
SUMARIO

B
O

J
A

Bo
le

tín
 O

fic
ia

l d
e 

la
  

Martes, 6 de julio de 2010 Año XXXII Número 131
Edita: Servicio de Publicaciones y BOJA
CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA
Secretaría General Técnica.
Dirección: Apartado Oficial Sucursal núm. 11. Bellavista.
41014 SEVILLA
Talleres: Servicio de Publicaciones y BOJA 

Teléfono: 95 503 48 00* 
Fax: 95 503 48 05

Depósito Legal: SE 410 - 1979
ISSN: 0212 - 5803

Formato: UNE A4

1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 18 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se convoca la concesión de 
subvenciones a las organizaciones profesionales 
agrarias y otras organizaciones, federaciones o 
asociaciones,  vinculadas a actividades relaciona-
das con la gestión sostenible del medio natural 
andaluz para al año 2010. 7

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 18 de junio de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno de Sevilla, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado 
por Resolución que se cita. 9

UNIVERSIDADES

Resolución de 18 de junio de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Catedrá-
tico de Universidad a don Juan Carlos Fernández 
Molina. 9

Resolución de 18 de junio de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Catedrá-
tica de Universidad a doña Olga Pons Capote. 9

Resolución de 18 de junio de 2010, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad doña Blanca Gutiérrez 
Martínez. 9

Resolución de 21 de junio de 2010, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra a don Luis 
María Corrochano Peláez Catedrático de Univer-
sidad. 10
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2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 28 de junio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de 
libre designación. 11

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Acuerdo de 15 de junio de 2010, del Consejo de 
Gobierno, por el que se otorga la concesión para 
la gestión directa municipal del servicio público de 
televisión local por ondas terrestres a la entidad 
«TDTL Alcalá la Real, S.L.». (PD. 1709/2010). 12

Acuerdo de 15 de junio de 2010, del Consejo de 
Gobierno, por el que se otorga la concesión para 
la gestión directa municipal del servicio público de 
Televisión Local por ondas terrestres a la entidad 
«Condadoñana, S.L.» (PD. 1710/2010). 12

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 15 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se aprueban y publican los listados provisio-
nales de admitidos y excluidos de las ayudas de 
Acción Social, ejercicio 2009, para el personal fun-
cionario al servicio de la Administración de Justi-
cia en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 13

CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 15 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y pro-
visionales de excluidos de las ayudas con cargo 
al Fondo de Acción Social, modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica» para el personal al ser-
vicio de la Junta de Andalucía, correspondientes 
a las solicitudes presentadas en el mes de mayo 
de 2010. 14

Resolución de 24 de junio de 2010, del Departa-
mento de Aplicación de los Tributos de la Agencia 
Tributaria de Andalucía, por la que se avocan y 
delegan determinadas competencias en materia 
de Recaudación en período ejecutivo. 15

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 15 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Gestión del Medio Natural, por la que 
se delegan competencias en materia de cambios 
de uso de terrenos forestales. 15

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 21 de mayo de 2010, del Juzgado de Pri-
mera Instancia núm. Dos de Córdoba, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 926/2008. (PD. 
1727/2010). 16

Edicto de 10 de junio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veinticinco de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 
1022/2007. (PD. 1719/2010). 16

Edicto de 30 de noviembre de 2009, del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Diecisiete de 
Sevilla, dimanante de divorcio contencioso núm. 
254/2008. (PD. 1728/2010). 16

JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 14 de junio de 2010, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos 
núm. 152/2010. 17

Edicto de 17 de junio de 2010, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos 
núm. 697/2009. 17

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

Resolución de 24 de junio de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia procedi-
miento abierto para la contratación del suministro 
que se indica. (PD. 1711/2010). 18

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Resolución de 23 de junio de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia procedi-
miento abierto para la adjudicación del expediente 
que se cita. (PD. 1724/2010). 18

Resolución de 25 de junio de 2010, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia procedi-
miento abierto para la adjudicación del expediente 
que se cita. (PD. 1723/2010). 19

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Anuncio de 17 de junio de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre adjudicación 
del contrato para la ejecución de las obras que 
se citan. 19
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CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 23 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por la que se convoca 
concurso público para la contratación, mediante 
procedimiento abierto, del suministro que se cita. 
(PD. 1720/2010). 20

Resolución de 23 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se dicta 
resolución definitiva de adjudicación para la con-
tratación del servicio que se cita. 20

CONSEJERÍA DE SALUD

Corrección de errores de la Resolución de 7 de 
junio de 2010, de la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito (BOJA núm. 120, de 
21.6.2010, P.D. 1547/2010). (PD. 1721/2010). 20

Corrección de errores de la Resolución de 7 de 
junio de 2010, de la Dirección Gerencia del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
contratación en su ámbito (BOJA núm. 120, de 
21.6.2010) (PD. 1546/2010). (PD. 1722/2010). 21

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 22 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se anun-
cia la licitación del servicio que se cita. (PD. 
1714/2010). 21

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 28 de junio de 2010, del Consorcio 
«Fernando de los Ríos», de licitación mediante 
procedimiento abierto, de distintos servicios relati-
vos al proyecto que se cita. (PD. 1708/2010). 22

Anuncio de 28 de junio de 2010, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, de licitación mediante pro-
cedimiento abierto, de los servicios que se citan. 
(PD. 1707/2010). 22

Anuncio de 28 de junio de 2010, del Consorcio 
«Fernando de los Ríos», de licitación mediante 
procedimiento abierto, del suministro que se cita. 
(PD. 1706/2010). 23

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN  
Y CIENCIA

Anuncio de 18 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, declarando francos y registra-
bles todos los derechos mineros convocados en el 
Concurso Minero núm. 38. 25

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y VIVIENDA

Resolución de 17 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se anuncia 
la relación de solicitantes de descalificaciones de 
viviendas protegidas a los que no ha sido posible 
notificar diferentes resoluciones. 25

Anuncio de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, de certificación del 
acuerdo y normas urbanísticas de la subsanación 
de deficiencias del Plan de Sectorización del Sec-
tor SUNP, en el municipio de Córdoba, de apro-
bar definitivamente por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 15 de junio de 2007. 25

Anuncio de 22 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de relación de perceptores 
de subvenciones de Rehabilitación de edificios, 
convocada por la Orden de 26 de enero de 2010, 
de desarrollo y tramitación de las actuaciones en 
materia de vivienda y suelo del Plan Concertado 
de Vivienda y Suelo 2008-2012. 31

Anuncio de 17 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de 
viviendas protegidas a los que no ha sido posible 
notificar diferentes actos administrativos. 31

Anuncio de 22 de junio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan propuesta de resolución 
de expedientes de desahucio administrativo que 
se cita. 31

Anuncio de 22 de junio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a posibles inte-
resados en la subrogación contractual del adjudi-
catario fallecido de vivienda de protección oficial 
de promoción pública que se relaciona, resolución 
de extinción de contrato de arrendamiento. 31

Anuncio de 15 de junio de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se noti-
fica Pliego de Cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-SE-2010-0010. 32

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 27 de mayo de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación de 
beneficiarios/as de Ayudas Públicas de creación 
de empleo estable acogidas a diferentes Progra-
mas de Fomento de Empleo de la Junta de Anda-
lucía, a los/as que no ha sido posible notificar 
determinados actos administrativos. 32

Resolución de 10 de junio de 2010, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hace pública relación 
de beneficiarios/as de Ayudas Públicas de crea-
ción de empleo estable acogidas a diferentes Pro-
gramas de Fomento de Empleo de la Junta de 
Andalucía. 32
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Anuncio de 17 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, por el que se notifican diversos actos 
administrativos a las solicitudes realizadas al 
amparo de la Orden de 21 de enero de 2004 de 
diversos proyectos empresariales. 33

Anuncio de 21 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 33

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 7 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relati-
vos a procedimientos sancionadores en materia 
de consumo. 33

Resolución de 16 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la comunicación del plazo para pagar, 
relativa al expediente sancionador que se cita, en 
materia de Salud. 33

Resolución de 16 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites rela-
tivos a expedientes sancionadores en materia de 
consumo. 34

Anuncio de 15 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica 
acuerdo de ratificación de medida cautelar que se 
cita. 34

Anuncio de 16 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica reso-
lución recaída en procedimiento sancionador en 
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que se citan. 35
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de audiencia en el procedimiento de cancelación 
de la inscripción en el Registro de Establecimien-
tos y Servicios Plaguicidas a las empresas que se 
citan. 35
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Provincial de Sevilla, por el que se hace público el 
emplazamiento de interesado en el procedimiento 
ordinario, seguido en el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla, relativo al 
expediente administrativo que se cita. 35
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administrativos que se citan. 35
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General de Fondos Agrarios, por el que se notifi-
can los actos administrativos que se citan. 38
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caducidad de inscripción provisional de proyectos 
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones a las organizaciones profesionales agrarias 
y otras organizaciones, federaciones o asociaciones, 
vinculadas a actividades relacionadas con la gestión 
sostenible del medio natural andaluz para al año 2010.

La Orden de 4 de febrero de 2009 (BOJA núm. 34, de 19 
de febrero de 2009) establece las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas a las organizaciones profesionales agra-
rias y otras organizaciones, federaciones o asociaciones vincu-
ladas a actividades relacionadas con la gestión sostenible del 
medio natural andaluz. 

El Decreto 139/2010, de 13 de abril (BOJA núm. 71, de 
14 de abril), por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente, establece en su artículo 6, 
letra h), que corresponde a la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible e Información Ambiental, el impulso, coordinación, 
gestión y seguimiento de las subvenciones y ayudas de la 
Consejería. La Orden de 8 de julio de 2009, de la Consejería 
de Medio Ambiente, por la que se delegan competencias y se 
establece la composición de las mesas de contratación, esta-
blece en su artículo cuarto apartado tres, que se delega, en la 
persona titular de la Dirección General de Desarrollo Sosteni-
ble e Información Ambiental, la iniciación y concesión de las 
subvenciones ordinarias reguladas por la Consejería de Me-
dio Ambiente, así como en relación con las mismas, cuantas 
actuaciones correspondan al órgano concedente, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, incluida la gestión presupuestaria 
y económica administrativa de las ayudas y subvenciones co-
rrientes y de capital correspondientes a los programas presu-
puestarios de todos los centros directivos de la Consejería de 
Medio Ambiente.

Por ello, haciendo uso de las atribuciones que me han 
sido delegadas en el artículo cuarto, apartado tres, de la Orden 
de 8 de julio de 2009, de la Consejería de Medio Ambiente,

R E S U E L V O

1. Convocar para el año 2010 la concesión de subven-
ciones a las organizaciones profesionales agrarias y otras 
organizaciones, federaciones o asociaciones vinculadas a ac-
tividades relacionadas con la gestión sostenible del medio na-
tural andaluz, según las bases reguladoras establecidas en la 
Orden de 4 de febrero de 2009, publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 34, de 19 de febrero de 2009.

2. La financiación de las ayudas se efectuará con cargo al 
crédito de la siguiente aplicación presupuestaria: 0.1.22.00.01.
00.789.00.44E.

La concesión de subvenciones estará limitada a las dispo-
nibilidades presupuestarias existentes para el ejercicio 2010. 

3. El objeto y finalidad de estas ayudas serán las previstas 
en los artículos 1 y 3 de la Orden de 4 de febrero de 2009.

4. El procedimiento ordinario de concesión de subvencio-
nes se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 4 de 
febrero de 2009.

5. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas que regula la 

Orden de 4 de febrero de 2009, las organizaciones profesiona-
les agrarias que cumplan las condiciones siguientes:

a) Estén legalmente constituidas y sus Estatutos fi-
jen como ámbito de actuación la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

b) Sean miembros de pleno derecho del Comité de Orga-
nizaciones Agrarias de la Unión Europea.

c) Que tengan implantación efectiva en todo el territorio 
andaluz, y desempeñen actividades encaminadas a la conser-
vación del medio natural.

d) Tengan una implantación actual y continuada en Anda-
lucía durante, al menos, los últimos cuatro años.

e) Dispongan de oficinas abiertas y recursos humanos su-
ficientes, en todas las provincias andaluzas, para posibilitar la 
ejecución de las actividades a desarrollar.

f) Cuenten con más de cinco mil afiliados.

2. Además podrán solicitar estas ayudas asociaciones o 
federaciones que cumplan los requisitos a), d), e) y f), entre 
cuyos objetivos figuren los recogidos en la Orden de 4 de fe-
brero de 2009, con relación a la producción ecológica, la caza 
deportiva y la pesca continental.

3. Los requisitos establecidos en los apartados anteriores 
deberán mantenerse, al menos, hasta el final del año de la 
convocatoria.

4. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria, 
de las subvenciones reguladas en la Orden de 4 de febrero 
de 2009, las entidades en quienes concurra alguna de las cir-
cunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la administración.

d) Estar incursa la persona física, los administradores de 
las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la repre-
sentación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los 
supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación 
de conflictos de intereses de miembros del Gobierno y de 
altos cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas; de la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de altos cargos 
de la Administración de la Junta de Andalucía y de declara-
ción de actividades, bienes e intereses de altos cargos y otros 
cargos públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electi-
vos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General; el Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los 
entes, organismos y empresas dependientes, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

e) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias, o frente a la Seguridad Social, impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.
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g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones, según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

i) De conformidad con lo establecido en el artículo 29.1 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributa-
rias, Administrativas y Financieras, no podrán acceder a la 
condición de beneficiarias aquellas personas o entidades soli-
citantes que tengan deudas en período ejecutivo de cualquier 
ingreso de derecho público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

j) Haber sido sancionada o condenada por resolución 
administrativa firme o sentencia judicial firme por atentar o 
tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias por la 
legislación vigente.

k) En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
en esta Ley las asociaciones incursas en las causas de prohi-
bición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación.

l) Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario 
las asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido 
el procedimiento administrativo de inscripción por encontrarse 
indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto 
no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud pueda prac-
ticarse la inscripción en el correspondiente registro.

6. La Dirección General de Desarrollo Sostenible e Infor-
mación Ambiental es el órgano competente para la iniciación, 
instrucción y resolución del procedimiento, de conformidad 
con lo previsto en el Decreto 139/2010, de 13 de abril, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente, así como lo establecido en el artículo 4, 
apartado 3, de la Orden de 8 de julio de 2009, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, por la que se delegan competencias y 
se establece la composición de las Mesas de Contratación.

7. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 
días naturales a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

8. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
será de cuatro meses a contar desde la fecha de presentación 
de la solicitud en el registro correspondiente. El transcurso de 
dicho plazo sin que se hubiese dictado resolución expresa, le-
gitima a los interesados para entender desestimadas las soli-
citudes presentadas y deducir, frente a esa denegación pre-
sunta, los recursos procedentes.

9. La solicitud deberá ir dirigida a la persona titular de 
la Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental. La documentación a aportar será la prevista en el 

artículo 7 de la Orden de 4 de febrero de 2009, debiéndose 
presentar por duplicado.

10. Contra la Resolución de concesión, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición ante la persona titular de la Dirección General de 
Desarrollo Sostenible e Información Ambiental, en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación de la Resolución, o bien podrá ser 
impugnado directamente ante el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente a la publicación de la Resolución, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

11. Para determinar la adjudicación de las subvenciones 
se tendrán en cuenta, conjuntamente, los siguientes criterios 
de valoración:

1. Dedicación a la actividad cinegética.
2. Pertenencia a una organización profesional agraria.
3. Dedicación a la producción ecológica.
4. Dedicación a la pesca continental.
5. Edición periódica de una revista de divulgación.
6.  Haber realizado en los tres últimos años actividades 

que son objeto de ayuda en la Orden de 4 de febrero 
de 2009.

7.  Inclusión de actividades de prevención social frente a 
incendios forestales.

8.  Tener representación en el Consejo Andaluz de Bio-
diversidad o en sus Comités especializados.

12. Los actos que deban notificarse de forma conjunta 
a todos los interesados, y en particular, la resolución de con-
cesión, se publicará en los tablones de anuncios de los Servi-
cios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente y en la pá-
gina web de la Consejería de Medio Ambiente en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/medioambiente, en los términos del 
artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación y surtiendo los 
mismos efectos. Asimismo, se publicará simultáneamente en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, un extracto del con-
tenido del acto o de la resolución indicando el tablón de anun-
cios donde se encuentra expuesto su contenido íntegro.

13. La presente Resolución surtirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 18 de junio de 2010.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Dele-
gación del Gobierno de Sevilla, por la que se adjudica 
puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía; el artículo 64 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y teniendo en cuenta que se 
ha seguido el procedimiento establecido y que los candidatos 
elegidos cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en la 
convocatoria, esta Delegación del Gobierno de Sevilla, en virtud 
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 30 de 
junio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19.7.2004), ha resuelto ad-
judicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por 
Resolución de 17 de mayo de 2010 (BOJA núm. 102, de 27 de 
mayo de 2010), al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del De-
creto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso potestativo de re-
posición ante esta Delegación del Gobierno de Sevilla en el 
plazo de un mes, o ser impugnada directamente, a elección 
de la persona recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla en el plazo de dos meses, ambos plazos 
contados desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso, 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de junio de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez.

A N E X O

DNI: 9360273D.
Apellidos: Muñoz Cuesta.
Nombre: Guillermo Eutiquio.
Puesto de trabajo: Secretario/a General.
Código P.T.: 6691310.
Consejería/Org. Autónomo: Gobernación y Justicia.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrático 
de Universidad a don Juan Carlos Fernández Molina. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 

de esta Universidad de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Biblioteco-
nomía y Documentación, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, 
en su virtud, nombrar a don Juan Carlos Fernández Molina, 
con Documento Nacional de Identidad número 24.156.827-L, 
Catedrático de Universidad del Área de Conocimiento de Bi-
blioteconomía y Documentación, adscrito al Departamento de 
Biblioteconomía y Documentación de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 18 de junio de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Olga Pons Capote. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial del Es-
tado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de Catedrá-
tico de Universidad del Área de Conocimiento de Ciencias de 
la Computación e Inteligencia Artificial, y habiendo cumplido 
los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto 
aprobar el expediente del referido concurso y, en su virtud, 
nombrar a doña Olga Pons Capote, con Documento Nacional 
de Identidad número 45.071.903-E, Catedrática de Universidad 
del Área de Conocimiento de Ciencias de la Computación e In-
teligencia Artificial, adscrita al Departamento de Ciencias de la 
Computación e Inteligencia Artificial de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Granada, 18 de junio de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad doña Blanca Gutiérrez Martínez. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 19.3.2010 (Boletín Oficial 
del Estado de 12.4.2010), para la provisión de una plaza de 
Profesor Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
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Psiquiatría, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en 
las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y demás disposiciones concordantes, ha 
resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en su 
virtud, nombrar a doña Blanca Gutiérrez Martínez, con Docu-
mento Nacional de Identidad número 38.446.699-Z, Profesora 
Titular de Universidad del Área de Conocimiento de Psiquia-
tría, adscrita al Departamento de Medicina Legal, Toxicología y 
Psiquiatría de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 18 de junio de 2010.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a don Luis 
María Corrochano Peláez Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta 
Universidad de fecha 6 de abril de 2010 (BOE de 24.4.2010), 

y de conformidad con lo previsto en el art. 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 
24 de diciembre), el Real Decreto 1312/2007, por el que se 
establece la acreditación nacional a los cuerpos docentes, así 
como el Real Decreto 1313/2007, por el que se regula el régi-
men de los concursos de acceso a dichos cuerpos.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto 
nombrar al Dr. Luis María Corrochano Peláez Catedrático de 
Universidad de esta Universidad, del Área de Conocimiento de 
Genética, adscrita al Departamento de Genética.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, antes 
citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de junio de 2010.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de perso-
nal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 de 
abril), esta Secretaría General Técnica, en virtud de las compe-
tencias que tiene delegadas por Orden de 25 de noviembre de 
2009 (BOJA núm. 236, de 3 de diciembre de 2009), anuncia 
la provisión de puesto de trabajo de libre designación en la 
Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaria Ge-
neral Técnica de Agricultura y Pesca, se presentarán dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, 
C/ Tabladilla, s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando currículum vitae, en el 
que se hará constar el número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para las 
personas peticionarias, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Sevilla, 28 de junio de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Centro directivo: D. G. Fondos Agrarios.
Centro destino y localidad: D. G. Fondos Agrarios. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2967410.
Denominación: Sv. Auditoría Interna.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo: A11.
Esp. Pref.: A112.
Área funcional: Intervención.
Área relacional: Hacienda Pública.
Nivel C.D.: 28.
Experiencia: 3 años.
Complemento específico: XXXX-, 19.972,80 euros. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 15 de junio de 2010, del Consejo de 
Gobierno, por el que se otorga la concesión para la ges-
tión directa municipal del servicio público de televisión 
local por ondas terrestres a la entidad «TDTL Alcalá la 
Real, S.L.». (PD. 1709/2010).

El Plan Técnico Nacional de Televisión Digital Local, 
aprobado por Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, y 
posteriormente modificado parcialmente por el Real Decreto 
2268/2004, de 3 de diciembre, determina cuales son los ca-
nales múltiples correspondientes a las demarcaciones reser-
vadas para la Comunidad Autónoma Andaluza, así como los 
parámetros técnicos asociados.

El Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula 
el régimen jurídico de las televisiones locales por ondas terres-
tres en Andalucía, dispone en su artículo 7.1 que el servicio 
de televisión local por ondas terrestres podrá ser gestionado 
de forma directa por los municipios mediante alguna de las 
formas previstas en el artículo 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, previa 
obtención de la correspondiente concesión. Asimismo, el pá-
rrafo tercero del mencionado artículo establece que la gestión 
directa del programa de televisión digital deberá adoptarse por 
el pleno de la corporación municipal de aquellos municipios 
incluidos en las demarcaciones previstas en el Plan Técnico 
Nacional de Televisión Digital Local.

De igual manera, el citado artículo 7, en su párrafo cuarto, 
contempla que en el caso de que sean varios los municipios 
solicitantes, el programa reservado para la gestión directa mu-
nicipal será atribuido conjuntamente a los municipios interesa-
dos en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 1/2006, 
de 10 de enero, estableciéndose en la Sección segunda del 
Capítulo IV de la citada norma, el procedimiento para el otor-
gamiento de las concesiones para la gestión directa munici-
pal del programa de televisión digital local. En su desarrollo, 
mediante el Acuerdo de 11 de abril de 2006, del Consejo de 
Gobierno, se convocó el otorgamiento de concesiones para la 
gestión directa municipal del servicio público de televisión lo-
cal por ondas terrestres en Andalucía y se aprobaron las bases 
generales reguladoras de la convocatoria.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los 
artículos 26 y 27 del Decreto 1/2006, de 10 de enero, así 
como en las bases de la convocatoria correspondiente, hecha 
consideración de la idoneidad del proyecto presentado para 
satisfacer los principios inspiradores del servicio de televisión 
local en Andalucía, así como la observancia de los requisitos 
establecidos en la legislación en vigor, a propuesta de la Con-
sejera de la Presidencia, el Consejo de Gobierno en su sesión 
del día 15 de junio de 2010, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión para la gestión directa muni-
cipal del servicio público de televisión local por ondas terrestres 
en Andalucía a la entidad «TDTL Alcalá la Real, S.L.» en el pro-
grama reservado para la gestión pública en el canal múltiple de 
la demarcación especificada en el Anexo a este Acuerdo. 

Segundo. El otorgamiento de la concesión determinará la 
suscripción del documento administrativo de gestión de servi-
cios públicos, que se formalizará por la Consejería de la Presi-
dencia y las personas que ostenten la representación legal de 
la referida entidad de gestión, en el plazo de un mes a contar 

desde la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez 
años, iniciándose su cómputo el día siguiente al de formaliza-
ción del documento administrativo, y podrá prorrogarse por 
períodos iguales, previa solicitud del concesionario con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a cum-
plir con los requisitos y condiciones de la concesión, tanto 
de carácter técnico como de organización y control, gestión 
y contenidos, que se establecen en las normas que rigen la 
concesión.

Cuarto. La titularidad de la concesión de dominio público 
radioeléctrico aneja a la concesión del servicio de televisión 
digital local otorgada, será compartida con aquellas otras enti-
dades que accedan igualmente al aprovechamiento de progra-
mas dentro del mismo canal múltiple en los términos previstos 
en la normativa de aplicación y particularmente en el Decreto 
1/2006, de 10 de enero.

Contra el presente Acuerdo, que conforme establece el 
artículo 112 de la Ley 9/2001, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de di-
cha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses. Ambos plazos deberán computarse 
a partir del día siguiente al del recibo de la notificación, según 
lo previsto en los artículos 48.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2010 

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

A N E X O

Entidad concesionaria: TDTL Alcalá la Real, S.L.

Demarcación:
Provincia: Jaén.
Denominación de la demarcación: Alcalá la Real.
Referencia de la demarcación: TL01J.
Ámbito: Alcalá la Real, Alcaudete, Castillo de Locubín y Frailes.
Canal múltiple: 25.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 

 ACUERDO de 15 de junio de 2010, del Consejo de 
Gobierno, por el que se otorga la concesión para la ges-
tión directa municipal del servicio público de Televisión 
Local por ondas terrestres a la entidad «Condadoñana, 
S.L.» (PD. 1710/2010).

El Plan Técnico Nacional de Televisión Digital Local, 
aprobado por Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, y 
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posteriormente modificado parcialmente por el Real Decreto 
2268/2004, de 3 de diciembre, determina cuales son los ca-
nales múltiples correspondientes a las demarcaciones reser-
vadas para la Comunidad Autónoma Andaluza, así como los 
parámetros técnicos asociados.

El Decreto 1/2006, de 10 de enero, por el que se regula 
el régimen jurídico de las televisiones locales por ondas terres-
tres en Andalucía, dispone en su artículo 7.1 que el servicio 
de televisión local por ondas terrestres podrá ser gestionado 
de forma directa por los municipios mediante alguna de las 
formas previstas en el artículo 85.2.A) de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, previa 
obtención de la correspondiente concesión. Asimismo, el pá-
rrafo tercero del mencionado artículo establece que la gestión 
directa del programa de televisión digital deberá adoptarse por 
el pleno de la corporación municipal de aquellos municipios 
incluidos en las demarcaciones previstas en el Plan Técnico 
Nacional de Televisión Digital Local.

De igual manera, el citado artículo 7 en su párrafo cuarto 
contempla que en el caso de que sean varios los municipios 
solicitantes, el programa reservado para la gestión directa mu-
nicipal será atribuido conjuntamente a los municipios interesa-
dos en la forma prevista en el artículo 8 del Decreto 1/2006, 
de 10 de enero, estableciéndose en la Sección segunda del 
Capítulo IV de la citada norma, el procedimiento para el otor-
gamiento de las concesiones para la gestión directa munici-
pal del programa de televisión digital local. En su desarrollo, 
mediante el Acuerdo de 11 de abril de 2006, del Consejo de 
Gobierno, se convocó el otorgamiento de concesiones para la 
gestión directa municipal del servicio público de televisión lo-
cal por ondas terrestres en Andalucía y se aprobaron las bases 
generales reguladoras de la convocatoria.

Cumplimentados los requisitos y trámites previstos en los 
artículos 26 y 27 del Decreto 1/2006, de 10 de enero, así 
como en las bases de la convocatoria correspondiente, hecha 
consideración de la idoneidad del proyecto presentado para 
satisfacer los principios inspiradores del servicio de televisión 
local en Andalucía, así como la observancia de los requisitos 
establecidos en la legislación en vigor, a propuesta de la Con-
sejera de la Presidencia, el Consejo de Gobierno en su sesión 
del día 15 de junio de 2010, adopta el siguiente

A C U E R D O

Primero. Otorgar la concesión para la gestión directa mu-
nicipal del servicio público de televisión local por ondas terres-
tres en Andalucía a la entidad «Condadoñana, S.L.» en el pro-
grama reservado para la gestión pública en el canal múltiple 
de la demarcación especificada en el Anexo a este Acuerdo.

Segundo. El otorgamiento de la concesión determinará la 
suscripción del documento administrativo de gestión de servi-
cios públicos, que se formalizará por la Consejería de la Presi-
dencia y las personas que ostenten la representación legal de 
la referida entidad de gestión, en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del presente Acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. 

Tercero. El plazo de vigencia de la concesión es de diez 
años, iniciándose su cómputo el día siguiente al de formaliza-
ción del documento administrativo, y podrá prorrogarse por 
períodos iguales, previa solicitud del concesionario con una 
antelación mínima de tres meses a la fecha de su término.

En todo caso, el concesionario queda obligado a cum-
plir con los requisitos y condiciones de la concesión, tanto 
de carácter técnico como de organización y control, gestión 
y contenidos, que se establecen en las normas que rigen la 
concesión.

Cuarto. La titularidad de la concesión de dominio público 
radioeléctrico aneja a la concesión del servicio de televisión 

digital local otorgada, será compartida con aquellas otras enti-
dades que accedan igualmente al aprovechamiento de progra-
mas dentro del mismo canal múltiple en los términos previstos 
en la normativa de aplicación y particularmente en el Decreto 
1/2006, de 10 de enero.

Contra el presente Acuerdo, que conforme establece el 
artículo 112 de la Ley 9/2001, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición con carácter potestativo 
ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de di-
cha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
en el plazo de dos meses. Ambos plazos deberán computarse 
a partir del día siguiente al del recibo de la notificación, según 
lo previsto en los artículos 48.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de junio de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTINEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia

A N E X O

Entidad concesionaria: Condadoñana, S.L.

Demarcación:
Provincia: Huelva.
Denominación de la demarcación: Almonte,
Referencia de la demarcación: TL01H.
Ámbito: Almonte, Bollullos Par del Condado, Bonares, Chu-
cena, Hinojos, Lucena del Puerto, Manzanilla, Niebla, La 
Palma del Condado, Rociana del Condado, Villalba del Alcor 
y Villarrasa.
Canal múltiple: 46.
Potencia radiada aparente máxima: 100 W. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se aprueban y publican los listados provisionales 
de admitidos y excluidos de las ayudas de Acción Social, 
ejercicio 2009, para el personal funcionario al servicio de 
la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

La Resolución de 3 de diciembre de 2009, de la Dirección 
General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación, 
por la que se aprueba la convocatoria de Ayudas de Acción 
Social, ejercicio 2009, del personal funcionario al servicio de 
la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, establece en la Base Quinta.2 que la falta de cum-
plimentación de cualesquiera de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, será puesta en conocimiento del solicitante, me-
diante la publicación de la resolución provisional de admitidos 
y excluidos, concediendo un plazo de diez días hábiles para 
que los excluidos puedan subsanar los motivos de exclusión, 
con indicación de que si no lo hicieren, se les tendrá por desis-
tido de la solicitud de Ayuda de Acción Social.



Página núm. 14 BOJA núm. 131 Sevilla, 6 de julio 2010

En virtud de las competencias que tiene atribuida esta Di-
rección General en el art. 10 del Decreto 132/2010, de 13 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de Conse-
jería de Gobernación y Justicia, el Director General de Oficina 
Judicial y Cooperación,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar y publicar el listado provisional de admiti-
dos y excluidos de ayudas de Acción Social del personal al servi-
cio de la Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La inclusión en las listas provisionales de admiti-
dos no implicará la concesión de las ayudas, la cual estará con-
dicionada al procedimiento de adjudicación descrito en la Base 
Sexta de la Resolución de 3 de diciembre de 2009, de la Direc-
ción General de Oficina Judicial, Justicia Juvenil y Cooperación.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado 
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de las Audiencias Provinciales y de los Decanatos. Asimismo, 
podrán ser consultados en la web del Empleado Público y 
a través de la página web de la citada Consejería, www.cgj.
junta-andalucia.es/gobernacionyjusticia (Portal Adriano).

Tercero. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución, para presentar los escritos de subsanación y la 
documentación que estimen oportunos. Dichos escritos irán 
dirigidos a la Dirección General de Oficina Judicial y Coopera-
ción, de la Consejería de Gobernación y Justicia (Servicio de 
Gestión de Recursos Humanos de la Administración de Justi-
cia) sita en Plaza de la Gavidia núm. 10, 41071, Sevilla, y se 
podrán presentar en el Registro de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia y en los registros de las Delegaciones Provincia-
les de la citada Consejería, sin perjuicio de lo establecido en el 
art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Concluido el plazo anterior, aquellos interesados que no 
procedieran a la subsanación de las distintas causas de exclu-
sión se les tendrá por desistidos de la solicitud de Ayuda de 
Acción Social.

Sevilla, 15 de junio de 2010.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica» 
para el personal al servicio de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a las solicitudes presentadas en el 
mes de mayo de 2010.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal, 
en el mes de mayo de 2010, relativas a la modalidad «Médica, 
Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social para el personal al servicio de 
la Administración de la Junta de Andalucía que establece la 
Orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 
18 de abril de 2001 (BOJA 53, de 10.5.01), mediante el que 

se aprueba el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar 
los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capitulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001, mediante 
el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Hacienda y 
Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de mayo de 2010.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a 
tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar desde el 
siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 15 de junio de 2010.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro. 



Sevilla, 6 de julio 2010 BOJA núm. 131 Página núm. 15

 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, del Depar-
tamento de Aplicación de los Tributos de la Agencia Tri-
butaria de Andalucía, por la que se avocan y delegan 
determinadas competencias en materia de Recauda-
ción en período ejecutivo.

El artículo 10.r) de la Orden de la Consejería de Economía y 
Hacienda de 19 de enero de 2010, por la que se atribuyen fun-
ciones y competencias en materia tributaria y demás ingresos de 
derecho público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y se 
determina el ámbito territorial de competencias de los órganos y 
unidades administrativos de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
establece que se atribuye a la persona titular de la jefatura del 
Departamento de Aplicación de los Tributos dictar las providen-
cias de apremio en relación con las deudas cuya gestión recau-
datoria corresponda a la Agencia, cuando el deudor tenga su do-
micilio fiscal fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Circunstancias de índole técnica determinan la necesidad 
de delegar hasta final de ejercicio en las personas titulares de 
las jefaturas de las Coordinaciones Territoriales la competen-
cia de dictar las providencias de apremio a que se refiere el 
párrafo anterior, considerándose a estas como las adecuadas 
para el ejercicio de dicha competencia por cuanto ya la tienen 
atribuida cuando se trate de deudas de personas o entidades 
cuyo domicilio fiscal radique en la provincia donde la respec-
tiva Coordinación Territorial tenga su sede.

De igual modo, razones organizativas y de eficacia y sim-
plificación aconsejan avocar las competencias que la Unidad 
Central de Recaudación tiene atribuidas para la tramitación y 
resolución de las solicitudes de suspensión de las providencias 
de apremio a que se refiere el párrafo anterior por impugnacio-
nes contra las mismas y delegarlas en las unidades de recau-
dación dependientes de las Coordinaciones Territoriales.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
101 y 103 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O
Uno. Delegar en las personas titulares de las jefaturas de las 

Coordinaciones Territoriales la competencia para dictar las provi-
dencias de apremio en relación con las deudas cuya gestión re-
caudatoria corresponda a la Agencia, cuando el deudor tenga su 
domicilio fiscal fuera de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Dos. Las personas titulares de las jefaturas de las Coor-
dinaciones Territoriales ejercerán la competencia delegada de 
dictar las providencias de apremio respecto de las deudas y san-
ciones tributarias derivadas de las actuaciones y procedimientos 
desarrollados por las unidades bajo su dependencia jerárquica. 

Tratándose de deudas en período ejecutivo no comprendidas 
en el párrafo anterior, las personas titulares de las jefaturas de las 
Coordinaciones Territoriales ejercerán la competencia delegada 
respecto de las deudas derivadas de actuaciones y procedimien-
tos desarrollados por unidades cuya sede radique en la provincia 
donde la respectiva Coordinación Territorial tenga la suya. 

Tres. La delegación de competencias se extiende a la 
rectificación de errores de las providencias de apremio y a la 
resolución de los recursos de reposición que se interpongan 
contra las mismas.

Cuatro. Avocar las competencias que la Unidad Central 
de Recaudación tiene atribuidas para la tramitación y resolu-
ción de las solicitudes de suspensión de las providencias de 
apremio que, en virtud de esta Resolución, dicten las personas 
titulares de las Jefaturas de las Coordinaciones Territoriales, y 
delegarlas en las Unidades de Recaudación dependientes de 
las Coordinaciones Territoriales.

Cinco. Las competencias y funciones que se delegan por 
la presente Resolución serán ejercidas con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 102 

de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Seis. La presente Resolución producirá efectos desde el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía hasta el día 31 de diciembre de 2010.

Sevilla, 24 de junio de 2010.- La Jefa del Departamento, 
M.ª Rocío Nieto García. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2010, de la Di-
rección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se delegan competencias en materia de cambios 
de uso de terrenos forestales.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21 y 28 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, las autorizaciones de cambio de uso de terrenos 
forestales para actuaciones sometidas a autorización ambien-
tal integrada o autorización ambiental unificada se integrarán 
en estas últimas tramitándose conforme al procedimiento es-
tablecido para dichos instrumentos de prevención ambiental 
cuya resolución corresponde a las personas titulares de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente 
o a la persona titular de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental en aquellos supuestos en los que la actua-
ción sujeta a autorización se ubique en más de una provincia.

La aplicación de este régimen legal ha puesto de mani-
fiesto que para unificar y agilizar los procedimientos de auto-
rizaciones de cambio de uso de terrenos forestales es conve-
niente delegar en las personas titulares de las Delegaciones 
Provinciales la competencia para la resolución del procedi-
miento de autorizaciones de cambios de uso de terrenos fo-
restales para actuaciones de ámbito provincial no sometidas a 
autorización ambiental integrada o autorización ambiental uni-
ficada, atribuida por el artículo 98.3 del Reglamento Forestal 
de Andalucía, aprobado por Decreto 208/1997, de 9 de sep-
tiembre, a la Dirección General de Gestión del Medio Natural.

Por ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Delegar en las personas titulares de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente la 
competencia para la resolución de los procedimientos de cam-
bios de uso de terrenos forestales para actuaciones de ámbito 
provincial no sometidas a autorización ambiental integrada o 
autorización ambiental unificada.

Segundo. La persona titular de la Dirección General de 
Gestión del Medio Natural podrá en cualquier momento, res-
pecto de determinados expedientes y mediante resolución mo-
tivada, avocar la competencia delegada en esta Resolución.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten 
en virtud de esta delegación indicarán expresamente esta cir-
cunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

Cuarto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a 
la fecha de efectos de la presente Resolución se instruirán y 
resolverán conforme a la delegación establecida en la misma.

Quinto. La delegación prevista en la presente Resolución 
producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 2010.- El Director General, 
Francisco Javier Madrid Rojo. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 21 de mayo de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Dos de Córdoba, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 926/2008. (PD. 
1727/2010).

NIG: 1402142C20080009425.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 926/2008. 
Negociado: JG.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Airzone, S.L.
Procuradora: Sra. María del Sol Capdevila Gómez.
Contra: Hiperclima Center, S.L.

E D I C T O 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 926/2008, 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Cór-
doba, a instancia de Airzone, S.L., contra Hiperclima Center, S.L.,
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que, 
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Vistos por doña M.ª Paz Ruiz del Campo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de esta ciudad y su 
partido, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 926/2008, 
seguidos a instancias de la entidad Airzone, S.L., representada 
por la Procuradora de los Tribunales doña María del Sol Capde-
vila Gómez y asistida de la Letrada doña Elena Matamala del 
Yerro, contra la entidad mercantil Hiperclima Center, S.L., decla-
rada en situación procesal de rebeldía.

F A L L O
Que estimando la demanda, interpuesta por la Procura-

dora Sra. Capdevila Gómez, en nombre y representación de la 
entidad Airzone, S.L., contra la entidad mercantil Hiperclima 
Center, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a abo-
nar a la actora la cantidad de 8.326,42 €, más el interés legal 
de demora establecido en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
y determinado en el fundamento de derecho tercero de la pre-
sente resolución, y todo ello con condena en costas a la parte 
demandada.

Notifíquese en legal forma la presente resolución a las 
partes y líbrese y únase certificación de la misma a las actua-
ciones con inclusión de la original en el libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la de-
mandada Hiperclima Center, S.L., extiendo y firmo la presente en 
Córdoba, a veintiuno de mayo de dos mil diez.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 10 de junio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Veinticinco de Sevilla, dimanan-
te de procedimiento ordinario núm. 1022/2007. (PD. 
1719/2010).

NIG: 4109142C20070033910.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1022/2007. Nego-
ciado: 1A.
De: Doña Gloria Díaz Zulategui.
Procurador: Sr. Rafael Campos Vázquez.
Contra: Don Juan de Dios Morejón Vergara.

EDICTO NOTIFICACIÓN SENTENCIA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1022/2007 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticinco 
de Sevilla a instancia de doña Gloria Díaz Zulategui contra don 
Juan de Dios Morejón Vergara sobre, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 200/09

En Sevilla, a 22 de septiembre de 2009.

La Ilma. Sra. doña Rosario Marcos Martín, Magistrado-
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticinco 
de Sevilla, ha visto los presentes autos de juicio ordinario núm. 
1022/07, seguidos a instancia de doña Gloria Díaz Zulategui, 
representada por el Procurador de los Tribunales don Rafael 
Campos Vázquez y asistida del Letrado don Antonio Contreras 
Joya, contra don Juan de Dios Morejón Vergara, en situación 
procesal de rebeldía sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda deducida por 
el Procurador don Rafael Campos Vázquez, en nombre y re-
presentación de doña Gloria Díaz Zulategui, contra don Juan 
de Dios Morejón Vergara, he de condenar y condeno a este a 
abonar a la actora la suma de 24.758,22 euros, con los inte-
reses a que se refiere el fundamento jurídico segundo de esta 
resolución y al abono de las costas del procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber 
que contra la misma podrán interponer recurso de apelación 
para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla a preparar me-
diante escrito presentado en este Juzgado en los cinco días há-
biles siguientes a la notificación, en la forma y con los requisitos 
que establece el artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por el/la Sr./Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando 
el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día 
de la fecha, de lo que yo, el/la Secretario Judicial, doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Juan de Dios Morejón Vergara, extiendo y firmo 
la presente en Sevilla, a diez de junio de dos mil diez.- El/La 
Secretario. 

 EDICTO de 30 de noviembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Diecisiete de Sevilla, dima-
nante de divorcio contencioso núm. 254/2008. (PD. 
1728/2010).

NIG: 4109142C1997H001015.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 254/2008. Ne-
gociado: 4.°
De: Doña María del Valle Flores Marrón.
Procuradora: Sra. Yolanda Borreguero Font328.
Contra: Don Gumersindo Domínguez Álvarez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 
254/2008, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
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Diecisiete de Sevilla, a instancia de María del Valle Flores Marrón 
contra Gumersindo Domínguez Álvarez, se ha dictado la senten-
cia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 580/08

En Sevilla, a 22 de octubre de 2008.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Núñez Bolaños, Má-
gistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) número Diecisiete 
de Sevilla y su partido, los presentes autos de divorcio con-
tencioso seguidos en este Juzgado, con el número de proce-
dimiento 254/08, a instancia de la Procuradora doña Yolanda 
Borreguero Font328, en nombre y representación de doña 
María del Valle Flores Marrón, frente a su cónyuge don Gumer-
sindo Domínguez Álvarez,

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio promovida a ins-
tancia de la Procuradora Sra. Yolanda Borreguero Font328, en 
nombre y representación de doña María del Valle Flores Ma-
rrón frente a su cónyuge don Gumersindo Domínguez Álvarez, 
debo declarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio 
que ambos contrajeron, con los efectos inherentes a tal decla-
ración; todo ello sin expresa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro 
Civil correspondiente para su anotación.

Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en el término de cinco días ante la 
Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado don Gumersindo Domínguez Álvarez, extiendo y 
firmo la presente en Sevilla, a treinta de noviembre de dos mil 
nueve. El/la Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 14 de junio de 2010, del Juzgado de lo 
Social núm. Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 
152/2010.

NIG: 2906744S20080012235.
Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 152/2010. Ne-
gociado: M.
Sobre: Reclamación de Cantidad.
De: Doña Estefanía García Cazorla.
Contra: Picardo Copano, S.L.

E D I C T O

Doña Ana Aznar Unzurrunzaga, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número Seis de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado 
bajo el número 152/2010 a instancia de la parte actora doña 
Estefanía García Cazorla contra Picardo Copano, S.L., sobre Eje-
cución de títulos judiciales, se ha dictado Resolución de fecha 
14.6.2010 del tenor literal siguiente en su parte dispositiva:

PARTE DISPOSITIVA

Se acuerda dictar Orden General de Ejecución y despacho 
de la misma frente a la parte demandada Picardo Copano, 
S.L., a instancias de doña Estefanía García Cazorla, por la can-

tidad de 1.321,48 euros de principal más la de 264,30 euros 
que se presupuestan provisionalmente para intereses y cos-
tas, a cuyo fin expídanse por el Sr. Secretario de este Juzgado 
las resoluciones oportunas.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin 
perjuicio del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en 
la forma y plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta 
resolución, y sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Ilma. Sra. 
doña Rosa María Rojo Cabezudo, Magistrada Juez del Juzgado 
de lo social número Seis de Malaga. Doy fe.

El/La Magistrada Juez El/La Secretario/a

Y para que sirva de notificación al demandado Picardo 
Copano, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el 
presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía con la advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la 
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a catorce de junio de dos mil diez.- El/La
Sectretario/a Judicial. 

 EDICTO de 17 de junio de 2010, del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga, dimanante de autos núm. 
697/2009.

NIG: 2906744S20090006090.
Procedimiento: Social Ordinario 697/2009. Negociado: B2.
De: Don Emiliano Morel.
Contra: Camojan Comercial Center, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta 
fecha en los autos número 697/2009, seguidos en este Juz-
gado a instancias de don Emiliano Morel se ha acordado citar 
a Camojan Comercial Center, S.L., como parte demandada 
por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo 
día 12 de julio de 2010 a las 11,20 horas para asistir a los 
actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García 
(Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo compa-
recer personalmente o por persona legalmente apoderada y 
con los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, 
la referida parte realice prueba de Confesión Judicial, con la 
advertencia que de no comparecer podra ser tenido por con-
feso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia 
de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Camojan Comercial Center, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y para su 
colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a diecisiete de junio de dos mil diez.- El/La 
Secretario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia procedi-
miento abierto para la contratación del suministro que 
se indica. (PD. 1711/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 14/10/2 (GOB).
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Suministro eléctrico en alta ten-

sión de la sede conjunta del centro regional y provincial de 
Sevilla del Sistema de Coordinación de Emergencias 112-An-
dalucía».

a) División por lotes y número: No.
b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: Un año.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 547.029,51 

(IVA incluido).
5. Garantía Provisional. No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración 

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería 
de Gobernación y Justicia, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes. Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera:
1.1. Medios: Declaración sobre el volumen global de ne-

gocios referido a los tres últimos ejercicios disponibles en fun-
ción de la fecha de creación o de inicio de las actividades del 
empresario, en la medida en que se disponga de las referen-
cias de dicho volumen de negocios.

1.2. Criterios de admisión de los licitadores: Será nece-
sario acreditar que la cifra de negocios asciende, al menos, 
a 600.000 euros en los tres últimos ejercicios, alcanzándose 
con la suma de la cifra de negocios de dichos ejercicios.

c) Solvencia técnica o profesional:
2.1. Medios: Acreditación de la solvencia técnica mediante 

relación de los principales suministros realizados en los tres 
últimos años incluyendo importe, fechas y beneficiarios públi-
cos o privados de los mismos. Los suministros efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el 
órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público o cuando el destinatario sea un comprador 
privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta 
de este certificado, mediante una declaración del empresario.

2.2. Criterios de admisión de los licitadores: Haber reali-
zado al menos tres suministros eléctricos similares al objeto 
del contrato.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas 

del 26 de julio de 2010.
b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y 

cerrados conteniendo, respectivamente, la documentación ge-
neral, la proposición evaluable mediante un juicio de valor y la 
proposición que se cuantifique mediante fórmulas, exigidas en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia (Regis-

tro General, plt. baja).
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.
d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a 

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 2 de agosto de 2010 apertura del sobre 2, y 13 

de agosto de 2010 apertura del sobre 3.
e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones.
Previamente a la apertura de ofertas, la Mesa de Con-

tratación se reunirá el 28 de julio para la valoración de la do-
cumentación administrativa contenida en el sobre número 1 
(documentación general) no siendo esta sesión pública. En su 
caso, a través del tablón de anuncios de esta Consejería, se in-
formará de las omisiones o defectos que deban los licitadores 
subsanar para su admisión. Las ofertas deberán presentarse 
en castellano.

11.  Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. Página web para la obtención de los pliegos: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia procedi-
miento abierto para la adjudicación del expediente que 
se cita. (PD. 1724/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número del expediente: G3 2010/000023.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Soporte, formación y nuevos 

desarrollos del Sistema de Información Geográfica Corporativo 
de la Junta de Andalucía.
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b) Lugar de ejecución: Sevilla. 
c) Plazo de ejecución: 24 meses, a contar a partir del día 

siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
Presupuesto máximo de licitación: 211.206,90 € (IVA ex-

cluido).
IVA: 38.017,24 €.
Importe total (IVA incluido): 249.224,14 (doscientos cua-

renta y nueve mil doscientos veinticuatro euros con catorce 
céntimos).

5. Garantía provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, 

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Convenios. 
b) Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n (Isla de la Cartuja), 

Sevilla, 41071 Sevilla.
c) Teléfono: 954 995 208. Telefax: 954 995 230.
d) Correo Electrónico: sv.ContratacionyC.sgt.cice@junta-

deandalucia.es
e) La obtención de documentación, durante el plazo de 

presentación de proposiciones, se hará a través de la siguiente 
dirección web: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/
ProfileContractor.action?code=CICE&profileId=CICE.

7. Requisitos específicos del contratista. Los especifica-
dos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 23 de julio de 2010, ter-

minando a las 20,00 horas.
b) Documentación a presentar: Según el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Conse-

jería de Economía, Innovación y Ciencia, sito en la dirección 
arriba citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Fecha examen documentación administrativa: El primer 

día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presenta-
ción de las ofertas, excepto sábado. El resultado se publicará 
en la página web de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia: http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/Profile-
Contractor.action?code=CICE&profileId=CICE, o en el tablón de 
anuncios del Registro General de la Consejería, a fin de que 
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos 
materiales observados, en el plazo que se indique.

b) Apertura de proposiciones: Se publicará en el Perfil 
del Contratante de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia.

10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 2.500 €.

Sevilla, 23 de junio de 2010.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2010, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia procedi-
miento abierto para la adjudicación del expediente que 
se cita. (PD. 1723/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número del expediente: G3 2010/000019.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Mantenimiento de equipos ser-

vidores de capacidad de procesamiento de tipo medio de la  
Junta de Andalucía.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Plazo de ejecución: 24 meses, a contar a partir del día 

siguiente a la firma del contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
Presupuesto máximo de licitación: 508.474,58 € (IVA 

excluido).
IVA: 91.525,42 €.
Importe total (IVA incluido): 600.000,00 (seiscientos mil 

euros).
5. Garantía provisional: Sí. Importe: 18.000 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia, Se-

cretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Convenios. 
b) Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n (Isla de la Cartuja), 

Sevilla, 41071, Sevilla.
c) Teléfono: 954 995 208. Telefax: 954 995 230.
d) Correo electrónico: sv.ContratacionyC.sgt.cice@junta-

deandalucia.es.
e) La obtención de documentación, durante el plazo de 

presentación de proposiciones, se hará a través de la siguiente 
dirección web: 

http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/ProfileCon-
tractor.action?code=CICE&profileId=CICE.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administrati-

vas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 de julio de 2010, termi-

nando a las 20,00 horas.
b) Documentación a presentar: Según el Pliego de Cláusu-

las Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro General de la Conse-

jería de Economía, Innovación y Ciencia, sito en la dirección 
arriba citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Fecha examen documentación administrativa: El primer 

día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación 
de las ofertas, excepto sábado. El resultado se publicará en la pá-
gina web de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia:

http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/ProfileCon-
tractor.action?code=CICE&profileId=CICE

o en el tablón de anuncios del Registro General de la Conse-
jería, a fin de que los afectados conozcan y subsanen, en su caso, 
los defectos materiales observados, en el plazo que se indique.

b) Apertura de proposiciones: Se publicará en el Perfil del 
Contratante de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 2.500 €.

Sevilla, 25 de junio de 2010.- La Secretaria General Técnica, 
Ana María Robina Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, sobre adjudicación del 
contrato para la ejecución de las obras que se citan.

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía (EPSA), adscrita a la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio.
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2010/01749. Obras del pro-

yecto de reparación general de la zona de Las Moreras, en el 
Parque del Alamillo (Sevilla).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Con varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y cuatro mil 

novecientos treinta y tres euros con cincuenta y seis céntimos 
(194.933,56 euros), IVA no incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 31 de mayo de 2010.
b) Contratista: Construcciones Glesa, S.A.
c) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y tres mil dos-

cientos treinta y siete euros con cincuenta y cinco céntimos 
(183.237,55 euros), IVA no incluido.

Sevilla, 17 de junio de 2010.- El Director, Jorge F. Cara 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se convoca 
concurso público para la contratación, mediante pro-
cedimiento abierto, del suministro que se cita. (PD. 
1720/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral de la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo 
en Cádiz.

c) Número de expediente: 07-10/S-RTL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario para el 

personal laboral de la Residencia de Tiempo Libre de La Línea 
de la Concepción.

b) División por lotes: No.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta el 

30 de noviembre de 2010.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo (IVA 

excluido): Treinta y un mil novecientos sesenta y seis euros 
(31.966 €).

5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, excluido 

el IVA.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Residencia de Tiempo Libre.
b) Domicilio: Camino de Sobrevela, Playa «El Burgo», s/n.
c) Localidad y código postal: La Línea, 11315.
d) Teléfono: 956 024 800.
e) Telefax: 956 024 846.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Hasta la finalización del plazo.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. (Si el 

final del plazo coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará 
al siguiente día distinto de los anteriores.)

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán pre-
sentar, en sobres cerrados y firmados, la documentación des-
crita en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
- Entidad: Registro General de la Delegación Provincial de 

la Consejería de Empleo.
- Domicilio: Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 

planta 0.
- Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Dos meses desde la fecha de apertura de las 
proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de 

Empleo.
b) Domicilio: Plaza Asdrúbal, s/n, 2.ª planta, 11008.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha y hora: Se publicarán en el perfil del contratante.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de inserción del pre-

sente anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
11. Portal informático o página web donde figuran las in-

formaciones relativas a la convocatoria o donde pueden ob-
tenerse los Pliegos: http://juntadeandalucia.es/temas/empre-
sas/contratacion.html.

Cádiz, 23 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se dicta resolu-
ción definitiva de adjudicación para la contratación del 
servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Empleo de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral.
c) Número de expediente: MA-S-03/10 TL.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y seguridad 

en la Residencia de Tiempo Libre de Marbella.
3. Adjudicación del contrato: Securitas Seguridad España, S.A.
CIF: A79252219.
4. Importe de adjudicación:
139.350,00 euros (IVA excluido).
164.433,00 euros (IVA incluido).

Málaga, 23 de junio de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
170/09, de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 
de junio de 2010, de la Dirección Gerencia del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se convoca contrata-
ción en su ámbito (BOJA núm. 120, de 21.6.2010, P.D. 
1547/2010). (PD. 1721/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Regio-

nal Universitario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación Administrativa.
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c) Número de expediente: CCA. +DWWHKW.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de recepción, atención 

e información a usuarios internacionales del Hospital Regional 
Universitario Carlos Haya de Málaga.

Advertido errores materiales en la cláusula 6.3.2.1.f) del 
PCAP y apartado 17.3 del Cuadro Resumen, cláusula 7.3.1 
del PCAP y apartado 13.2 del Cuadro Resumen y apartados 
1.3.1 y 2.2 del PPT, correspondiente al expediente arriba indi-
cado, se procede a su corrección, según Resolución del Direc-
tor Gerente del Hospital Regional Universitario Carlos Haya de 
Málaga de 21 de junio de 2010. 

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del de-
cimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA. Si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 28 de junio de 2010 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 
de junio de 2010, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca contratación 
en su ámbito (BOJA núm. 120, de 21.6.2010) (PD. 
1546/2010). (PD. 1722/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanita-

rio Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 

Gestión Económica.
c) Número de expediente: CCA. +4JD26T.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Obras de reforma del Centro de 

Salud Gran Capitán.
Advertido error material en la cláusula 8.4, apartados 1.1, 

1.2 y 1.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
correspondiente al expediente arriba indicado, se procede a su 
corrección, según Resolución del Director Gerente del Distrito 
Sanitario Granada, de 24 de junio de 2010.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del vi-
gésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el BOJA. Si este fuera sábado, 
domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

Sevilla, 28 de junio de 2010 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
licitación del servicio que se cita. (PD. 1714/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Cádiz de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SVC - 11/10.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio para la realización de 

talleres en los Centros de Día para Personas Mayores depen-

dientes de la Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social de Cádiz.

b) División por Lotes: Sí. Tres lotes.
c) Lugar de ejecución: Centros de Día de la provincia de 

Cádiz.
d) Plazo de ejecución: Del 1 de septiembre de 2010 al 31 

de julio de 2011.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación (total contrato):
a) IVA excluido: 370.370,37 €.
b) Importe IVA: 29.629,63 €.
c) Importe total: 400.000,00 €.
- Lote núm. 1: IVA excluido: 153.425,93 €.
 Importe IVA: 12.274,07 €.
 Importe total: 165.700,00 €.
- Lote núm. 2: IVA excluido: 118.356,48 €.
 Importe IVA: 9.468,52 €.
 Importe total: 127.825,00 €.
- Lote núm. 3: IVA excluido: 98.587,96 €.
 Importe IVA: 7.887,04 €.
 Importe total: 106.475,00 €.
5. Garantías:
a) Provisional: 3% del presupuesto de licitación. Total con-

trato: 11.111,11 €. 
- Lote núm. 1: 4.602,78 €.
- Lote núm. 2: 3.550,69 €.
- Lote núm. 3: 2.957,64 €.
b) Definitiva: 5% sobre el presupuesto de adjudicación 

(IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cádiz de la Conseje-

ría para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: Plaza de Asdrúbal, núm. 6. Edificio Adminis-

trativo Junta de Andalucía, 4.ª planta.
c) Localidad y código postal: Cádiz, 11008.
d) Teléfono y fax: 956 007 195/956 007 006.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta las 14,00 horas del último día de presentación.
f) Otra forma de obtención: Perfil de contratante: www.

juntadeandalucia.es/contratacion.
7. Requisitos de los licitadores.
a) Los especificados en el Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural, contado desde el siguiente al de 
la presente publicación; si dicho día fuese sábado o inhábil, 
se trasladará al primer día hábil siguiente, distinto de los an-
teriores.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General Delegación Pro-
vincial de Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, Plaza Asdrúbal, núm. 6. Edificio Administrativo, 11008, 
Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde apertura de sobres.

9. No se admiten variantes.
10. Apertura de ofertas.
a) Lugar: Sede de la Delegación Provincial de Cádiz de la 

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Fecha y hora: La apertura de las proposiciones eco-

nómicas en acto público se realizará el día que determine la 
Mesa, publicándolo con una antelación mínima de 48 horas 
en el perfil del contratante.

11. Otras informaciones.
a) El examen de la documentación administrativa se rea-

lizará a las nueve horas del décimo día natural siguiente a la 
fecha límite de presentación de ofertas, excepto sábado. El 
resultado se publicará en el tablón de anuncios de esta De-



Página núm. 22 BOJA núm. 131 Sevilla, 6 de julio 2010

legación Provincial, y en el perfil del contratante, a fin de que 
los afectados conozcan y subsanen, en su caso, los defectos 
materiales observados.

b) Los licitadores podrán enviar las ofertas por correo 
dentro del plazo de admisión, con justificación del día y hora 
de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciarán 
al órgano contratante la remisión de la oferta mediante tele-
grama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la proposición si es recibida 
con posterioridad a la fecha y hora de terminación del plazo.

12. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 22 de junio de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 28 de junio de 2010, del Consorcio 
«Fernando de los Ríos», de licitación mediante proce-
dimiento abierto, de distintos servicios relativos al pro-
yecto que se cita. (PD. 1708/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de sociedad de la información y el conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y de Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 11/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios relativos al proyecto 

«Migración de 163 Telecentros de Andalucía a Centros Asocia-
dos Guadalinfo».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sede del Consorcio (C/ Arabial, 54, 

Granada).
d) Plazo de ejecución: Hasta 31 de diciembre de 2013.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Publicación de convocatoria en otros boletines:
Envío DOUE: 27.5.2010.
Publicación BOE: 12.6.2010.
5. Presupuesto de licitación:
Presupuesto de licitación: 1.545.240 €. 
IVA (18%): 278.143,2 €.
Total: 1.823.383,2 €.
6. Garantía provisional: Correspondiente al 3% del presu-

puesto.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Según el plazo indicado en el punto 9.a) del presente anuncio.
8. Requisitos específicos del contratista.
La solvencia económica y financiera del empresario se 

acreditará mediante declaraciones apropiadas de entidades 
financieras.

La solvencia técnica o profesional de los empresarios se 
acreditará mediante la siguiente clasificación:

Grupo V: Servicios de Tecnologías de la Información y Co-
municaciones.

Subgrupo 5: Servicios de explotación y control de siste-
mas informáticos e infraestructuras telemáticas.

Categoría C: Anualidad media igual o superior a 300.000 € 
e inferior a 600.000 €.

9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas, 
del día 6 de julio de 2010.

b) Documentación a presentar: De acuerdo con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
han de presentar tres sobres distintos, cerrados y rubricados:

-  Sobre 1: «Documentación acreditativa de los requisitos 
previos».

- Sobre 2: «Proposición Técnica».
- Sobre 3: «Proposición Económica».
c) Lugar de presentación: 
- Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
- Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
- Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.
11. Criterios de valoración.
Aspectos: Propuesta económica más baja.
Peso relativo: 100%.
12. Otras informaciones: Para más información ver el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

13. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
14. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 

www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 28 de junio de 2010.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 

 ANUNCIO de 28 de junio de 2010, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, de licitación mediante procedi-
miento abierto, de los servicios que se citan. (PD. 
1707/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de sociedad de la información y el conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y de Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 13/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicios de adaptación de con-

tenidos para personas sordas.
b) División por lotes y núm.: No.
c) Lugar de ejecución: Sede del Consorcio (C/ Arabial, 54, 

Granada).
d) Plazo de ejecución: Hasta el día 30 de noviembre de 

2010.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
Presupuesto de licitación: 89.700 €.
IVA (18%): 16.146 €.
Total: 105.846 €.
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5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Según el plazo indicado en el punto 8.a) del presente 
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista.
La solvencia económica y financiera del empresario se 

acreditará mediante declaraciones apropiadas de entidades 
financieras.

La solvencia técnica o profesional de los empresarios se 
apreciará teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, efi-
cacia, experiencia y fiabilidad, lo que habrá que acreditar me-
diante los medios siguientes:

- Una relación de los principales servicios o trabajos rea-
lizados en los últimos tres años que incluya importe, fechas 
y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los servi-
cios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certifica-
dos expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público o, cuando 
el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario.

- Las titulaciones académicas y profesionales del empre-
sario y del personal directivo de la empresa y, en particular, 
del personal responsable de la ejecución del contrato.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), 
hasta las 14,00 horas. No obstante, si el último día del plazo 
fuera inhábil, este se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

b) Documentación a presentar: De acuerdo con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
han de presentar tres sobres distintos, cerrados y rubricados:

- Sobre 1: «Documentación acreditativa de los requisitos 
previos».

- Sobre 2: «Proposición Técnica».
- Sobre 3: «Proposición Económica».
c) Lugar de presentación:.
- Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
- Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
- Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ Arabial, 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.
10. Criterios de valoración. 

Criterio Ponderación
Propuesta económica.
Se calculará la cifra en euros correspondiente a la 
baja de cada oferta. A la cifra mayor se le dará la 
máxima puntuación y las demás serán valoradas de 
forma directamente proporcional.

35%

Criterio Ponderación
Características funcionales y técnicas.
Se valorará la adaptación a las características funcio-
nales y técnicas de los requisitos especificados en el 
presente Pliego tanto de desarrollo como de análisis 
previos, documentales y formativos.

35%

Plan de proyecto, seguimiento y mantenimiento.
Se valorará el plan de trabajo para la consecución del 
objeto, la disponibilidad de los diferentes entregables, 
la metodología de seguimiento propuesta por las ofe-
rentes y el acuerdo de nivel de servicio propuesto, así 
como la fase de mantenimiento correctivo.

15%

Mejoras.
Se valorará la oferta de prestaciones de servicios 
adicionales, posibles mejoras del servicio, o amplia-
ciones del alcance.

15%

11. Otras informaciones.
Para más información ver el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
rigen esta contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 

www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 28 de junio de 2010.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 

 ANUNCIO de 28 de junio de 2010, del Consorcio 
«Fernando de los Ríos», de licitación mediante pro-
cedimiento abierto, del suministro que se cita. (PD. 
1706/2010).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de sociedad de la información y el conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y de Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 14/2010.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de un determinado 

dispositivo de ayuda técnica TIC integral para personas con 
discapacidad motriz (247 unidades en total), así como la pres-
tación accesoria de ciertos servicios de instalación, formación 
y soporte relacionados con dicho suministro.

b) División por lotes y núm.: No.
c) Lugar de ejecución: Sede del Consorcio.
d) Plazo de ejecución: Tres (3) meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
Presupuesto de licitación: 108.828 €.
IVA: 13.858,64 €.
Total: 122.686,64 €.
5. Garantía provisional.
No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ José Luis Pérez Pujadas, s/n, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18006.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Según el plazo indicado en el punto 8.a) del presente 
anuncio.
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7. Requisitos específicos del contratista.
La solvencia económica y financiera del empresario se 

acreditará mediante declaraciones apropiadas de entidades 
financieras.

La solvencia técnica de los empresarios se acreditará me-
diante una relación de los principales suministros efectuados 
durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos. Los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea 
una entidad del sector público o cuando el destinatario sea un 
comprador privado, mediante un certificado expedido por este 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente hábil al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), 
hasta las 14,00 horas. No obstante, si el último día del plazo 
fuera inhábil, este se entenderá prorrogado al primer día hábil 
siguiente.

b) Documentación a presentar: De acuerdo con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
han de presentar tres sobres distintos, cerrados y rubricados:

- Sobre 1: «Documentación acreditativa de los requisitos 
previos».

- Sobre 2: «Proposición Técnica».
- Sobre 3: «Proposición Económica».

Criterio Ponderación
Propuesta económica más baja 100%

11. Otras informaciones.
Para más información ver el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que 
rigen esta contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 

www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 28 de junio de 2010.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 

c) Lugar de presentación:
- Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
- Domicilio: C/ José Luis Pérez Pujadas, s/n, 3.ª planta.
- Localidad y código postal: Granada, 18006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ José Luis Pérez Pujadas, s/n, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Granada, 18006.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.
10. Criterios de valoración. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

ANUNCIO de 18 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Jaén, declarando francos y registrables to-
dos los derechos mineros convocados en el Concurso 
Minero núm. 38.

El Delegado Provincial de Economía, Innovación y Ciencia 
en Jaén hace saber: Que han quedado francos y registrables 
todos los derechos mineros convocados en el Concurso Minero 
número 38, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 
82, de 5 de abril de 2010; en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 64, de 5 de abril de 2010, y en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 75, de 3 de abril de 2010. 

Se hace público en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 73 del Reglamento General para el Régimen de la Mine-
ría, de 25 de agosto de 1978, declarando francos y registra-
bles sus terrenos, pudiendo ser solicitados nuevos derechos 
mineros sobre los mismos después de transcurridos ocho días 
desde su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Jaén, 18 de junio de 2010.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se anuncia la 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas a los que no ha sido posible notificar 
diferentes resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de resoluciones a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes y de conformi-
dad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
publica el presente anuncio, significándole que en el plazo de 
diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la publi-
cación quedan de manifiesto los expediente en la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Vivienda (Servicio de Arquitec-
tura y Vivienda), sita en Avda. de la Aurora, núm. 47 (Edificio 
Servicios Múltiples, planta 14), pudiendo conocer el contenido 
íntegro de acto.

Contra las mencionadas resoluciones, que no agotan la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la 
Ilma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de la presente 
notificación, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
ERNESTO ALVAREZ SALAMANCA 25715397V 29-DS-0241/10
EMMA EMILIA FERNANDEZ LLANO 06100214Q 29-DS-0451/07
GREGORIO PARRILLA GARCIA 25555427N 29-DS-0586/09
MARIA CONCEPCION GONZALEZ SUAREZ 10678196D 29-DS-0035/10
MARIA TERESA GONZALEZ SUAREZ 10678195P 29-DS-0035/10
FRANCISCO PARDO RAMIREZ 52573976R 29-DS-0056/10
JOSE ANTONIO Y HNOS. PEDRAZA MORENO 22704556Z 29-DS-0347/10
ANTONIO VILLAMOR VAZQUEZ 13279938Z 29-DS-0347/10

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
MARCELINO ALMEDA SANZ 33385504S 29-DS-0001/10
FRANCISCA ROMERO JIMENEZ 25324515C 29-DS-0001/10
MARIA DOLORES TORRES MONTERO 33371592H 29-DS-0175/10
LOS NOGALES,S.L. B29011046 29-DS-0305/10
JUAN LUIS GALIANO RODRIGUEZ 24902477D 29-DS-1768/06
ROSA MARIA LOPEZ MARTIN 25055750X 29-DS-1768/06

Málaga, 17 de junio de 2010.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, de certificación del acuerdo y nor-
mas urbanísticas de la subsanación de deficiencias del 
Plan de Sectorización del Sector SUNP, en el municipio 
de Córdoba, de aprobar definitivamente por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en 
sesión celebrada el día 15 de junio de 2007.

Expediente P-41/06.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DEL PLAN 
DE SECTORIZACIÓN DEL SECTOR DE SUNP RESIDENCIAL 
PAU-P PO-1 «HUERTA SAN LUIS Y CASILLAS» Y «CORTIJO 

DEL ALCALDE», EN EL MUNICIPIO DE CÓRDOBA

PUBLICACIÓN DE CERTIFICADO DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 15 de junio de 2007, en rela-
ción con el siguiente expediente:

P-41/06

Promovido, formulado y tramitado por el Ayuntamiento 
de Córdoba, para la solicitud de la aprobación definitiva de 
la Subsanación de deficiencias del Plan Sectorización en el 
ámbito del Sector SUNP Residencial PAU-P PO-1 «Huerta San 
Luis y Casillas» y «Cortijo del Alcaide» de dicho municipio, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía (en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 6 de febrero de 2007, tiene entrada en la De-
legación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del 
Ayuntamiento de Córdoba, al que se adjunta el expediente ad-
ministrativo y la documentación técnica que integra la referida 
subsanación. 

2.º De la documentación remitida se desprende que la 
presente subsanación de deficiencias de Plan de Sectoriza-
ción, redactada por D.P.L. Asuar Jiménez, es aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 11 de enero 
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de 2007, acordando su remisión a la CPOT y U de Córdoba, 
para su aprobación definitiva.

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
expediente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución 
por la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo defini-
tivamente, con determinadas valoraciones y consideraciones, 
que, hechas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo es competente para resolver el presente 
expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2.b) 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se re-
gula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordena-
ción del Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 
31.2.B.a) y 36.2.c.1.ª de la LOUA.

Segundo. La tramitación del presente expediente se 
ajusta, en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de 
la LOUA, en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ªb); 
32.1.3.ª y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación 
(32.1.2.ª; y 39.1 y 3), siendo este el procedimiento señalado 
por la CPOT y U de Córdoba para subsanar las deficiencias 
que motivaron el acuerdo de aprobación definitiva de manera 
parcial del Plan de Sectorización del Área de Suelo Urbaniza-
ble No Programado Residencial PAU-P PO-1 «Huerta San Luis 
y Casillas» y «Cortijo del Alcaide», contemplado en el vigente 
Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba, de fecha 27 
de julio de 2006. 

Tercero. La documentación del presente expediente, con 
las rectificaciones introducidas, se adecuan básicamente a lo 
establecido en los artículos 36.1 y 2.b), 19.1.a), b) y c), 19.2; 
3; 9; 10.1.A); y 36.2.a), de la LOUA, teniendo en cuenta su 
concreto alcance y finalidad.

Y en lo que se refiere a las Determinaciones, cabe enten-
der se viene a subsanar adecuadamente, en general y sin per-
juicio de lo señalado mas adelante, las deficiencias expresadas 
en el antes referido acuerdo de la CPOT y U. de Córdoba, rei-
terándose las consideraciones y valoraciones contenidas en el 
mismo. Realizándose además las siguientes observaciones:

Conforme a lo establecido de la LOUA, serán determina-
ciones pertenecientes a la ordenación estructural en el ámbito 
del presente plan de sectorización, aquellas que regulen los 
aspectos señalados con tal carácter en el artículo 10 de la 
misma.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la subsanación de deficiencias 
del Plan de Sectorización en el ámbito del Sector SUNP. Re-
sidencial. PAU-P PO-1 «Huerta San Luis y Casillas» y «Cortijo 
del Alcaide» de Córdoba, con las valoraciones y consideracio-
nes contenidas en el tercer fundamento de derecho de la pre-
sente resolución.

Con carácter previo a la publicación de la presente resolu-
ción, deberá procederse a realizar el depósito del instrumento 
de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial, 
de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros 
administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea 
el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el conte-
nido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento 
de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 
de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Córdoba y a 
demás interesados. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así 
como en el art. 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciem-
bre. Córdoba, 15 de junio de 2007, V.º B.º, el Vicepresidente 
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado; el Se-
cretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS

DOCUMENTO II: NORMATIVA URBANÍSTICA

Í N D I C E

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

TÍTULO I. DE LAS CONDICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. CLASIFICACIÓN
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE ACTUACIÓN
ARTÍCULO 3. OBLIGACIONES Y CARGAS DE LOS PROPIE- 
                     TARIOS
ARTÍCULO 4. DEBER DE URBANIZAR

TÍTULO II. DEL ÁREA DE REPARTO, LOS SECTORES Y EL
   APROVECHAMIENTO MEDIO

ARTÍCULO 5. ÁREA DE REPARTO
ARTÍCULO 6. SECTORES DE DESARROLLO
ARTÍCULO 7. APROVECHAMIENTO MEDIO

TÍTULO III. DE LOS USOS
ARTÍCULO 8. USO GLOBAL
ARTÍCULO 9. USOS PROHIBIDOS
ARTÍCULO 10. USOS COMPATIBLES
ARTÍCULO 11. PORMENORIZACIÓN DE USOS

TÍTULO IV. DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Y SU EJE-
   CUCIÓN

ARTÍCULO 12. PLANEAMIENTO DE DESARROLLO
ARTÍCULO 13. EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO
ARTÍCULO 14. SISTEMAS DE ACTUACIÓN

TÍTULO V: DE LA ORDENACIÓN Y LA EDIFICACIÓN
ARTÍCULO 15. REGULACIÓN DE LA ORDENACIÓN Y LA 
                        EDIFICACIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía dedica el Título I, que comprende los ar-
tículos 7 a 43, a «La ordenación urbanística», regulando en su 
Capítulo II lo que el legislador autonómico considera que son 
«Los instrumentos de planeamiento», abarcando los artículos 
8 a 19. Dentro de este Capítulo II, la Sección 1.ª lleva por título 
«Planeamiento general», conteniendo los artículos 8 a 12; y 
dentro de esta sección, la Subsección 2.ª se rubrica «Otros 
instrumentos de planeamiento general”, incardinándose en 
ella los artículos 11 y 12. En esta subsección 2.ª, el artícu-
lo 12 regula los denominados «Planes de Sectorización», que, 
a juicio de la doctrina más autorizada, vienen a sustituir, aun-
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que con particularidades que le otorgan singularidad propia, a 
los Programas de Actuación Urbanística (PAU’s) que regulaba 
el Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, vigente en la comunidad autó-
noma andaluza por mor de la Ley 1/1997, de 18 de junio, por 
la que se adoptan con carácter urgente y transitorio disposicio-
nes en materia de Régimen del Suelo y de Ordenación Urbana 
de Andalucía, conocida como «ley puente», y surgida tras la 
celebérrima Sentencia del Tribunal Constitucional 61/1997, 
de 20 de marzo, por la que se declaran inconstitucionales 
casi las dos terceras partes del Texto Refundido. Hoy día, la 
«ley puente» ha sido derogada por la Disposición Derogatoria 
Única, apartado 1, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

Por su parte, la Sección 5.ª del Capítulo II del Título I de la 
norma andaluza, que lleva por título «Documentación», com-
prende un solo artículo, el 19, que se rubrica «contenido docu-
mental de los instrumentos de planeamiento». Este precepto 
dispone en su apartado 1 que «los instrumentos de planea-
miento deberán formalizarse como mínimo en los siguientes 
documentos:

b) Normas Urbanísticas, que deberán contener las deter-
minaciones de ordenación y de previsión de programación y 
gestión, con el grado de desarrollo propio de los objetivos y 
finalidades del instrumento de planeamiento. (…).»

Una primera conclusión resulta, ya, evidente. Si para el 
legislador autonómico los instrumentos de planeamiento han 
de contener entre su contenido documental «Normas Urbanís-
ticas» y el «Plan de Sectorización» es un instrumento de pla-
neamiento, éste ha de contener aquellas. Por tanto, en primer 
lugar, las presentes Normas Urbanísticas del Plan de Secto-
rización PO-1 se redactan en cumplimiento de la obligación 
legal proclamada en el artículo 19 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Sin embargo, no es éste el único texto legal que justifica 
la redacción de las presentes Normas Urbanísticas. En efecto, 
el artículo 74.1.d) del Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento, declarado 
en vigor de forma supletoria y en lo que se compatible con la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, en virtud de la Disposición Transitoria IX de la 
norma andaluza, dispone que «los Programas de Actuación 
Urbanística contendrán los siguientes documentos:

d) Normas Urbanísticas para el desarrollo en Planes Par-
ciales (…).»

Finalmente, el Plan General de Ordenación Urbana de 
Córdoba dispone en el apartado 2 del artículo 3.2.2, dedicado 
a los Programas de Actuación Urbanística, que éstos «(…)con-
tendrán las determinaciones previstas en el (…) artículo 74 del 
Reglamento de Planeamiento, (…)”, precepto que como se ya 
he analizado anteriormente obliga a incluir entre la documen-
tación del presente instrumento de planeamiento “Normas 
Urbanísticas.» 

Igualmente, el apartado 2 del artículo 7.2.8 del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Córdoba, titulado «Desarrollo 
y características de ordenación de los Programas de Actua-
ción Urbanística» dispone que «los Programas de Actuación 
Urbanística se ajustarán a lo previsto en estas Normas, con el 
contenido documental establecido para los Planes Parciales». 
Y en el apartado 3 del artículo 3.2.3, dedicado a los Planes 
Parciales, se dispone que éstos «(… ) contendrán (…) los docu-
mentos previstos en los artículos 57 al 64 del Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico».

Del Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Planeamiento, con los condicionan-
tes previstos por la Disposición Transitoria IX de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
destacamos a los solos efectos de justificar la procedencia de 
la redacción de las presentes Normas Urbanísticas el artícu-

lo 57, que dispone que “las determinaciones de los Planes 
Parciales se desarrollarán en los siguientes documentos:

4. Ordenanzas reguladoras.»
Justificada así la procedencia de la formulación de las 

Normas Urbanísticas del Plan de Sectorización PO-1, conviene 
dedicar algunas reflexiones a su sistematización y contenido. 

Las presentes Normas Urbanísticas se reparten en cinco 
Títulos con un total de quince artículos. El Título I, bajo la rú-
brica «De las condiciones generales», se compone de cuatro 
artículos que clasifican los suelos objetos de ordenación, fijan 
en el ámbito de la misma, y delimitan las obligaciones y cargas 
y el deber de urbanizar de los propietarios de suelo incluidos en 
él. El Título II, denominado «Del área de reparto, los sectores 
y el aprovechamiento medio», conformado por tres artículos, 
señalan la existencia de una única área de reparto, la división 
de ésta en cinco sectores de desarrollo y la determinación del 
aprovechamiento medio. El Título III, intitulado «De los usos», 
lo componen cuatro artículos que fijan los usos globales, los 
prohibidos y los compatibles, remitiéndose a la ordenación 
pormenorizada del planeamiento parcial para su determina-
ción exacta a través de la oportuna zonificación. El Título IV, 
denominado «Del planeamiento de desarrollo y su ejecución”, 
compuesto por tres artículos, prevé la existencia de cinco Pla-
nes Parciales, uno para cada sector, y las Unidades de Ejecu-
ción diseñadas para cada uno de ellos, fijando para todas ellas 
como sistema de actuación el de compensación. Finalmente, 
el Título V, rubricado, «De la ordenación y la edificación», com-
puesto por un solo artículo, sientas las bases que serán poste-
riormente desarrolladas en el planeamiento parcial. 

TÍTULO I

DE LAS CONDICIONES GENERALES

Artículo 1: Clasificación.
El Plan de Sectorización PO-1 clasifica los suelos objeto de 

su ordenación en Suelo Urbanizable Sectorizado, que se desa-
rrollarán mediante el correspondiente planeamiento parcial. 

Artículo 2: Ámbito de actuación.
El ámbito de actuación del Plan de Sectorización com-

prende a las parcelaciones identificadas en el catálogo de par-
celaciones previsto en el Plan General de Ordenación Urbana 
de Córdoba con los números 14, denominada «Huerta de San 
Luis Casillas», y 15, denominada «Cortijo El Alcalde».

Artículo 3: Obligaciones y cargas de los propietarios.
1. Las facultades del derecho de propiedad de los propie-

tarios de Suelo Urbanizable Sectorizado, incluido en el presente 
instrumento de planeamiento, se ejercerán dentro de los límites 
y con el cumplimiento de los deberes y obligaciones estableci-
dos por la legislación vigente y en las presentes Normas. 

2. Los propietarios de terrenos incluidos en el Plan de 
Sectorización PO 1 podrán ejercer las facultades relativas al 
uso del suelo y su edificación con arreglo al contenido normal 
de la propiedad que les corresponda, en función del aprove-
chamiento medio que el propio instrumento de planeamiento 
asigna en esta clase y categoría de suelo sin perjuicio del de-
bido y efectivo cumplimiento, con carácter previo o simultá-
neo  al ejercicio de dichas facultades y dentro de los plazos 
establecidos en el plan de etapas de los correspondientes Pla-
nes Parciales, de las obligaciones y cargas que se imponen al 
propietario.

Artículo 4. Deber de urbanizar.
1. En el Suelo Urbanizable Sectorizado objeto de esta 

ordenación, constituyen carga de urbanización cuyo costea-
miento corre a cargo de los propietarios de la unidad de eje-
cución, en proporción a sus aprovechamientos respectivos, 
las partidas establecidas en el artículo 113 de la Ley 7/2002, 



Página núm. 28 BOJA núm. 131 Sevilla, 6 de julio 2010

de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
quedando garantizadas en todo caso las conexiones a los sis-
temas generales exteriores. 

2. Los Proyectos de Urbanización definirán, respecto de 
cada Unidad de Ejecución, las infraestructuras existentes que, 
conforme a la legislación vigente, puedan ser mantenidas y 
que serán deducidas del coste de urbanización en los que tér-
minos que establezca el instrumento de equidistribución.

3. El pago de estos gastos podrá realizarse, previo 
acuerdo con los propietarios interesados, cediendo éstos, gra-
tuitamente y libres de cargas, terrenos edificables en la pro-
porción que se estime suficiente para compensarlos.

TÍTULO II

DEL ÁREA DE REPARTO, LOS SECTORES Y EL APROVECHAMIENTO 
MEDIO

Artículo 5: Área de reparto.
Los suelos objeto de ordenación en el presente instrumento 

de planeamiento constituyen una única área de reparto.

Artículo 6. Sectores de desarrollo.
Los suelos objeto de ordenación se desarrollan mediante 

la determinación de cuatro sectores:
1. Sector 1, denominado «Huerta de San Luis Casillas 

Sur», que comprende los terrenos situados al Sur de la Ca-
rretera Nacional 437 incluidos en el sector 14 de la relación 
de parcelaciones que contiene el Plan General de Ordenación 
Urbana de Córdoba.

2. Sector 2, denominado «Cortijo del Alcaide», que co-
incide con  el ámbito de la asociación «Núcleo del Alcaide», 
dentro de la parcelación denominada «Cortijo del Alcaide» en 
el Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba, y que es 
catalogada con el número 15 en la referida relación de parce-
laciones.

3. Sector 3, denominado «La Forja», que coincide con  el 
ámbito de la asociación del mismo nombre, dentro de la par-
celación denominada «Cortijo del Alcaide» en el Plan General 
de Ordenación Urbana de Córdoba, y que es catalogada con el 
número 15 en la referida relación de parcelaciones.

4. Sector 4, denominado «Huerta de San Luis Casillas 
Norte», que comprende los terrenos situados al Norte de la 
Carretera Nacional 437 incluidos en el sector 14 de la relación 
de parcelaciones que contiene el Plan General de Ordenación 
Urbana de Córdoba. El desarrollo pormenorizado de este sec-
tor queda condicionado a la aprobación definitiva del Tramo 
Norte de la Variante Oeste de Córdoba.

Artículo 7. Aprovechamiento Medio.
El aprovechamiento medio del área de reparto es de 0, 

15 m2t/m2s.

TÍTULO III

DE LOS USOS

Artículo 8. Uso global.
El uso global previsto para los suelos objeto de ordena-

ción es el residencial.

Artículo 9. Usos prohibidos.
Son usos prohibidos los industriales de 1.ª y 2.ª categoría, 

definidas en el artículo 12.1.9 de la Normativa Urbanística del 
Plan General de Ordenación Urbana de Córdoba.

Artículo 10. Usos compatibles.
Son usos compatibles con el global todos aquellos que, 

estando contemplados por el Plan General de Ordenación Ur-
bana de Córdoba, no se hallan expresamente prohibidos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 11. Pormenorización de usos.
El planeamiento de desarrollo pormenorizará los usos 

permitidos en su  correspondiente ámbito de actuación.

TÍTULO IV

DEL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Y SU EJECUCIÓN

Artículo 12. Planeamiento de desarrollo.
1. El Sector 1, denominado «Huerta San Luis-Casillas 

Sur», se desarrollará mediante un solo Plan Parcial, coinci-
dente con la totalidad del sector, y que se denominará «Plan 
Parcial P PO 1.1 HC-S Huerta de San Luis Casillas Sur».

2. El Sector 2, denominado «Cortijo del Alcaide», se desa-
rrollará mediante un solo Plan Parcial, coincidente con la totali-
dad del sector, y que se denominará «Plan Parcial P PO 1.2 CA 
Cortijo del Alcaide». 

3. El Sector 3, denominado «La Forja», se desarrollará 
mediante un Plan Parcial, coincidente con la totalidad del ám-
bito del sector y que se denominará «Plan Parcial P PO 1.3 LF 
La Forja». 

4. El sector 4, denominado «Huerta de San Luis Casillas 
Norte», se desarrollará mediante un Plan Parcial, coincidente 
con la totalidad del ámbito del sector y que se denominará 
«Plan Parcial P PO 1.4 HC-N Huerta de San Luis Casillas 
Norte», y su formulación queda condicionada al trazado defini-
tivo del Tramo Norte de la Variante Oeste.

Artículo 13. Ejecución del planeamiento.
1. El Plan Parcial «PO 1.1 HC-S Huerta San Luis Casillas 

Sur» se ejecutará mediante una única Unidad de Ejecución, 
que comprenda todo el ámbito del Plan Parcial, denominada 
UE PP P PO 1.1.

2. El Plan Parcial «PO 1.2 Cortijo del Alcaide» se ejecu-
tará mediante una única Unidad de Ejecución, que comprenda 
todo el ámbito del Plan Parcial,  denominada UE PP P PO 1.2.

3. El Plan Parcial «PO 1.3 La Forja» se ejecutará mediante 
una única Unidad de Ejecución, que comprenda todo el ámbito 
del Plan Parcial,  denominada  UE PP P PO 1.3.

4. El Plan Parcial «PO 1.4 HC-N Huerta San Luis Casillas 
Norte» se ejecutará mediante una única Unidad de Ejecución, 
que comprenda todo el ámbito del Plan Parcial, denominada 
UE PP P PO 1.4.

Artículo 14. Sistemas de Actuación.
1. Todas las Unidades de Ejecución definidas en el artícu-

lo anterior adoptarán como Sistema de Actuación el de Com-
pensación, sin perjuicio de su modificación en los términos 
legalmente previstos.

2. La distribución en Unidades de Ejecución podrá mo-
dificarse mediante el correspondiente procedimiento cuando 
a instancias de los propietarios se acredite la existencia de 
acuerdos internos para acometer la ejecución de obras de 
infraestructuras comunes, y sin perjuicio del cumplimiento de 
la normativa aplicable respecto del equilibrio entre diferentes 
Unidades de Ejecución. 

TÍTULO V

DE LA ORDENACIÓN Y LA EDIFICACIÓN

Artículo 15. Regulación de la Ordenación y la Edificación.
1. Los Planes Parciales regularán su ordenación interior 

y la disposición de la edificación de acuerdo con las indicacio-
nes contenidas en las respectivas Fichas de Planeamiento. 

2. El Plan Parcial que aplique a su ordenación interior más 
de una ordenanza de edificación, establecerá una zonificación 
que delimite los ámbitos de aplicación de cada ordenanza. 

3. La aplicación de las ordenanzas que se propongan se 
ajustarán en sus principios y criterios al repertorio de ordenan-
zas propuestas para el Suelo Urbano en la Normativa del Plan 
General de Ordenación Urbana de Córdoba.
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4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, 
y previa justificación, no será obligatorio el cumplimiento es-
tricto de todos y cada uno de los parámetros especificados en 
dichas ordenanzas (volumen, ocupación, altura, separación a 
linderos), en particular en lo que refiere a las construcciones 
existentes, respecto de las que se redactarán en el planea-
miento parcial unas ordenanzas de cobertura que las ampare 
legalmente.

5. La edificabilidad bruta total se destinará a los usos pre-
vistos para cada sector, con las compatibilidades y limitacio-
nes previstas en estas Normas. 

6. Los Planes Parciales de Ordenación ubicarán las reser-
vas de suelo dotacional de acuerdo con las determinaciones 
del presente Plan de Sectorización. 

7. Se señalará también el carácter público o privado de 
las mismas, reservándose, en cualquier caso, el Ayuntamiento 
la potestad de establecer como públicos determinados ser-
vicios de interés público y social que considere debidamente 
justificados. En todo caso, tendrán la consideración de públi-
cas las dotaciones establecidas con tal carácter en el artículo 
mencionado. 

8. Corresponde a los Planes Parciales la definición de las 
características técnicas y geométricas de toda la red viaria se-
cundaria y de los aparcamientos, de acuerdo con lo que se 
expresa en el correspondiente Título de las Normas del Plan 
General de Ordenación Urbana de Córdoba. Córdoba, noviem-
bre de 2006, Fdo.: Pedro Luis Asuar Jiménez, Arquitecto, Col. 
núm. 4.860. 
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Córdoba, 21 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco García Delgado .
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 ANUNCIO de 22 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, de relación de perceptores de sub-
venciones de Rehabilitación de edificios, convocada por 
la Orden de 26 de enero de 2010, de desarrollo y tramita-
ción de las actuaciones en materia de vivienda y suelo del 
Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atribu-
ciones que confiere la Orden de Delegación de Competencias 
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido en 
el art. 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar 
los perceptores de subvenciones de Rehabilitación siguientes:

H18257832  C. PROP. AVENIDA DÍLAR, 47 97.943,79 €.

Granada, 22 de junio de 2010.- La Delegada, P.S.R. 
(Dto. 21/85), el Secretario General, Alfonso R. López Romero. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de descalificaciones de vivien-
das protegidas a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio, significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente a 
la publicación del mismo queda de manifiesto el expediente 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda de 
Málaga (Servicio de Arquitectura y Vivienda), sita en Avda. de 
la Aurora, núm. 47 (Edificio Servicios Múltiples, planta 14), pu-
diendo conocer el contenido íntegro de acto de requerimiento 
de documentación para poder continuar con la tramitación de 
las solicitudes de descalificación de viviendas protegidas. 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI DESCALIF.
RAMON RUIZ RODRIGUEZ 25046272P 29-DS-0339/10
MARIA DOLORES CASTILLO TAPIA 31833334T 29-DS-0339/10
MIGUEL MARTIN ROMERO 74801702K 29-DS-0326/10
FRANCISCA GARCIA RODRIGUEZ 27328466G 29-DS-0326/10

Málaga, 17 de junio de 2010.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan propuesta de resolución de expedien-
tes de desahucio administrativo que se cita.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica a 

los adjudicatarios abajo relacionados, que en el expediente de 
desahucio administrativo abierto contra los mismos, sobre la 
vivienda que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta 
de resolución, de 22 de junio de 2010, donde se les imputan 
la causa de resolución contractual y desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan quince dias hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, Edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7066-AY.
Municipio (provincia): Larva (Jaén). 
Finca: SC_000019.
Dirección vivienda: Ntra. Sra. de los Dolores 1, 1, bajo.
Apellidos y nombre del arrendatario: Guijosa López, Pedro Jesús.

Jaén, 22 de junio de 2010.- El Instructor, Andrés M. Millán 
Armenteros; la Secretaria, Helena Jiménez de Vizcaya. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a posibles interesados 
en la subrogación contractual del adjudicatario fallecido 
de vivienda de protección oficial de promoción pública 
que se relaciona, resolución de extinción de contrato de 
arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución 
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la formativa 
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
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recurso de alzada ante la titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Junta de Andalucía de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Finca, matrícula, municipio (provincia), dirección vivienda, 
nombre y apellidos del arrendatario fallecido.

SC_00006; JA-7026; Pozo Alcón (Jaén); C/ Cerro de las 
Cabañas, 3, blq. A, 1.º A; Antonio Jesús Romera Moreno.

Jaén, 22 de junio de 2010.- El Gerente, Manuel Molina 
Lozano. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2010, de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica 
Pliego de Cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-SE-2010-0010.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
don Fernando Lora Rodríguez, DAD-SE-2010-0010, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo SE-7152, finca SC_000009, sita 
en Mairena del Aljarafe (Sevilla), y dictado Pliego de Cargos 
de 29.1.2010, donde se le imputa la causa de desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin titulo legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, 
Gerencia Provincial, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, 
núm. 58, Edificio Sponsor, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como 
la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: SE-7152.
Finca: SC_000009.
Municipio (provincia): Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Dirección vivienda: C/ Fernán Caballero, 57.
Apellidos y nombre del ocupante: Lora Rodríguez, Fernando.

Sevilla, 15 de junio de 2010.- La Instructora, Mar Gutiérrez
Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2010, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de Ayudas Públicas de creación de empleo 
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de 
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª planta, 18071, Granada, Complejo Administrativo 
Almanjáyar:

Núm. de expediente: TPE/85/2008/GR.
Interesado: Manuel Illana Martínez.
CIF/DNI: 75.165.228-D.
Último domicilio: Avda. Andalucía, núm. 36, 18640, Padul 
(Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: TPE/101/2008/GR.
Interesado: Euronet Informática, S.L.
CIF/DNI: B-18.433.730.
Último domicilio: PG.º Tecnológico los Ogíjares, núm. 112, 
18151, Ogíjares (Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: PCD/54/2007/GR.
Interesado: De Costa a Costa Inmobiliaria, S.L.-Juan Mingo-
rance Comino.
CIF/DNI: B-18.605.303.
Último domicilio: C/ Los Montes, núm. 63, 18198, Huétor 
Vega (Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Granada, 27 de mayo de 2010.- La Directora, Marina Martín 
Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2010, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de Ayudas Públicas de creación de empleo 
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento 
de Empleo de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Crea-
ción de Empleo Estable, que seguidamente se relacionan los 
extractos de actos administrativos que se citan, haciéndose 
constar que para conocimiento del contenido íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán comparecer en un plazo de 
quince días en el Servicio Andaluz de Empleo de esta Dele-
gación Provincial de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 4.ª planta, 18071, Granada, Complejo Administrativo 
Almanjáyar:
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Núm. de expediente: AAI/646/2006/GR.
Interesado: Elvia del Pilar Oña Mamarandi.
CIF/DNI: X-3368058-F.
Último domicilio: Plaza de la Constitución, s/n, 18100, Armilla 
(Granada).
Extracto del contenido: Resolución Reintegro.

Núm. de expediente: TPE/1132/2007/GR.
Interesado: Techmolder, S.L.-José María Pérez Flor.
CIF/DNI: B-18.572.594.
Último domicilio: C/ Marqués de la Ensenada, 4, Esc. B-3.º-D, 
18004, Granada.
Extracto del contenido: Resolución Reintegro.

Granada, 10 de junio de 2010.- La Directora, Marina Martín 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se notifican diversos actos administrativos a 
las solicitudes realizadas al amparo de la Orden de 21 
de enero de 2004 de diversos proyectos empresariales.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a la entidad que a continua-
ción se relaciona y resultando infructuoso en el domicilio que 
figura en el expediente, se hace por medio del presente anun-
cio de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Para 
conocer el texto íntegro podrá comparecer el representante 
legal de la empresa en el plazo de diez días en la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Málaga, sito en 
Avda. Juan XXIII, núm. 82, Málaga.

Núm. expediente: MA/CIE /00173/2010.
Empresa: Emilia Jiménez Reyes.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. expediente: MA/CIE/00174/2010.
Empresa: Emilia Jiménez Reyes.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. expediente: MA/CI/00187/2010.
Empresa: Santiago José Redondo Sánchez.
Extracto acto administrativo: Resolución aprobatoria.

Núm. expediente: MA/CI/00085/2008.
Empresa: Angelique Kopec.
Extracto acto administrativo: Resolución de acuerdo de rein-
tegro.

Málaga, 17 de junio de 2010.- El Director, P.D. (Res. de 
20.5.2009), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 

la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

Expediente: MA/TPE/01268/2007 (fecha de la solicitud 
3.7.2007).
Entidad: Javipifer, S.L.
Acto notificado: Resolución de reintegro de fecha 27.5.2010.

Málaga, 21 de junio de 2010.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se expiden 
anuncios oficiales de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente: CO-184/09
Interesado: Honos Formación, S.L.
Último domicilio: Avda. de los Molinos, 10 local.
Infracciones: Leve.
Sanción: Amonestación.
Acto notificado: Amonestación.
Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes.

Expediente: CO-268/09.
Interesado: Bernet Diseño, S.L.
Ultimo domicilio: Carrt. de Puente Genil, s/n, de Lucena.
Infracciones: Leve.
Sanción: Multa de 200 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes.

Expediente: CO-65/10.
Interesado: Actividades de Construcciones y Servicios Andalu-
ces, S.L. (ACONSA).
Último domicilio: Ronda de los Tejares, núm. 27, Esc. Izq. 2.º-2.
Infracciones: Dos leves y una grave.
Sanción: Multa de 18.200 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de interposición de alegaciones: 15 días hábiles.

Expediente: 088/10.
Interesado: Guadalnovo, S.L.
Ultimo domicilio: Plaza de la Trinidad, 4, de Córdoba.
Infracciones: Una leve y una grave.
Sanción: Multa de 17.400 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de interposición de alegaciones: 15 días hábiles.

Córdoba, 7 de junio de 2010.- La Delegada, M. Isabel 
Baena Parejo. 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
la comunicación del plazo para pagar, relativa al expe-
diente sancionador que se cita, en materia de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
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que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la comunicación del plazo para pagar, según ejecu-
ción de sentencia, adoptado en el expediente sancionador que 
se le sigue, significándose que en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, C/ Córdoba, 
núm. 4, se encuentra a su disposición carta de pago, en dicho 
expediente sancionador, informándole que el plazo para pagar 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 17/06-S.
Notificado: Aguijón Azul Distrib., S.L.
Último domicilio: Pza. Mateo Luzón, 3, local 9, 29004, Málaga.
Trámite que se notifica: Plazo para pagar la sanción.

Málaga, 16 de junio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 16 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las resoluciones y actos de trámites relativos a 
expedientes sancionadores en materia de consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los ex-
pedientados que seguidamente se relacionan, los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, 
sito en C/ Córdoba, 4, 3.ª planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: Quince días, alegaciones y prue-
bas, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular 
alegaciones, el mencionado acuerdo se considerará Propuesta 
de Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Salud.

- Cambio de Instructor.
- Recurso y representación: Diez días, advirtiéndose que 

transcurrido dicho plazo sin subsanar y sin acreditar represen-
tación, se consideraría no presentado.

Núm. Expte.: 29-000580-09-P.
Notificado: Doña Pilar Ríos Morales.
Último domicilio: C/ Espinel, 97, Ronda (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000638-09-P.
Notificado: Don Kevan Scott Lawson.
Último domicilio: Urb. La Butiplaya Parque Playa, núm. 7, 
Bq. 1, Pta. 3, Mijas (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000716-09-P.
Notificado: Fifth Ave, S.L.
Último domicilio: C/ Emilio Esteban, núm. 1, Edf. Madrid, Esc. 
A, 4.º, Pta. J, Torremolinos (Málaga).
Acto que se notifica: Trámite de audiencia.

Núm. Expte.: 29-000201-10-P.
Notificado: Doña Socorro Ruiz Robledo, «Academia Coqui 
Ruiz».
Último domicilio: C/ Acera Alta, núm. 24, 1.º, Pta. A, Ante-
quera (Málaga).
Acto que se notifica: Propuesta de resolución.

Núm. Expte.: 29-000320-10-P.
Notificado: Doña Rocío Rambla Rodríguez.
Último domicilio: C/ Medina Azahara, núm. 14, 2.º A, Benal-
mádena (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000330-10-P.
Notificado: Don Antonio Manuel Mora Domínguez.
Último domicilio: C/ Valle de Abdalajís, núm. 14, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Num. Expte.: 29-000352-10-P.
Notificado: Youping Ye.
Último domicilio: Avda. de Europa, núm. 61, L-15, Málaga.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000360-10-P.
Notificado: Hostal Discoteca Gala, S.L.
Último domicilio: C/ Joaquín Turina, núm. 59, Alhaurín de la 
Torre (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Núm. Expte.: 29-000369-10-P.
Notificado: Doña Natalia Navas Martos.
Último domicilio: C/ Estados Unidos, núm. 21, Rincón de la 
Victoria (Málaga).
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 16 de junio de 2010.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica acuer-
do de ratificación de medida cautelar que se cita.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 59 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Sección de Procedimiento 
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a 
su disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del acuerdo de ratificación de medida cautelar; 
significándole que contra el mismo cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a la publicación.

Documento que contiente la medida cautelar: Actas de inspec-
ción núm. 18/58788-9. Expte.: 180165/2010.
Notificado a: Saren Alimentación Granada, S.L.
Último domicilio: Pgno. Arco Cañada Nave, CIE Bj., Gójar (Gra-
nada).
Trámite que se notifica: Ratificación medida cautelar.

Granada, 15 de junio de 2010.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica resolución 
recaída en procedimiento sancionador en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso, proceda comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Núm. expediente: 180323/2009.
Notificado a: Alhambra y Bernina, S.L.
Último domicilio: Pgno. Asegra. C/ Córdoba, s/n. Peligros 
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 16 de junio de 2010.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 23 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando varios actos ad-
ministrativos de los expedientes sancionadores que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud 
de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, 
sita en Avenida Alonso Pinzón, de Huelva capital:

Interesado: Comunidad de Propietarios Urbalan Golf.
Expediente: S21-198/2009.
Último domicilio conocido: Avenida del Deporte, s/n, de Islanti-
lla (Isla Cristina-Huelva)
Acto notificado: Propuesta de resolución.

Interesado: Don Javier J. Pascual de Pobil Rodríguez (Mandrágora).
Expediente: S21-252/2009.
Último domicilio conocido: C/ Ancha, núm. 47, de Punta Um-
bría (Huelva).
Acto notificado: Propuesta de resolución y resolución.
Plazo recurso de alzada: Un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación del presente acto.

Huelva, 23 de junio de 2010.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 ANUNCIO de 16 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se concede trámite 
de audiencia en el procedimiento de cancelación de la 
inscripción en el Registro de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas a las empresas que se citan.

Estando en tramitación el procedimiento de renovación 
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Servi-
cios Plaguicidas de las empresas que abajo se relacionan, y 
atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 84 y 59.5 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se prac-
tica la notificación del trámite de audiencia por medio de este 
anuncio, a las empresas que relacionamos, y que habiéndose 
intentado la notificación, no se ha podido efectuar.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de mani-
fiesto por plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio para que los 
interesados puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular 
las alegaciones que estimen convenientes, indicándose que de 
no hacerlo se elevará propuesta de resolución de cancelación 
de la inscripción en el Registro de Establecimientos y Servicios 
Plaguicidas ante la Secretaría de Salud Pública y Participación, 
lo que conllevará la cancelación de registro y, por tanto, la con-
sideración de actividad clandestina.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la 
Consejería de Salud, Servicio de Salud Pública, calle Luis 
Montoto, 87, 2.ª planta, Sevilla, de 9 a 14 horas. 

EMPRESAS QUE SE CITAN: Núm. R.O.E.S.P.

HIGIENE PÚBLICA ANDALUZA, S.L.U. 
C/ Matas núm. 54. 41590, La Roda de Andalucía. Sevilla.

41/370

IBERPLAGAS, S.L. 
Avda. Enríquez de Ribera, 4. 41089, Sevilla.

41/110

Sevilla, 16 de junio de 2010.- El Delegado, Tomás 
Martínez Jiménez.

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se hace público 
el emplazamiento de interesado en el procedimiento 
ordinario, seguido en el Juzgado Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Sevilla, relativo al expediente admi-
nistrativo que se cita.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación 
del oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número Seis de Sevilla a doña Purificación Larequi 
Leguina, con domicilio últimamente conocido en Écija, Avenida 
de Andalucía, 23, se pone en su conocimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla 
número Dos, en relación con el recurso contencioso-adminis-
trativo número 1429/2007, interpuesto por don Avelino Ruiz 
Aguilar en el expediente administrativo F-55/00, por el que se 
denegaba la apertura de nueva oficina de farmacia en Écija 
(Sevilla), se le emplaza para que en el plazo de 9 días, si le 
conviniera, pueda comparecer ante ese Juzgado con Abogado 
y Procurador, o con Abogado con poder al efecto, informán-
dole, que de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personare oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarle notificación de clase alguna.»

Sevilla, 21 de junio de 2010.- El Delegado, Tomás Martínez 
Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 28 de junio de 2010, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
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el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 28 de junio de 2010.- La Secretaria General
Técnica, Isabel Liviano Peña

A N E X O

1. Nombre y apellidos, NIF: M.ª Luisa Moreno Navarro, 
50.800.715-V.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en 
materia de Sanidad Animal, CO/0308/06.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 13 de 
abril de 2010, de la Secretaria General Técnica.
Recursos: Contra dicho acto, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Departamento de Expedientes Sancio-
nadores de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino 1, 5.º y 6.º (Córdoba).

2. Nombre y apellidos, NIF: José Manuel Terrón Fuentes, 
74.726.750-A.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en 
materia de Pesca Marítima de Recreo en Aguas Interiores 
(Inspección Pesquera), núm. P.M. GR/414/09 (N.REF. 498/10 
SIPA/ALL).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 12 de 
abril de 2010, de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1.ª planta (Granada).

3. Razón Social, NIF: Cárnicos y Ganados Romero, S.L.,
B-18.583.393.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en 
materia de Sanidad Animal, S.A. GR/0378/09 N.Ref. ACD/
ALC/-DS-2413/10).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de Ar-
chivo de 5 de abril de 2010, de la Directora General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1ª planta (Granada).

4. Nombre y apellidos, NIF: Juan Antonio Vélez Ros, 
23.260.355-H.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en 
materia de Sanidad Animal, núm. S.A. GR/0250/09 (N.REF. 
ACD/ALC/-DS-781/10).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de Ar-
chivo de 9 de febrero de 2010, de la Directora General de la 
Producción Agrícola y Ganadera.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
 Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
1.ª planta (Granada).

5. Razón Social, NIF: Pescados Alfredo Granados, S.L.,
B-54.330.808.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador en 
materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comercializa-
ción de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
P.M. GR/408/09 (N.REF. 499/10 SIPA/ALL).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 14 de 
abril de 2010, de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1ª planta (Granada).

6. Nombre y apellidos, NIF: José Manuel Ubreda Rodríguez, 
78.860.622-Q.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
P.M. GR/0474/09 (N.REF. 497/10 SIPA/RSR).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 17 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2,
1.ª planta (Granada).

7. Nombre y apellidos, NIF: Juan Antonio Navarro Reyes, 
24.292.334-X.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
P.M. GR/470/09 (N.REF. 644/10 SIPA/RSR).
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 24 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura 
y Pesca de Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 
1ª planta (Granada).

8. Nombre y apellidos, NIF: Francisco Javier Guerrero Rodrí-
guez, 29.056.573-Y.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0928/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 24 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
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Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio 
de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.º planta (Huelva).

9. Nombre y apellidos, NIF: Antonio Junquera Jiménez, 
48.924.304-S.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0959/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 24 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio 
de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.º planta (Huelva).

10. Nombre y apellidos, NIF: Moisés Flores Salado, 
29.488.552-E.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0954/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 13 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio 
de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.º planta (Huelva).

11. Nombre y apellidos, NIF: Juan Manuel Montiel Martín, 
48.937.698-T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0944/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 6 de 
mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acuicultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio 
de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.º planta (Huelva).

12. Nombre y apellidos, NIF: José Ángel Pereles Romero, 
44.229.615-V.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0927/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 13 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio 
de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.º planta (Huelva).

13. Nombre y apellido, NIE: Beata Rudnicka, X-4710108-F.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0972/09.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 28 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio 
de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.º planta (Huelva).

14. Nombre y apellidos, NIF: Francisco Garrido Cárdenas, 
29.725.424-V.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0964/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 17 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, que no 
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Consejera de Agricultura y Pesca, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio 
de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.º planta (Huelva).

15. Nombre y apellidos, NIF: José Manuel Molina de los San-
tos, 29.607.743-G.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0918/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 11 
de mayo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en Avda. Julio Caro Baroja, s/n, Edificio 
de la Escuela Náutico-Pesquera, 2.º planta (Huelva).

16. Razón social, NIF: Julia Durán González, C.B., E-72.096.282.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador 
HU/0860/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 30 
de marzo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8 (Huelva).

17. Nombre y apellidos, NIF: José M.ª Hidalgo Conde, 
29.479.514-T.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0914/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 25 
de febrero de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8 (Huelva).
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18. Nombre y apellidos, NIF: Narciso Mellado Tirado, 
52.325.760-R.
Procedimiento/núm. de Expte.: Expediente sancionador núm. 
HU/0860/09.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 30 
de marzo de 2010, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.
Recursos: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera de 
Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su notificación.
Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8 (Huelva). 

 ANUNCIO de 28 de junio de 2010, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 28 de junio de 2010.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas.

A N E X O

1. Nombre y apellidos: María Oliver Fernández, NIF: 75.224.337-P.
Procedimiento: Submedida 3: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 1006295 Campaña 2007. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Trámite de Audiencia núm. 5/2010.
Alegaciones: Presentación de alegaciones y documentación en 
el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la 
notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Almería, sita en C/ Hermanos Machado, 4, 3.ª planta, Almería.

2. Nombre y apellidos: Angel Díaz Martínez, NIF: 25.919.177-V.
Procedimiento: Submedida 1 A: Apicultura para la mejora de 
la Biodiversidad.
Núm. expediente: 6106201 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Trámite de Audiencia núm. 8/2010.
Alegaciones: Presentación de alegaciones y documentación en 
el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la 
notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Jaén, sita en Avda. de Madrid, 25, Jaén.

3. Nombre y apellidos: Francisco Marín Rojas, NIF: 30.412.244-B.
Procedimiento: Submedida 3: Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 3045235 Campaña 2007. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA Trámite de Audiencia núm. 8/2010.

Alegaciones: Presentación de alegaciones y documentación en 
el plazo de 10 días a contar desde el día siguiente al de la 
notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Córdoba, sita en C/ Tomás de Aquino, 1, Córdoba.

4. Razón Social: Expl. Agrop. De Campano S.A., NIF: A-11.049.756.
Procedimiento: Submedida 4: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 2005455 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/11/2009 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, o re-
curso contencioso-administrativo ante los órganos jurisdiccio-
nales competentes, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

5. Nombre y apellidos: Rosa Jesús Muñoz Calvente,
NIF: 31.870.712- A.
Procedimiento: Submedida 4: Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 2000244 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/11/2009 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, o re-
curso contencioso-administrativo ante los órganos jurisdiccio-
nales competentes, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

6. Nombre y apellidos: Manuel Rodríguez Macías,
NIF: 31.291.696-N.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2003261 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

7. Nombre y apellidos: Jesús Bernal Caballero,
NIF: 31.306.496-T.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2008655 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

8. Nombre y apellidos: Rafael Cutilla Macías, NIF: 75.781.195-J.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2008236 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.
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9. Nombre y apellidos: Angustias Raya Benítez, NIF: 29.809.427-R.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2005696 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita Pza. de la Constitución 3, Cádiz.

10. Nombre y apellidos: María Luisa Terry Sánchez-Blanco, 
NIF: 28.021.113-Y.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2003861 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

11. Nombre y apellidos: Amparo Calderón Guerra, NIF: 
31.427.024-P.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2002904 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

12. Nombre y apellidos: Ana Zambrana Calderón, NIF: 
75.821.020-W.
Procedimiento: M-04 Cultivos Leñosos Olivar.
Núm. expediente: 2007944 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/04/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

13. Nombre y apellidos: Francisco Toledo Díaz, NIF: 
75.821.206-G.
Procedimiento: M-04 Cultivos Leñosos Olivar.
Núm. expediente: 2007803 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/04/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

14. Nombre y apellidos: Nieves Vera Clavijo, NIF: 75.740.659-A.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2003120 Campaña 2007. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

15. Nombre y apellidos: Nieves Vera Clavijo, NIF: 75.740.659-A.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2001513 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/04/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

16. Nombre y apellidos: Dolores Alcaraz Alcaraz, NIF: 
31.819.330-A.
Procedimiento: Indemnización Compensatoria.
Núm. expediente: 2003307 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 16/04/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

17. Razón social: Agropecuaria Majarazotan, S.L., NIF: B- 
11.655.297.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2005039 Campaña 2007. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

18. Nombre y apellidos: Aniceto Barroso de la Puerta, NIF: 
31.163.745-X.
Procedimiento: M-04 Cultivos Leñosos Olivar.
Núm. expediente: 2008759 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/04/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

19. Nombre y apellidos: Ramón Palomeque López, NIF: 
52.316.992-L.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2004314 Campaña 2007. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

20. Razón social: Agropecuaria Majarazotan, S.L ., NIF: B-
11.655.297.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 2000954 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/04/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.
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21. Razón social: Guadanares S.L., NIF: B-11.587.813.
Procedimiento: M-21 Doñana.
Núm. expediente: 2002000 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 12/04/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

22. Nombre y apellidos: Nicolás Mateos Pomar, NIF: 
31.654.090-H.
Procedimiento: M-03 Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 2006620 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

23. Nombre y apellidos: Nicolás Mateos Pomar, NIF: 
31.654.090-H.
Procedimiento: M-07 Ganadería Ecológica.
Núm. expediente: 2006620 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

24. Nombre y apellidos: Cristóbal Orellana Puerto, NIF: 
31.560.838-P.
Procedimiento: M-02 Girasol Secano.
Núm. expediente: 2008042 Campaña 2007. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 15/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Cádiz, sita en Pza. de la Constitución, 3, Cádiz.

25. Nombre y apellidos: Noelia Jiménez Ruiz, NIF: 44.958.237-E.
Procedimiento: Submedida 1: Apicultura para la mejora de la 
Biodiversidad.
Núm. expediente: 8030753 Campaña 2007. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 30/07/2009 de Concesión.
Recurso: Recurso potestativo de reposición ante el Director 
General de Fondos Agrarios en el plazo de un mes contado 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, o re-
curso contencioso-administrativo ante los órganos jurisdiccio-
nales competentes, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente a la notificación.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

26. Nombre y apellidos: Josefa Gutiérrez Ortega,
NIF: 75.318.831-H.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8028542 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.

Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

27. Nombre y apellidos: José María Alejandre González, NIF: 
28.232.313-C.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8029202 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

28. Nombre y apellidos: Francisco Valderrama Labrador, NIF: 
34.063.322-T.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8029558 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

29. Nombre y apellidos: Doroteo Blanco Rubio, NIF: 
28.693.641-Z.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8029748 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

30. Nombre y apellidos: Juan Cantón Martínez, NIF: 
28.383.445-L.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8029847 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

31. Nombre y apellidos: Juan Rodríguez Lugo, NIF: 75.401.591-R.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8030669 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

32. Nombre y apellidos: José Augusto Rodríguez, NIF: 
28.296.024-K.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8030872 Campaña 2009. 
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Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

33. Nombre y apellidos: Manuel González Duarte, NIF: 
28.606.650-D.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8031126 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

34. Nombre y apellidos: Luis Ruiz Carnero, NIF: 28.359.180-L.
Procedimiento: M-13 Producción Integrada de algodón.
Núm. expediente: 8031270 Campaña 2009. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 03/03/2010 de Concesión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

35. Nombre y apellidos: Rafael Ávila Castillo, NIF: 27.617.782-A.
Procedimiento: M-04 Cultivos Leñosos Olivar.
Núm. expediente: 8010276 Campaña 2008.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 10/02/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

36. Nombre y apellidos: Carlos Cals Hidalgo, NIF: 75.279.565-J.
Procedimiento: M-04 Cultivos Leñosos Olivar.
Núm. expediente: 8010289 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 10/02/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

37. Nombre y apellidos: Concepción Fajardo Jurado, NIF: 
28.861.965-R.
Procedimiento: M-04 Cultivos Leñosos Olivar.
Núm. expediente: 8010305 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 10/02/2010 de Inadmisión.
Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, sita en Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla.

38. Nombre y apellidos: Miguel Ángel Neila Matas, NIF: 
28.855.640-R.
Procedimiento: M-03 Agricultura Ecológica.
Núm. expediente: 8013708 Campaña 2008. 
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGFA/
SAMA 10/02/2010 de Inadmisión.

Recurso: Recurso de alzada ante la Consejera de Agricultura y 
Pesca en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de la notificación de este acto.
Acceso al texto íntegro: Delegación de Agricultura y Pesca de 
Sevilla, Políg. Hytasa, C/ Seda, nave 5, Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 14 de junio de 2010, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se comunica 
acuerdo de iniciación de procedimiento de caducidad 
de inscripción provisional de proyectos de estableci-
mientos turísticos que se citan en el Registro de Turis-
mo de Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación perso-
nal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, al haber transcurrido los tres años previstos 
en el art. 7.4 del Decreto 15/1990, de 30 de enero, se no-
tifica a los interesados que figuran a continuación acuerdo 
de iniciación de Procedimiento de Caducidad de Inscripción 
Provisional de Proyecto, según lo exigido en el art. 58.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, contra el que no cabe recurso al-
guno por ser de mero trámite, advirtiéndoles que pueden, en 
cualquier momento del procedimiento, anterior al trámite de 
audiencia y en todo caso en un plazo inferior a quince días 
hábiles, aducir alegaciones jurídicas o de hecho, sin perjui-
cio de las que puedan formular en el trámite anteriormente 
citado. De no formular alegaciones se tendrá la presente como 
propuesta de resolución.

Establecimientos turísticos que se citan:

Establecimiento hotelero: Alai-Txoko S.L.
Titular: Inmobiliaria Alai-Txoko S.L.
Núm. de registro: H/CA/01255.
Domicilio: C/ Sevilla, núm. 42, 4.°c. 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Establecimiento hotelero: Coto de San José. 
Titular: Promogades, S.L. 
Núm. de registro: H/CA/01242. 
Domicilio: C/ Enrique Manzano, núm. 2, Acceso B. 
41010, Sevilla.

Establecimiento hotelero: Cortijo La Alcaldesa. 
Titular: Aifos Arquitectura y Promociones Inmobiliarias, S.A. 
Núm. de registro: H/CA/01245. 
Domicilio: C/ Císter, núm. 12.
29015, Málaga.

Apartamentos turísticos: La Totuga II.
Titular: Inver España Sociedad para Financiación Inmobiliaria.
Núm. de registro: A/CA/00085.
Domicilio: San José, núm. 21-l.
11380, Tarifa (Cádiz).

Establecimiento hotelero: El Molino. 
Titular: Hotel El Molino de Puerto Serrano, S.L. 
Núm. de registro: H/CA/01225 
Domicilio: C/ Magdalena, núm. 7. 
Puerto Serrano (Cádiz).

Cádiz, 14 de junio de 2010.- El Delegado, Manuel González 
Piñero. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ACUERDO de 18 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
por resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 18 de junio de 2010, de la Delegada 
Provincial en Jaén de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución a doña Elisa Isabel Sánchez Troya, por encontrarse 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá 
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª 
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de Traslado de Centro de la menor M.C.S., expediente 
(DPJA) 353-2010-00000040-1 de fecha 18 de junio de 2010.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de dos meses desde su notificación, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
previa en vía administrativa, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 18 de junio de 2010.- La Delegada, Carmen Álvarez 
Arazola. 

 ACUERDO de 25 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento 
de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 25 de marzo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña Carmen Laura Rueda Villodres, al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fe-
cha 22 de marzo de 2010, por la que se comunica el acuerdo 
de ampliación de plazo de procedimiento de desamparo, re-
ferente a los menores L.D.M.R. y J.P.U.R., expedientes núms. 
352-03-29000323-1 y 352-04-29000719-1.

Málaga, 25 de marzo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de resolución de ratificación de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 20 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 

 ACUERDO de 20 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de suspensión cautelar de visitas que 
se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Sebastián Cañete Cabrera al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido 
íntegro de Resolución de suspensión cautelar de visitas, de fe-
cha 11 de febrero de 2010, del menor S.C.T., expediente núm. 
352-08-5860, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de archivo procedimiento de des-
amparo que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Aloysius Iwuchukwu, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

Resolución a don Manuel Navarro Navarro, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de resolución de ratificación de Desamparo, de fecha 
22 de octubre de 2009, de los menores M.C.N.G. y Y.N.G., 
expedientes núms. 352-06-29-0808 y 352-06-29-0809, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 20 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 
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 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de extinción del acogimiento familiar 
simple y resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña María Heredia Santiago, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de resolución de extinción del acogimiento familiar simple y re-
solución de archivo de procedimiento de Desamparo de fecha 
7 de enero de 2010, de los menores J.A.M.H., I.M.H., y V.M.H. 
expedientes núms. 352-1997-29000285-1/352-09-0003450 
y 352-97-29000277-1, significándole que contra esta Resolu-
ción podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera 
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del pro-
ceso especial de oposición a las resoluciones administrativas 
en materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
del Acuerdo a don Sebastián Cañete Cabrera y doña Eva
M.ª Tristany López al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o I estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de 
Heredia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación 
de fecha 11 de febrero de 2010, por la que se comunica el 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
preadoptivo, referente al menor S.C.T., expediente núm. 352-
08-0005860-1.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de resolución de archivo procedimiento de Desamparo, 
de fecha 7 de enero de 2010, del menor A.I.C., expediente 
núm. 352-07-29000267-1, significándole que contra esta Re-
solución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del 
proceso especial de oposición a las resoluciones administrati-
vas en materia de protección de menores, de conformidad con 
los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de resolución de ratificación de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Ana Paula Raymundo al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de ratificación de desamparo de fecha 6 de 
mayo de 2010 del menor J.F.R.R., expediente núm. 352-09-
0006070-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de revocación de desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Juan Ramón de los Reyes al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de revocación de desamparo de fecha 27 de 
mayo de 2010 de la menor A.R.B., expediente núm. 352-2006-
29000848-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
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(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de cese del acogimiento familiar 
judicial que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don Juan Ramón de los Reyes, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18,  Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de cese del acogimiento judicial de fecha 27 
de mayo de 2010 de la menor A.R.B., expediente núm. 352-
2006-29000848-1, significándole que contra esta resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de extinción de acogimiento familiar 
permanente y resolución de modificación de medidas.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña M.ª Teresa Comitre Soria, al haber resul-
tado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de resolución de extinción  de  acogimiento  familiar  perma-
nente  y  resolución  de modificación de medidas de fecha 27 
de mayo de 2010 del menor F.L.C., expediente núm. 352-01-
2900077-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 

protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 27 de mayo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de mayo de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Dieter Becker y doña Barber Becker, al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 7 de enero de 2010, por la que se comunica el inicio 
procedimiento de Desamparo, referente al menor N.B., expe-
diente núm. 352-05-29000531-1.

Málaga, 27 de mayo de 2010.- La Delegada, P.S. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 17 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Emilio Jaime Torrubia, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 17 de junio de 2010 por la que se comunica el inicio pro-
cedimiento de Desamparo, referente a los menores M.N.J.L. 
y E.J.L., expedientes núms. 352-06-290000468 y 352-06-
29000470-1.

Málaga, 17 de junio de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 17 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo.

Acuerdo de fecha 17 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
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en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a doña María Flor Silva Montoya, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro 
de Resolución de archivo de procedimiento de desamparo, de 
fecha 17 de junio de 2010, del menor N.P.S., expediente núm.
352-09-0005407, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de junio de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 17 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio procedimiento de desamparo.

Acuerdo de fecha 17 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a doña María Flor Silva Montoya, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de 
fecha 17 de junio de 2010, por la que se comunica el inicio 
procedimiento de desamparo, referente al menor N.P.S., expe-
diente núm. 352-09-00005407-1.

Málaga, 17 de junio de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, de resolución de cambio 
de centro del expediente que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor y habida cuenta que no ha sido po-
sible la notificación a don Juan García López, padre del menor 
J.G.T., al desconocerse su paradero, se publica este anuncio, 
por el que se notifica Resolución de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de fecha 2 de junio de 2010, adoptada 
en el expediente de protección núm. 352-2005-21000197-1, 
relativo a dicho menor, por el que se acuerda:

1. Mantener lo acordado en la Resolución de fecha 8 de 
abril de 2010, sobre la situación de desamparo y asunción de 
la tutela del menor J.G.T.

2. Proceder al cambio de centro del menor, constituyén-
dose el acogimiento residencial del mismo, que será ejercido 
por la Directora del Centro «La Jara» de Cartaya (Huelva), 
cesándose el acogimiento residencial en el Centro Unidad Fa-
miliar núm. 2 de Ayamonte (Huelva).

3. El régimen de relaciones personales del menor será el 
existente aprobado por la Comisión Provincial con fecha 3 de 
febrero de 2010.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 2 de junio de 2010.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada que 
se cita. (PP. 1542/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de autori-
zación ambiental unificada otorgada por el Delegado Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se rela-
ciona en el Anexo.

A N E X O

Resolución de autorización ambiental unificada de 4 de 
junio de 2010, del Delegado Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente de Almería, para el proyecto de Construcción de 
pista minera para circulación de camiones desde la cantera 
«Pozo Mandallo» núm. 737 a fábrica de ladrillos en el término 
municipal de Alhabia (Almería). Expediente promovido por Ce-
rámica de Alhabia, S.L., promovido por Cerámica de Alhabia 
(Expediente AAU/AL/039/09).

Almería, 7 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2.), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se da publici-
dad a la resolución de autorización ambiental unificada 
que se cita. (PP. 1611/2010).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA a la resolución de au-
torización ambiental unificada, otorgada por el Delegado Pro-



Página núm. 46 BOJA núm. 131 Sevilla, 6 de julio 2010

vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería, que se 
relaciona en el Anexo.

A N E X O
Resolución de autorización ambiental unificada de 10 de 

junio de 2010, del Delegado Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente de Almería, para el proyecto de «Ejecución de la 
línea aérea de transporte de energía eléctrica a 220 kV, doble 
circuito Benahadux-Tabernas», en los términos municipales 
de Benahadux, Gádor, Santa Fe de Mondújar, Rioja y Taber-
nas (Almería), promovido por Red Eléctrica de España, S.A.U. 
(expediente AAU/AL/067/08).

Almería, 11 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ACUERDO de 2 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se somete 
a trámite de información pública la documentación 
correspondiente al proyecto de acondicionamiento y 
desdoblamiento de la carretera A-338, en los términos 
municipales de Escúzar y La Malahá (Granada). (PP. 
1576/2010).

De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Acondicionamiento y desdoblamiento de 
la Carretera A-338 a su paso por la Urbanización del sector 
SUB-IT del PGOU de Escúzar (Granada).

- Promotor: Parque Metropolitano, Industrial y Tecnológico 
de Granada, S.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y 
el resto de la documentación en la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada,1) 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 2 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 16 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, de iniciación y formulación 
de cargos del procedimiento sancionador que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Iniciación y Formulación de Car-
gos del Procedimiento Sancionador, con expediente núm. 
GR/2010/453/AG.MA/PA, dictado por esta Delegación Pro-
vincial en fecha 5 de mayo de 2010, este Organismo consi-
dera procedente efectuar dicha notificación a través de su 

exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cum-
pliéndose así lo establecido en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Granada, sita en C/ Marqués 
de la Ensenada, núm. 1, de esta localidad, a efectos del cono-
cimiento íntegro del acto.

- Expediente núm.: GR/2010/453/AG.MA/PA.
- Denunciado: Francisco Javier Fernández de Bobadilla 

Bassave.
- DNI/CIF: 40.290.737-G.
- Último domicilio conocido: Cortijo Las Mozas, s/n, C.P. 

18300, Loja, Granada.
- Infracción: Tipificada en los artículos 131.1 y 131.2 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, calificada como muy grave.

- Sanción: Multa desde 240.401 hasta 2.404.000 euros.
- Obligación no pecuniaria: Reparación del daño causado, 

así como la indemnización de los daños y perjuicios derivados 
del mismo.

- Alegaciones y plazo: Alegaciones ante el Ilmo. Sr. Dele-
gado Provincial de Medio Ambiente de Granada, en el plazo 
de quince días, a partir del día siguiente al de la presente 
publicación.

Granada, 16 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva de procedimiento sancionador y formulación de 
cargos del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
de resolución definitiva del Expte.: AL/2009/496/GC/INC por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este 
Organismo considera procede efectuar dicha notificación a 
través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Num. Expte.: AL/2009/496/GC/INC.
Interesado: Antonio Oliva Román.
DNI: 27489408-S. 
Infracción: Leve: Art. 68 de la Ley de Prevención y Lucha con-
tra Incendios Forestales. 
Sancionable: Según art. 73.1.a) de la Ley de Prevención y Lu-
cha contra Incendios Forestales con multa de 60,10 euros. 
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 21 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 
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 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/474/AG.MA/FOR.
Interesado: Paisajes del Sureste, S.L.
CIF: B04563094.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación re-

solución definitiva del expediente sancionador AL/2009/474/
AGMA/FOR por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2009/474/AGMA/FOR.
Interesado: Paisajes del Sureste, S.L.
CIF: B04563094.
Infracción administrativa: Artículo 77.6 de la Ley Forestal de 
Andalucía.
Sanción: 4.000 euros y otras.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada.

Almería, 21 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de ini-
ciación del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/190/AG.MA/FOR.
Interesado: José Martínez Martínez y otra entidad.
DNI: 27492728T.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción acuerdo de iniciación del expediente sancionador 
AL/2010/190/AGMA/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/190/AG.MA/FOR.
Interesado: José Martínez Martínez y otra entidad.
DNI: 27492728T.
Infracción administrativa: Grave del artículo 76.1 de la Ley Fo-
restal de Andalucía.
Plazo para interponer alegaciones: Quince días hábiles desde 
el día siguiente de la presente notificación.

Almería, 21 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/513/AG.MA/FOR.
Interesado: José Antonio Rodríguez Robles.
DNI: 27498760 Y.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación re-

solución definitiva del expediente sancionador AL/2009/513/
AGMA/FOR por la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Almería, este Organismo considera procede efectuar dicha 
notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2009/513/AG.MA/FOR.
Interesado: José Antonio Rodríguez Robles.
DNI: 27498760 Y.
Infracción administrativa: Grave del artículo 76.3 de la Ley Fo-
restal de Andalucía.
Sanción: 2400 euros y otras.
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada.

Almería, 21 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura de 
Torres. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de inicio 
de procedimiento sancionador y formulación de cargos 
del expediente que se cita.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de 
Acuerdo de Inicio del Expte.: AL/2010/118/AGMA/ENP por la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Or-
ganismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Núm. Expte: AL/2010/118/AGMA/ENP.
Interesado: Luna Bolaños Soto.
DNI: 44729931-Z.
Infracción:  Leve: Art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sancionable: Según art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de ju-
lio, Inventario de E.N.P. de Andalucía con multa desde 60,10 
euros hasta 600,01 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
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Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 22 de junio de 2010.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Augusto I. Segura
de Torres. 

 ANUNCIO de 14 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos administrativos.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en 
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto de 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Ginés Cortés Caparros. DNI: 
75.251.503-J.

- Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador núm. GR/2010/519/G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de inicio: Infracciones tipificadas 
en los artículos: 76.5; 77.7; 82.2.a) y b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, calificada la
1.ª como leve y la 2.ª como grave.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros la 1ª infracción.
Multa de 601 a 4000 euros la 2.ª infracción.
- Plazo de Alegación: Quince días, a partir del siguiente al 

de la presente publicación.

2. Interesado: Don Manuel Santiago Fernández.
- Acto Notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento 

sancionador núm. GR/2010/517/G.C/CAZ.
- Contenido del acuerdo de inicio: Infracciones tipificadas 

en los artículos: 76.5; 77.7; 82.2.a) y b) de la Ley 8/2003, 
de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, calificada la
1.ª como leve y la 2.ª como grave.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros la 1.ª infracción.
Multa de 601 a 4000 euros la 2.ª infracción.
- Plazo de Alegación: Quince días, a partir del siguiente al 

de la presente publicación.

3. Interesado: Don Francisco Cortés Fernández. DNI: 
75.245.963-Z.

- Acto Notificado: Resolución definitiva de caducidad del 
procedimiento sancionador núm. GR/2009/101//G.C/CAZ, 
dado que no ha sido posible la notificación del procedimiento, 
y en aplicación de lo establecido en el art. 6.2 del Real De-
creto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora y el art. 92.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procederá al ar-
chivo de actuaciones.

- Recurso y plazo: Recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Vice-
consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de la presente publicación. 

4. Interesado: Francisco Cortés Fernández. DNI: 
75.245.963-Z.

- Acto Notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento 
sancionador núm. GR/2010/485/G.C/CAZ.

- Contenido del acuerdo de inicio: Infracciones tipifica-
das en los artículos: 76.8; 77.7; 77.10; 82.2.a) y b) de la Ley 
8/2003, de 28 de octubre de la Flora y Fauna Silvestre, califi-
cada la 1.ª como leve y la 2.ª y 3.ª como graves.

-Sanción: Multa de 60 a 600 euros la 1ª infracción.
Multas de 601 a 4000 euros la 2.ª y 3.ª infracción.
- Obligación no Pecuniaria: Suspensión para la obtención 

de la licencia de caza por un período comprendido entre un 
mes y cinco años.

- Plazo de Alegación: Quince días, a partir del siguiente al 
de la presente publicación.

Granada, 14 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto: En virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, habida cuenta de que no 
ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido 
de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan, los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en 
la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, sita en 
C/ Marqués de la Ensenada, núm. 1, en Granada, concedién-
dose los plazos de contestación y recurso que, respecto de 
acto notificado, se indican a continuación:

1. Interesado: Don Luis Cortés Cortés. DNI: 75.202.324-Y.
- Acto notificado: Acuerdo de inicio del procedimiento san-

cionador núm. GR/2010/518/G.C/CAZ.
- Contenido del acuerdo de inicio: Infracciones tipificadas 

en los artículos: 76.5, 77.7, 82.2.a) y b) de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la Flora y Fauna Silvestre, siendo calificada 
la 1.ª como leve y la 2.ª como grave.

- Sanción: Multa de 60 a 600 euros la 1.ª infracción.
Multa de 601 a 4.000 euros la 2.ª infracción.
- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-

guiente al de la presente publicación.

2. Interesada: Copelectric Granadina Sociedad. DNI: 
F-18021972.

- Acto notificado: Propuesta de resolución del procedi-
miento sancionador núm. GR/2010/197/G.C/FOR.

- Contenido de la propuesta de resolución: Infracción tipi-
ficada en los artículos: 76.9, 80.3, 86.b) de la Ley 2/1992, de 
15 de junio, de Ordenación Forestal de Andalucía, calificada 
como grave.

- Sanción: Multa de 601,02 euros.
- Obligación no pecuniaria: La puesta a disposición del 

gestor autorizado del vehículo abandonado, debiendo aportar 
ante esta Delegación Provincial justificación documental de di-
cha entrega.

- Plazo de alegación: Quince días hábiles, a partir del si-
guiente al de la presente publicación.
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3. Interesado: José Cara Manzano. DNI: 23.785.039-A.
- Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento 

sancionador núm. SN/2009/120/AG.MA/FOR.
- Contenido de la resolución definitiva: Infracción tipificada 

en los artículos: 80.4, 86.a) de la Ley 2/1992, de 15 de junio, 
Forestal de Andalucía, calificada como leve.

- Sanción: Multa de 420,8 euros.
- Plazo de alegación: Recurso de alzada ante el Ilmo. Vice-

consejero de Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar 
desde el día de su notificación.

Granada, 21 de junio de 2010.- El Delegado, Francisco J. 
Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad a 
la nueva autorización ambiental unificada otorgada en 
la provincia de Huelva.

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de autori-
zación ambiental unificada para el Proyecto de Reciclados 
Plásticos, en el término municipal de Bonares (Huelva) (AAU/
HU/072/09).

Huelva, 17 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2009/867/AGMA/ENP.
Interesado: Don Manuel Jesús Díaz Vázquez; NIF: 

75539601B.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor HU/2009/867/AGMA/ENP por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota 
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante 
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden 
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un 
mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la 
presente Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, 
procediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntaria-
mente la cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 21 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de junio de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se da publicidad a 
la nueva autorización ambiental unificada otorgada en 
la provincia de Huelva.

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de autoriza-
ción ambiental unificada para el Proyecto de Ampliación de la 
EDAR de la Antilla, en el término municipal de Lepe (Huelva) 
(AAU/HU/009/10).

Huelva, 21 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de junio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Huelva, del trámite de información públi-
ca del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al Estudio Informativo de las variantes 
de Villablanca, San Silvestre de Guzmán y Villanueva de 
los Castillejos en la A-499.

Clave: 02-HU-0581.0-0.0-E.I.
Núm. Expte.: AAU/HU/036/10.
Ubicación: Carretera A-499, términos municipales de Vi-

llablanca, San Silvestre de Guzmán y Villanueva de los Casti-
llejos (Huelva).

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposi-
ción de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a vier-
nes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en calle 
Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 22 de junio de 2010.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 14 de mayo de 2010, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
notificando resoluciones definitivas en relación con di-
versos procedimientos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio, considerando este Orga-
nismo que procede efectuar dichas notificaciones a través de 
su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
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 ANUNCIO de 14 de mayo de 2010, de la Dirección 
Provincial de Almería de la Agencia Andaluza del Agua, 
solicitando subsanación de documentación en relación 
con diversos procedimientos sobre construcción en 
zona de policía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio, considerando este organismo 
que procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», se 
hace público el acto de requerimiento de subsanación de do-

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, de la Dirección 
Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza del Agua, 
sobre propuestas de resolución, relativos a los expe-
dientes sancionadores que se citan.

No habiéndose podido practicar la notificación de pro-
puesta de resolución, relativa al expediente sancionador que 
abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a fin de que en el plazo de 
quince días, los interesados puedan comparecer en Departa-
mento de Actuación Jurídico-Administrativa de la Agencia An-
daluza del Agua, sita en Avda del Brillante, núm. 57, de Cór-
doba, para tener conocimiento del contenido del expediente y, 
en su caso, formular las alegaciones o interponer los recursos 
procedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado 
y término municipal.

Núm. Ref. expediente.

SAN-259/09-CB;  Sánchez Alcántara, Rafael, t.m. de La Car-
lota (Córdoba).

Córdoba, 10 de junio de 2010.- El Director, Luis Rey
Yébenes. 

 DIPUTACIONES

ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, de la Diputa-
ción Provincial de Granada, de bases para selección de 
plazas de Ordenanza. OEP 2008.

Por Resolución de esta Vicepresidencia núm. 32/2008, 
de 13 de marzo, se aprobó la Oferta de Empleo Público de la 

cía», se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber 
a todos los interesados que pueden comparecer en el Servicio 
del Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de esta 
Dirección Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, sito en 
calle Aguilar de Campoo, s/n, edificio Paseo, núm. 15, 6.ª y 
7.ª planta, Almería, de esta capital, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto notificado.

Expte.: AL- 27805.
Interesada: Agrofeymi, S.L.
CIF: B-04480406.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda no autorizar la petición solicitada.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

Expte.: AL- 26099.
Interesado: Don Francisco Montoya Hernández.
DNI: 27241248W.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda declarar por desistida de su petición al 
interesado y proceder al archivo del expediente de referencia.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

Expte.: AL- 26389.
Interesado: Don José M.ª Fuentes Soto.
DNI: 27187519R.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda declarar por desistida de su petición al 
interesado y proceder al archivo del expediente de referencia.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

Expte.: AL- 26749.
Interesada: Promociones Agrícolas Invernatur, S.L.
NIF: B04523346.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda autorizar la actuación solicitada de 
acuerdo con los condicionantes impuestos.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

Expte.: AL-26610.
Interesado: Don Antonio Pérez García.
DNI: 75268020-Z.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Resolución: Se acuerda declarar por desistida de su petición al 
interesado y proceder al archivo del expediente de referencia.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar 
desde el día siguiente de su publicación.

Almería, 14 de mayo de 2010.- El Director, Clemente
García Valera. 

cumentación, al objeto de continuar con la tramitación de los 
expedientes de referencia, haciéndoles saber a todos los inte-
resados que pueden comparecer en el Servicio del Dominio 
Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de esta Dirección 
Provincial de la Agencia Andaluza del Agua, sito en calle Agui-
lar de Campóo, s/n, edificio Paseo núm. 15, 6.ª y 7.ª planta, 
Almería, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del 
acto notificado.

Expte.: AL-27196.
Interesado: Hall Laurance Matthew.
NIE: X7167376-R.

Expte.: AL- 27024.
Interesado: Mohamed Bouharou.
NIE: X1446996-C.

Expte.: AL-26158.
Interesado: Los Escullos, S.A.
CIF: A 28247468

De acuerdo con lo previsto en el art. 71 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
comunica que, en caso de no aportar dicha documentación en 
el plazo de 10 (diez) días, se declarará a los interesados de-
sistidos de su petición, procediendo el archivo del expediente, 
previa resolución.

Almería, 14 de mayo de 2010.- El Director, Clemente García 
Valera. 
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2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir los 
aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la 
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, y Real Decreto 800/95.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley 
podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
de personal laboral, en el que hubieses sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Certificado de Escolari-
dad o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que concluya el plazo de presentación de instancias.

De conformidad con lo establecido en los artículos 7 y 8 
de la Ley 2271/2004, de 3 de diciembre, de acceso al empleo 
público y la provisión de puestos de trabajo de personas con 
discapacidad, serán admitidas las personas con minusvalías 
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, todo ello 
condicionado a la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas o funciones propias de esta plaza. A estos efectos, 
podrán establecerse para las personas con la condición legal 
de discapacitados que lo soliciten, las adaptaciones de tiempo 
y medios que sean necesarios para la realización de los ejer-
cicios de esta convocatoria. Para ello, los interesados deberán 
formular la correspondiente petición motivada, concretando 
las adaptaciones necesarias, que aportarán junto con la so-
licitud de participación dentro del plazo de presentación de 
instancias. En todo caso, las pruebas selectivas se realizarán 
en condiciones de igualdad con el resto de aspirantes.

2.2. Todos los requisitos deberán cumplirse en el último 
día del plazo de presentación de instancias y mantenerse du-
rante todo el proceso selectivo. En este sentido, se podrán 
efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nombra-
miento.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi-

ción, lo solicitarán en instancia dirigida al Ilmo. Sr. Presidente 
de la Agencia Provincial de Administración Tributaria de Gra-
nada, según el modelo que figura en el Anexo II, en la que 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones y requisitos exigidos en la Base Segunda, adjuntando 
a la instancia fotocopia del Documento Nacional de Identidad 
y documentación acreditativa, debidamente compulsada, de 
los méritos alegados para su valoración en la fase del con-
curso, en su caso. Igualmente deberán aportar justificante del 
ingreso de los derechos de examen expedido por el órgano 
competente.

3.2. El plazo de presentación de instancias será de veinte 
días naturales a contar desde el siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.3. Los derechos de examen serán de 16 euros, estando 
exentos los que acrediten un grado de discapacidad igual o 
superior al 33% o el correspondiente título de condición de 

APAT para 2008, publicándose la misma en el BOP de Gra-
nada núm. 77, de 24 de abril de 2008, y ofertándose como 
plazas de funcionario de carrera, entre otras, las siguientes:

- Grupo según artículo 76, disposición adicional séptima 
y disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007: E. Clasifica-
ción: Escala de Administración General, subescala Subalterna. 
Denominación: Ordenanza. Núms. de vacantes: 2.

Vistas las bases de convocatoria de proceso selectivo, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre, para cubrir
2 plazas de Ordenanzas de la plantilla de funcionarios de ca-
rrera de la APAT incluidas en la OEP 2008.

Visto el informe jurídico de la Jefa de Sección de Servicios 
Generales de la APAT de 23 de octubre de 2009, sobre justifi-
cación del sistema selectivo elegido.

En uso de las facultades que me atribuyen el artículo 8 
apartados 14, 15 y 16 de los vigentes Estatutos de la APAT 
(BOP núm. 127, de 5 de julio de 2004)

HE RESUELTO

1. Aprobar las bases de convocatoria de proceso selec-
tivo, mediante el sistema de concurso-oposición libre, para cu-
brir 2 plazas de Ordenanzas de la plantilla de funcionarios de 
carrera de la APAT incluidas en la OEP 2008, que se detallan 
a continuación, y ordenar su publicación en los boletines o dia-
rios oficinales correspondientes.

2.º Convocar el proceso selectivo, mediante el sistema de 
concurso-oposición libre, para cubrir 2 plazas de Ordenanzas 
de la plantilla de funcionarios de carrera de la APAT incluidas 
en la OEP 2008; convocatoria que deberá ser anunciada en el 
Boletín Oficial del Estado.

Así lo resuelve y firma el Vicepresidente de la Agencia 
Provincial de Administración Tributaria, don José M.ª Aponte 
Maestre, en uso de las facultades delegadas por Resolución 
de la Presidencia núm. 169/2007, de 8 de octubre, de lo que 
yo, el Secretario, certifico.

Granada, 22 de febrero de 2010.- El Vicepresidente.

BASES DE CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO, ME-
DIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, 

PARA CUBRIR 2 PLAZAS DE ORDENANZA

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, de dos plazas de Or-
denanza de la plantilla de funcionarios de carrera vacantes en la 
plantilla de la Agencia Provincial de Administración Tributaria de 
la Excma. Diputación Provincial de Granada, dentro de las pla-
zas reservadas a funcionarios de carrera, e incluida en la Oferta 
de Empleo Público de esta Corporación para el año 2008.

Estas plazas se encuentran encuadradas en la Escala de 
Administración General, Subescala de Subalternos, y dotadas 
presupuestariamente con los emolumentos correspondientes 
al grupo de clasificación E, a tenor de los dispuesto en la dis-
posición adicional séptima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás especifica-
dos en la Relación de Puestos de Trabajo de este Organismo 
Autónomo.

1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, 
en lo que no se oponga a lo dispuesto en el citado Estatuto 
Básico del Empleado Público, las Bases de la presente convo-
catoria, junto con los Anexos que la acompañan, y, supletoria-
mente, el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo.
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miembro de familia numerosa (Ordenanza fiscal reguladora 
de la tasa por derechos de examen de la Excma. Diputación 
Provincial de Granada, BOP de 6.5.2009) que se ingresarán 
en la Caja de la APAT mediante ingreso en la Cuenta de Caja 
Granada 2031.0301.61.0100442220.

En ningún caso, la presentación y pago supondrá susti-
tución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud referida anteriormente. Solo procederá la devolución 
del importe de los derechos de examen cuando se trate de 
causa o error imputable a la Agencia Provincial de Administra-
ción Tributaria.

3.4. Las instancias y documentación oportunas se pre-
sentarán en horas hábiles, de lunes a viernes, en el Registro 
General de la Agencia Provincial de Administración Tributaria 
de la Excma. Diputación Provincial de Granada (Pza. Mariana 
Pineda, núm. 7, de Granada), o en la forma prevista en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Presidente de la APAT, en el plazo máximo de un 
mes, dictará Resolución, declarando aprobada la lista de ad-
mitidos y excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora del 
comienzo del primer ejercicio, publicándose dicha resolución 
en el Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose además en 
el tablón de anuncios de la APAT.

4.2. Contra esta Resolución, se podrá presentar escrito 
de subsanación y/o reclamación en el plazo de diez días hábi-
les contados a partir del día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

4.3. Si se presentara escrito de subsanación y/o reclama-
ción, será aceptado o rechazado en la Resolución por la que 
se apruebe la lista definitiva, que se publicará, asimismo, en 
los lugares indicados para la lista inicial. En el caso de que no 
se presente escrito de subsanación y/o reclamación alguno, 
la lista inicial de aspirantes admitidos y excluidos quedará ele-
vada automáticamente a definitiva.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros:

Presidente: Un funcionario de carrera de la Agencia Pro-
vincial de Administración Tributaria de Granada o de la Dipu-
tación Provincial de Granada, con igual o superior grupo de 
titulación que la plaza convocada.

Vocales:
- Un representante de la Comunidad Autónoma, desig-

nado por esta, entre los funcionarios con igual o superior 
grupo de titulación que la plaza convocada.

- Tres funcionarios de carrera de la Agencia Provincial de 
Administración Tributaria o, en su defecto, de la Diputación 
Provincial de Granada, con igual o superior grupo de titulación 
que la plaza convocada.

- Un Secretario, que será designado por el Ilmo. Sr. Presi-
dente entre funcionarios de la Agencia Provincial de Adminis-
tración Tributaria o, en su defecto, de la Diputación Provincial 
de Granada.

La designación de los miembros del Tribunal, que incluirá la 
de los respectivos suplentes, se hará por Resolución del Excmo. 
Sr. Presidente de la APAT y se hará pública en el BOP, así como 
en el tablón de anuncios de la APAT.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia del Presidente, Secretario y de la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a las 
sesiones de asesores especialistas para todas o algunas de 
las pruebas. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
formar parte del mismo cuando concurran algunas de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley 30/92, o hubie-
ran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas de acceso a la función pública en los 5 años anterio-
res a la publicación de esta convocatoria.

5.6. Los interesados podrán promover recusación en 
cualquier momento del proceso selectivo cuando concurran 
las anteriores circunstancias.

5.7. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimento de las bases de la convo-
catoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la reali-
zación y valoración de las pruebas y para la publicación de los 
resultados.

5.8. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso 
en las circunstancias anteriormente previstas, sin perjuicio de 
que, de oficio, deba el afectado notificarlo al organismo al que 
representa.

5.9. El Tribunal estará facultado para resolver cualquier 
duda o incidente que pudiera surgir durante la celebración de 
las pruebas selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas 
normas sean precisas para el buen orden y resultado de las 
mismas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás in-
cidencias, el Tribunal, sea cual fuere el lugar de celebración 
de las pruebas, tendrá su sede en el Plaza Mariana Pineda, 
núm. 7, de Granada, a través del correspondiente tablón de 
anuncios. 

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase 
de concurso. El escrito resultado de ésta ha de contener para 
cada aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 «aplicación del concurso». 
Dicho escrito ha de publicarse en el Tablón de Anuncios de 
la sede de la Agencia Provincial de Administración Tributaria 
(Plaza Mariana Pineda, núm. 7) de Granada, con al menos una 
antelación de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha que indique la Resolución de la 
Presidencia a la que hace referencia la base 4.ª de la presente 
convocatoria, en la que se expresará también lugar y hora de 
realización del mismo.

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas, en el tablón correspondiente ubicado en el local donde 
se haya celebrado el ejercicio anterior, debiendo exponerse 
además en el tablón de anuncios de la Agencia Provincial de 
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Administración Tributaria (Plaza Mariana Pineda, núm. 7), de 
Granada. 

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «J», según lo estable-
cido en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública de 26 de enero de 2010 (BOE de 5.2.2010).

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quie-
nes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debida-
mente acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:
- Por cada mes completo de servicios prestados en las 

Administraciones Públicas u Organismo Público en plaza de 
igual contenido a la que se opta: 0,2 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en las 
Administraciones Públicas u Organismo Público en plaza del 
mismo grupo y titulación al que se opta: 0,02 puntos

En cualquier caso será obligatorio acreditar dichos servi-
cios mediante la correspondiente certificación expedida por el 
Organismo competente.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alega-
dos y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo 
parcial.

Sin embargo, en los casos de reducción de jornada por 
motivos familiares, establecidos en el art. 2 de la Ley 39/1999, 
de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida 
familiar y laboral de las personas trabajadoras (lactancia de 
un hijo menor de nueve meses, quien por razones de guarda 
legal tenga a su cuidado directo algún menor de doce años o 
discapacitado o cuidado directo de un familiar), se computará 
en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,20 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,30 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,40 

puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,50 

puntos.
De 101 a 200 horas de duración o de 21 a 40 días: 0,60 

puntos.
De 201 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación en cursos, seminarios, congresos y 
jornadas, como Director, Coordinador o Ponente, independien-
temente de la duración: 0,40 puntos por cada participación.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

La participación en una misma actividad en distinta con-
dición sólo será objeto de una única puntuación, que será la 
más favorable para el aspirante.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 9 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 3 puntos.

6.11. Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios y obli-

gatorios para todos los aspirantes:
Primer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 60 

minutos, un cuestionario de 40 preguntas de tipo test, con 
tres respuestas alternativas, sin deducción por respuestas 
erróneas o en blanco, siendo sólo una de ellas la correcta. Las 
preguntas versarán sobre el programa de materias indicado 
en el Anexo I de esta convocatoria, y se confeccionarán con 
una proporción de, al menos, una pregunta por tema.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 
5 puntos para superar este ejercicio.

Segundo ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en contestar por escrito, en un tiempo de 90 

minutos, 3 preguntas objetivas a elegir de entre 5 propuestas 
por el Tribunal sobre los temas 5 al 12, ambos inclusive, del 
programa de materias indicado en el Anexo I de esta convo-
catoria.

En este ejercicio se valorará, fundamentalmente, la co-
rrección y concreción de las respuestas, la forma de exposi-
ción, y el conocimiento de la cuestión planteada.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 
5 puntos para superar este ejercicio.

Tercer ejercicio: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización, de una o varias pruebas prác-

ticas directamente relacionados con los cometidos de la plaza 
a la que se opta, cuyo contenido y duración será fijado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización por los aspi-
rantes, y referidos a los temas numerados del 5 al 12, ambos 
inclusive, del programa de materias indicado en el Anexo I de 
esta convocatoria. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 
ejercicio será de 10 puntos, debiendo obtenerse un mínimo de 
5 puntos para superar este ejercicio.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio, y si continuase el em-
pate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segundo 
ejercicio. Si el empate persiste, se resolverá por sorteo.

7. Relación de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios de la Agencia Provincial de 
Administración Tributaria la relación de los candidatos que 
hubiesen superado la misma por orden de puntuación total 
obtenida, en la que constarán las calificaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios y de la fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de aprobados será elevada al 
Excmo. Sr. Presidente de la APAT, con propuesta de nombra-
miento de funcionario de carrera.

7.3. Los opositores que no se hallen incluidos en tales 
relaciones tendrán la consideración de no aptos a todos los 
efectos.
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7.4. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes al de las plazas convocadas.

8. Presentación de documentos.
8.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde 

la publicación de la relación de aprobados a que se refiere la 
base anterior, los aspirantes que figuren en ella deberán pre-
sentar los documentos acreditativos de capacidad y requisitos 
exigidos en la Base Segunda, a saber:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Copia autenticada o fotocopia (acompañada del origi-

nal para su cotejo) de la Titulación exigida en la convocatoria, 
o justificante de haber abonado los derechos para su expedi-
ción. Si estos documentos estuvieran expedidos después de la 
fecha en que expiró el plazo de presentación de instancias, se 
deberá justificar el momento en que concluyó los estudios.

3. Declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, así como no hallarse incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad específica, conforme a la nor-
mativa vigente.

4. Declaración responsable de poseer la capacidad fun-
cional necesaria para el desempeño de la plaza objeto de esta 
convocatoria.

8.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no se presentase la documentación, o del examen de 
la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos 
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud inicial, proponiéndose por el Tribunal nombramiento 
del siguiente aspirante aprobado siguiendo el orden de pun-
tuación final.

8.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y los requisi-
tos exigidos en su anterior nombramiento, siendo suficiente 
la presentación de un certificado del Ministerio, Comunidad 
Autónoma, Corporación Local u Organismo Público del que 
dependan, justificativo de su condición y de que cumplen las 
condiciones y requisitos señalados en la base segunda, sin 
perjuicio de tener que acreditar aquellos que se exigen y no 
consten en su expediente personal.

9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Cumplimentado por los aspirantes propuestos lo es-
tablecido en la base anterior y realizados los trámites adminis-
trativos pertinentes, el Sr. Presidente de la Agencia Provincial 
de Administración Tributaria de Granada efectuará el nombra-
miento correspondiente, debiendo el interesado tomar pose-
sión de su puesto en el plazo reglamentario.

9.2. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida, aplicándose a tales efectos lo previsto en el art. 61.8 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

10. Base final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de estas, agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia. No obstante, puede interponer re-
curso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso que 
estime procedente.

ANEXO I

Temario General

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Derechos y Deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. Organización territorial del Estado: la Comunidad 
Autónoma de Andalucía: organización y competencias.

Tema 3. El municipio y la provincia: organización y com-
petencias.

Tema 4. El personal al servicio de las Corporaciones Lo-
cales. Derechos y Deberes del personal al servicio de los En-
tes Locales.

Temario Específico

Tema 5. La organización de la Diputación Provincial de 
Granada. Su constitución funcional. Localización de las distin-
tas dependencias de la Diputación.

Tema 6. Ubicación de las distintas Administraciones Pú-
blicas en la ciudad de Granada.

Tema 7. Vigilancia y custodia del interior de edificios e 
instalaciones. Actuaciones en caso de emergencia. Control de 
accesos.

Tema 8. Manejo de máquinas auxiliares de oficina: repro-
ductoras, fotocopiadoras, encuadernadoras, franqueadoras, 
destructoras, faxes y otras análogas. El papel, su uso en foto-
copiadoras y faxes. Trabajos de oficina. Utilización y manteni-
miento básico preventivos.

Tema 9. Los documentos en la Administración: depósito, 
entrega, recogida y distribución. Nociones de archivo y alma-
cenamiento. Registro de entrada y salida.

Tema 10. La relación con los administrados y autorida-
des. La información y atención al público, en especial el uso 
del teléfono, el correo electrónico y la consulta de bases de 
datos de gestión tributaria y recaudación. Listines telefónicos: 
confección, actualización y uso. El deber de sigilo profesional.

Tema 11. La Agencia Provincial de Administración Tribu-
taria de Granada (APAT): sus Estatutos, organigrama y organi-
zación funcional. Localización de sus distintas dependencias, 
oficinas y agencias.

Tema 12. Régimen de notificaciones y publicaciones ad-
ministrativas. Especial referencia a las notificaciones y edictos 
tributarios. El calendario fiscal de la APAT.

ANEXO II

MODELO DE INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

Denominación de la plaza: ..........................................................
Titulación requerida para la plaza: ..............................................
Fecha de convocatoria en BOE: ................................
Forma de acceso: F Libre
 F Reserva minusvalía

DATOS PERSONALES:
Nombre .......................................................... DNI .......................
Apellidos ........................................................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: .........................................
............................................
Población: ........................................ Código Postal: ...................
Provincia: ...........................................
Teléfonos de contacto: .............................................
Fecha de nacimiento: ................... Nacionalidad: .......................

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: (marcar con una cruz) 

1.  Fotocopia del título requerido, o documento oficial de su 
solicitud.

2. Fotocopia del DNI, NIE,  pasaporte o carnet de conducir.
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3.  Relación de méritos y documentación acreditativa para la 
valoración, en su caso, en la fase de concurso.

El abajo firmante, solicita ser admitido a las pruebas se-
lectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en la convocatoria anteriormente citada, 
comprometiéndose a probar documentalmente todos los da-
tos que figuran en esta solicitud.

En ........................ a ........ de ...................... de ........

Excmo. Sr. Presidente de la Agencia Provincial de Administración 
Tributaria. Diputación Provincial de Granada 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 4 de junio de 2010, del Ayuntamiento 
de Baza, de bases para la selección de plaza de Peón 
mediante procedimiento de concurso-oposición.

BASES DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN CON CARÁCTER 
DEFINITIVO DE UNA PLAZA DE PEÓN DE RECOGIDA DE ANIMALES 

MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN

A. NORMAS GENERALES

1. El objeto de las presentes bases es la convocatoria de 
proceso selectivo de consolidación de empleo temporal para 
la provisión de una plaza de peón de recogida de animales, 
vacante en la plantilla de personal laboral fijo del Excmo. Ayun-
tamiento de Baza e incluidas en la Oferta de Empleo Público 
de 2009, encuadrada en el grupo profesional 5-AP y dotadas 
con el sueldo, pagas extraordinarias, trienios y demás retribu-
ciones que correspondan según la legislación vigente.

2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción las bases de la convocatoria, la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/84, 
de 2 de agosto, la Ley Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, el Texto Refundido de Régimen Local, el R.D. 896/91, 
de 7 de junio, y con carácter supletorio el R.D. 364/95, de 10 
de marzo.

3. Requisitos.
Para participar en el concurso-oposición, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser español o nacional de uno de los restantes Estados 

miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los 
que les sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
en los términos previstos en la Ley estatal que regule la ma-
teria. Independientemente de su nacionalidad, el cónyuge de 
los españoles y de los nacionales de alguno de los Estados 
miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el co-
rrespondiente Tratado, el cónyuge de los nacionales de algún 
Estado en los que sea de aplicación la libertad de circulación 
de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo y con las mismas condiciones que los cónyuges po-
drán participar los descendientes y los de su cónyuge, meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas. 

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad.
c) Estar en posesión del título exigido, o en condiciones 

de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presenta-
ción de instancias, en cada caso. El título exigido es el certifi-
cado de escolaridad.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones propias del trabajo a realizar.

e) No haber sido separado o suspendido mediante expe-
diente disciplinario del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas por Sentencia Judicial firme.

Los requisitos establecidos en esta base, deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo. 

4. Instancias y admisión.
Las instancias para tomar parte en las pruebas se dirigi-

rán al Sr. Alcalde y deberán contener la declaración de que el 
interesado reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base anterior. Deberán ir acompañadas de:

- Fotocopia del DNI y resguardo de ingreso de los Dere-
chos de examen, que serán de 12 €.

- Fotocopias de los documentos y méritos que se aleguen, 
en cuanto a méritos profesionales, en la fase de concurso. 
Los méritos o servicios a tener en cuenta en el concurso se 
refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
solicitudes.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. Su presenta-
ción podrá hacerse en el Registro General del Ayuntamiento 
o, de las formas establecidas en el art. 38 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. Relación de aspirantes admitidos y excluidos.
Expirado el plazo de presentación de instancias, se dic-

tará resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, con indicación de las causas y el plazo de subsanación 
de defectos, que será de diez días, según los previsto en el 
artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Asimismo se 
determinarán el lugar, fecha y hora del comienzo del concurso 
y del ejercicio y la designación nominativa del Tribunal.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Baza.

6. Tribunal de valoración.
El Tribunal Calificador de los ejercicios y méritos alegados 

estará constituido de acuerdo con lo establecido en el Estatuto 
Básico del Empleado Público, de la siguiente forma:

Los miembros del Tribunal Calificador deberán poseer un 
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en 
las plazas convocadas y estará integrado por:

Presidente (titular y suplente): Designado por el Alcalde.
Vocales: Cuatro Vocales (titulares y suplentes designados 

por el Alcalde, de los cuales, uno será a propuesta de la Junta 
de Andalucía).

Secretario: Actuará como tal el Secretario de la Corpora-
ción o funcionario en quien delegue.

Su composición debe ajustarse a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asi-
mismo, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad 
con lo establecido en el art. 60.1 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.
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La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asisten-
cia de la Presidencia, Sectretaría y la mitad al menos de sus 
vocales. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos 
presentes, resolviendo en caso de empate, el voto del que ac-
túe como presidente.

Los Tribunales de selección podrán incorporar a sus tra-
bajos a cuantos asesores especialistas consideren oportunos 
con voz y sin voto, dichos asesores se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas.

El Tribunal está facultado para resolver las cuestiones que 
pudieran plantearse en el desarrollo del concurso-oposición.

Los miembros de los tribunales serán retribuidos en con-
cepto de asistencia a los mismos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón del servicio, en los mismos términos serán retribui-
dos los asesores del Tribunal, si los hubiera.

A estos efectos, los Tribunales se clasificarán en las si-
guientes categorías: Grupo A1, A2 (Categoría primera), Grupo B, 
C1 y C2 (Categoría segunda) y Grupo AP (Categoría tercera).

B. PROCEDIMIENTO SELECTIVO

Fase de concurso.
La fase de concurso, que será previa a la oposición, no 

tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para 
superar la prueba de la fase de oposición. Los aspirantes de-
berán presentar los documentos acreditativos que aleguen 
mediante los correspondientes certificados de las administra-
ciones públicas correspondientes.

El Tribunal procederá a valorar los méritos alegados por 
los aspirantes y el resultado se publicará en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento, previamente al inicio del ejercicio de la 
oposición.

El día, hora y lugar de la celebración del concurso se pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por 
orden alfabético a partir del primero de la letra «J», de confor-
midad con la Resolución de la Secretaría del Estado para la 
Administración Pública. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan , salvo caso de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal. 

La valoración de los méritos se ajustará a los siguientes 
criterios:

Méritos profesionales (hasta un máximo de cinco puntos):
1. Por cada mes completo de servicios prestados en el 

Excmo. Ayuntamiento de Baza, en plaza o puesto de igual o 
similar contenido al que se opta: 0,10 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las otras Administraciones Públicas en plaza o puesto 
de igual o similar contenido al que se opta: 0,05 puntos.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición y de entre-
vista curricular al objeto de establecer el orden definitivo de 
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para supe-
rar los ejercicios en la fase de oposición.

Fase de oposición.
Único ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos 

los aspirantes, consistirá en la realización de una prueba de 
carácter práctico, determinada por el Tribunal inmediatamente 
antes de su realización, a resolver por los aspirantes en un 
tiempo máximo de una hora. Dicha prueba de carácter prác-
tico estará relacionada con los temas que se adjuntan en el 
Anexo.

Se calificará hasta un máximo de 10 puntos, siendo nece-
sario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio.

De las puntuaciones que otorguen los miembros del Tri-
bunal calificador se eliminarán aquellas puntuaciones que di-
fieran entre sí de 3 o más puntos, de tal manera que la nota 
será la media de las restantes puntuaciones concedidas por el 
resto del Tribunal.

Entrevista curricular.
Se realizará una entrevista curricular cuyo contenido ver-

sará sobre la trayectoria y vida laboral del opositor.
Se calificará de cero a dos puntos.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada 

por la suma de las puntuaciones de la fase de concurso, de 
oposición y de la entrevista curricular. En caso de empate se 
resolverá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en 
la fase de oposición.

Lista de aprobados. Una vez finalizadas las pruebas, el 
Tribunal hará público en el Tablón de anuncios del Ayunta-
miento la relación de aprobados por orden de puntuación. El 
número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas 
convocadas.

La relación definitiva de personas aprobadas será elevada 
a Alcaldía, con propuesta de nombramiento de funcionario/a 
de carrera.

Una vez finalizadas las pruebas, el Tribunal hará público 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de apro-
bados por orden de puntuación y la propuesta de contrata-
ción. La propuesta, en número igual al de plazas convocadas, 
deberá recaer sobre los aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición.

En dicha propuesta figurará la relación de aspirantes por 
orden decreciente de puntuación final.

Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer los interesados recurso de al-
zada en el plazo de un mes desde su anuncio, ante el órgano 
que designó el Tribunal.

Seguidamente la propuesta de contratación será elevada 
al Excmo. Sr. Alcalde.

Los aspirantes que no se hallen incluidos en la propuesta 
de contratación tendrán la consideración de no aptos a todos 
los efectos.

Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos deberán presentar ante el área 

de Recursos Humanos, en el plazo de diez días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la relación 
de aprobados y propuesta de contratación en el Tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de 
los requisitos exigidos en la convocatoria, así como la decla-
ración jurada de no hallarse en ninguno de los supuestos de 
incompatibilidades previstos en la legislación vigente.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no 
presentarán la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, 
no podrán ser contratados y quedaran anuladas sus actuacio-
nes sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran 
haber concurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contratación laboral indefinida.
En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a 

la notificación de la resolución prevista en el apartado anterior, 
se formalizará el contrato laboral por tiempo indefinido.

Norma final.
En lo no previsto en estas bases se estará a lo dispuesto 

en la legislación aplicable prevista en la base primera. Con-
tra las presentes bases, podrá interponerse, en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente, al de su publi-
cación en el BOP, recurso contencioso-administrativo ante la 
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Sala de lo Contencioso-Administrativa del Tribunal Superior de 
Justicia. Previa interposición potestativa del recurso de repo-
sición ante la Alcaldía, sin perjuicio de que se interpongan los 
recursos que se estimen oportunos.

ANEXO I

BLOQUE I

1. La Constitución Española. Principios Generales. Carac-
terísticas.

2. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.
3. Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
4. Los Poderes del Estado.
5. Régimen Local español.
6. La Ley de Tenencias de Animales Peligrosos.
7. Tratamiento de la recogida de animales.
8. Herramientas en la recogida de animales.
9. Ubicación municipal del depósito de animales.
10. Prevención de riesgos laborales en la recogida de ani-

males.

Baza, 4 de junio de 2010.- El Alcalde-Presidente, Pedro 
Fernández Peñalver. 

 ANUNCIO de 2 de junio de 2010, del Ayuntamiento 
de Chauchina, de bases para la selección de plaza de 
Técnico de Gestión.

Aprobadas por Resolución de la Alcaldía de fecha 2 de 
junio de 2010 las bases para cubrir una plaza de Técnico de 
Gestión en este Ayuntamiento, promoción interna mediante 
concurso/oposición, así como la convocatoria de la plaza rese-
ñada, se procede a la publicación de estas según detalle:

BASES QUE RIGEN EL CONCURSO-OPOSICIÓN, MEDIANTE 
TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, CONVOCADO POR ESTE 
AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA (GRANADA), PARA PRO-
VEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE FUNCIONARIO, TÉC-

NICO DE GESTIÓN

Primera. Número de plazas, identificación y procedi-
miento de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-
piedad, en turno de promoción interna, mediante el sistema 
de concurso-oposición, de una plaza de Técnico de Gestión, 
vacante en la Plantilla y Relación de Puestos de Trabajo de 
este Ayuntamiento de Chauchina (Granada), perteneciente a la 
Escala de Administración General, Subescala Técnica y encua-
drada de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2, de 
la Ley 7/2007, de 2 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Subgrupo A2, e incluida en la 
Oferta de Empleo Público del ejercicio 2009 (BOP núm. 242, 
de 21.12.2009).

El puesto de trabajo, de conformidad con la Relación de 
Puestos de Trabajo vigente, será el apoyo a los servicios de 
la Secretaría e Intervención General de esta Corporación ad-
ministración general, hacienda, intervención y contabilidad, 
con las retribuciones complementarias que constan en dicha 
Relación.

Segunda. Requisitos.
Para tomar parte en este concurso-oposición los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
- Tener la condición de funcionario, en propiedad, en el 

Excmo. Ayuntamiento de Chauchina y pertenecer al subgrupo 
C1 de la Escala de Administración General o de la Escala de 
Administración Especial, siempre que respecto de esta última, 

las funciones del puesto sean afines a las de la plaza convo-
cada.

- Contar con una antigüedad en dicho subgrupo C1, de al 
menos dos años de servicio activo, al día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes.

- Estar en posesión del título de Diplomado Universitario 
o equivalente, o de hallarse en condiciones de obtenerlo en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias. 
También será suficiente estar en posesión del resguardo acre-
ditativo de haber abonado los derechos del título.

Tercera. Solicitudes de admisión.
A la solicitud, de libre redacción, en la que se indicará que 

el aspirante/s reúne/n los requisitos exigidos para participar 
en la convocatoria, se adjuntará:

- Los documentos acreditativos de los méritos alegados, 
conforme al baremo que se establece en la base octava. El 
Tribunal no valorará méritos que no estén acreditados docu-
mentalmente el día en que finalice el plazo de presentación 
de solicitudes.

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de 
los derechos de examen que ascienden a 60,00 euros (treinta 
euros), cantidad que podrá ser abonada mediante ingreso o 
transferencia en la Caja Granada/Oficina de Chauchina, C/C. 
2031.0052.63.0100026083.

La falta de abono de los derechos de examen, dentro del 
plazo de presentación de solicitudes, determinará la exclusión 
del aspirante. Las referidas solicitudes deberán dirigirse a la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Chauchina y se presenta-
rán en el Registro General de entrada de documentos de este 
Ayuntamiento, o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes, comienzo de los ejercicios y 
orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcal-
día dictará resolución en el término máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, se indicarán los lugares en que se encuentran expues-
tas al público las listas certificadas completas de aspirantes 
admitidos y excluidos, concediéndose de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, un plazo de 
diez días para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o 
completar su documentación, con los efectos administrativos 
previstos en dicho precepto.

En la misma resolución se expresará el lugar, fecha y hora 
de comienzo de los ejercicios.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

La publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-
bético conforme al resultado del sorteo publicado por la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, del Ministerio 
de Administraciones Públicas.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:
- Presidente: Un funcionario a designar por la persona ti-

tular de la Alcaldía.
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- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 
Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

- Secretario: Un funcionario, que actuará con voz pero sin 
voto.

Los Vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza 
objeto de esta convocatoria.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes 
podrán recusarlos en cualquier momento del proceso selec-
tivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de 
los respectivos suplentes.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido 
como para su actuación se requerirá la presencia de, al me-
nos, la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indis-
tintamente, más la del Presidente y Secretario o quienes les 
sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas correspondientes de 
los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos ase-
sores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y va-
loración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados 
y apreciados libremente por el Tribunal. Los llamamientos se 
efectuarán mediante los correspondientes anuncios que se pu-
blicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en de-

pendencias municipales, y darán comienzo en la fecha y hora 
que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el Tri-
bunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas 
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo 
de la siguiente puedan mediar menos de cinco días hábiles ni 
más de cuarenta y cinco días hábiles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del De-
creto 2/2002, de 9 de enero, se establece en el Programa 
la exención de aquellos conocimientos acreditados suficien-
temente en las pruebas de ingreso como funcionario de ca-
rrera. Todo ello igualmente conforme a lo establecido en los
art. 134.2 Texto Refundido R.D.L. 781/1986, de 18 de abril, 
y art. 22.2 Ley 30/84 de medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-

das; primero se celebrará la fase de concurso y después la de 
oposición.

A) Fase de concurso: Constituido el Tribunal, este proce-
derá con carácter previo, a la evaluación de los méritos alega-
dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

a) Valoración del trabajo desarrollado:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, en plaza del subgrupo C1, en puesto con 
funciones de contenido similar al del puesto a que se opta: 
0,040 puntos. Puntuación máxima en este apartado, 2,10 
puntos.

b) Antigüedad:
- Por cada mes completo de servicios prestados en la Ad-

ministración Local, como funcionario de carrera: 0,025 pun-
tos. Puntuación máxima en este apartado, 2,10 puntos.

c) Grado personal:
- Por poseer un grado personal igual al nivel del puesto a 

que se opta: 0,80 puntos.
- Por poseer un grado personal inferior hasta 3 niveles al 

del puesto a que se opta: 0,60 puntos.
Puntuación máxima por este apartado, 1,40 puntos.
d) Superación de ejercicios o pruebas selectivas:
- Por cada ejercicio o prueba superada, en proceso selec-

tivo a plaza de igual categoría a la que se opta: 0,10 puntos.
Puntuación máxima por este apartado, 0,40 puntos.
e) Titulaciones académicas:
- Título de Licenciado Universitario, en Área o especialidad 

que tenga relación directa con las actividades a desarrollar en 
el puesto a que se opta: 0,50 puntos.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u ho-
mologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia. Puntua-
ción máxima en este apartado, 0,50 puntos.

f) Cursos de formación y perfeccionamiento:
Por la participación, como asistente, a cursos, semina-

rios, congresos o jornadas que tengan relación directa con las 
actividades a desarrollar en la plaza a que se opta y hubiesen 
sido impartidos por Instituciones de carácter público.

De duración entre 30 y menos de 50 horas lectivas: 0,10 
puntos. De duración entre 50 y 100 o más horas lectivas: 0,20 
puntos.

No se valorarán los cursos en los que no conste expresa-
mente el número de horas ni los que sean de duración inferior 
a 30 horas.

Sólo se valorarán los cursos impartidos por Administra-
ciones Públicas, Organismos Institucionales, Colegios Profe-
sionales o Centrales Sindicales, que hayan sido acreditados 
por la Administración o impartidos dentro de Programas de 
Formación Continua.

Puntuación máxima en este apartado, 0,50 puntos.

Acreditación de los méritos alegados: Los méritos alega-
dos se acreditarán:

a), b), c) y d) Valoración del trabajo, antigüedad, grado 
personal y superación de ejercicios o pruebas selectivas: Me-
diante certificación expedida por la Administración correspon-
diente.

e) Titulaciones académicas: Mediante la presentación del 
original o fotocopia compulsada del título académico o certi-
ficado de estudios desarrollados, expedidos por la autoridad 
docente competente.

f) Cursos de formación y perfeccionamiento: Mediante 
certificado o documento acreditativo de la asistencia expedido 
por el ente organizador de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación 
se hará pública en el tablón de edictos de la Casa Consistorial 
y lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes 
del inicio del primer ejercicio de la oposición.

En ningún caso las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso podrán aplicarse para superar los ejercicios de la 
fase de oposición.

B) Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, obligato-
rios y eliminatorios y serán los siguientes:

Primer ejercicio:
Consistirá en desarrollar por escrito, durante un periodo 

máximo de dos horas, un tema de entre dos, extraídos al azar, 
de los comprendidos en el Anexo de esta convocatoria.

Segundo ejercicio:
Se desarrollará por escrito durante un período máximo de 

dos horas, y consistirá en resolver un supuesto práctico que 
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planteará el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del 
ejercicio, relativos a tareas propias del puesto.

En este ejercicio se valorará fundamentalmente la capa-
cidad de raciocinio, la sistemática en el planteamiento y la 
formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes po-
drán en todo momento, hacer uso de los textos legales, co-
lecciones de jurisprudencia y libros de consulta de los que 
acudan provistos.

Los dos ejercicios deberán ser leídos obligatoriamente 
con posterioridad a su desarrollo por los aspirantes, en sesión 
pública, salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificada, 
en cuyo caso serán leídos por el Tribunal.

Si transcurridos diez minutos de exposición el Tribunal 
aprecia deficiencia notoria en la actuación del aspirante, podrá 
invitar a éste a que desista de continuar el ejercicio.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Dichos ejercicios serán calificados hasta un máximo de 

diez puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 
cero a diez.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará 
mediante la media aritmética de las notas dadas por los 
miembros del Tribunal presentes, desechándose a estos efec-
tos las notas máxima y mínima cuando entre ambas exista 
una diferencia igual o superior a tres puntos. En caso de que 
éstas fueran varias, se eliminará únicamente una de cada una 
de ellas.

En base a una mayor objetividad en la calificación, esta 
se realizará mediante votación secreta cuando así lo requiera 
cualquier miembro del Tribunal.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por 
la suma de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejer-
cicios, más la puntuación alcanzada en la fase de concurso. 
En caso de empate se resolverá a favor de quien hubiere obte-
nido mayor puntuación en la fase de oposición. Si persistiera 
el empate, será preferido quien hubiere obtenido mayor pun-
tuación en el segundo ejercicio.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará 

pública en la forma y momento previstos en la base 8.ª de 
esta convocatoria. Igualmente, finalizado cada ejercicio de la 
fase de oposición y una vez calificado éste, serán hechos pú-
blicos los resultados mediante anuncios suscritos por el Secre-
tario del Tribunal que se insertarán en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de 
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el pro-

ceso selectivo un número de aspirantes superior al de la plaza 
convocada, y elevará la correspondiente relación a la Presiden-
cia de la Corporación, a efectos del nombramiento del aspi-
rante propuesto; no suponiendo bajo ningún concepto que las 
puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún 
derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasare en la relación, el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
Dicho aspirante presentará ante esta Administración, 

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la lista de aprobados, los documentos acreditativos 

de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta 
convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, el interesado no presentare la documentación, o de la 
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exi-
gidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el período de aportación de documentos, por la 

Alcaldía se efectuará el correspondiente nombramiento.

Decimocuarta. Juramento o Promesa.
Una vez efectuado el nombramiento y antes de la toma 

de posesión, el nombrado deberá prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de 

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del 
nombramiento. Cuando, sin causa justificada, no lo hiciere así, 
decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal e impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda proceder a su re-
visión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en cuyo caso habrán de practicarse nueva-
mente las pruebas o trámites afectados de irregularidad. Tam-
bién la presente convocatoria y sus bases, así como los actos 
administrativos que se deriven de ellas y de la actuación del 
Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecida en la misma Ley 30/1992.

Decimoséptima. Interpretación de las bases e incidencias.
Se atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas 

Bases, y de resolución de incidencias y recursos, hasta el acto 
de constitución del Tribunal, en que se atribuirá a este la fa-
cultad de interpretación y resolución de incidencias hasta la 
terminación de las pruebas.

Decimoctava. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal Calificador tendrá la categoría Segunda, de 

conformidad con lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Decimonovena. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vi-
gentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración general del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado. Se tendrá en cuenta, además, lo dispuesto en la Ley 
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Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva 
de hombre y mujeres.

ANEXO/PROGRAMA-TEMARIO

Tema 1. La Constitución. Significado y clases. La Cons-
titución Española. Proceso Constituyente. Estructura y conte-
nido esencial. Procedimiento de reforma.

Tema 2. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes esta-
tales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del gobierno con 
fuerza de ley. Los Tratados Internaciones.

Tema 3. El Reglamento. La potestad reglamentaria: For-
mación y fundamento. Distinción entre figuras afines. Las rela-
ciones entre Ley y Reglamento.

Tema 4. Los derechos y deberes fundamentales, las li-
bertades públicas y los principios rectores de la política so-
cial y económica en la Constitución Española. La protección 
y suspensión de los derechos fundamentales. La protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona. El 
recurso de amparo.

Tema 5. La Corona. Las funciones del Rey. El refrendo.
Tema 6. El Poder legislativo. Las Cortes Generales. Com-

posición, elección y disolución. Atribuciones. Regulación y fun-
cionamiento de las Cámaras: Los reglamentos parlamentarios. 
Órganos de control dependientes de las Cortes Generales. El 
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

Tema 7. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema 
constitucional español. La ley del Gobierno. La designación y 
la remoción del Presidente del Gobierno. Las funciones del Pre-
sidente del Gobierno. El Gobierno, composición y funciones.

Tema 8. La Administración Pública en la Constitución. La 
regulación de la Administración en la Ley del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo.

Tema 9. La Administración General del Estado. La estruc-
tura departamental y los órganos superiores. La Administra-
ción periférica. Los órganos consultivos.

Tema 10. El Poder Judicial. Regulación constitucional de 
la justicia. La Ley Orgánica del Poder Judicial. El Consejo Ge-
neral del Poder Judicial: designación, organización y funciones. 
La organización de la Administración de Justicia en España: 
Ordenes Jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y 
sus funciones.

Tema 11. El Tribunal Constitucional en la Constitución y 
en su Ley Orgánica. Composición, designación, organización y 
funciones. El sistema español de control de la constitucionali-
dad de las leyes.

Tema 12. La organización Político-institucional y adminis-
trativa de las Comunidades Autónomas. El sistema de la dis-
tribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. La financiación de las Comunidades Autónomas.

Tema 13. El administrado: Concepto y clases, la capa-
cidad de los administrados y sus causas modificativas. Las 
situaciones jurídicas del administrado; derechos subjetivos e 
intereses legítimos.

Tema 14. El acto administrativo. Concepto. Elementos. 
Clases. Requisitos. La motivación y forma.

Tema 15. La eficacia de los actos administrativo: el prin-
cipio de auto tutela declarativa. Condiciones. La notificación: 
contenido, plazo y práctica. La notificación defectuosa. La pu-
blicación. La aprobación por otra Administración. La demora y 
retroactividad de la eficacia.

Tema 16. La invalidez del acto administrativo. Supues-
tos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio 
de conservación del acto administrativo. La revisión de actos 
y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La 
acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de 
lesividad. La revocación de actos. La rectificación de errores 
materiales de hecho.

Tema 17. Recursos administrativos: principios generales. 
Actos susceptibles de recursos administrativos. Clases de re-
cursos. Las reclamaciones económico-administrativas. Proce-
dimientos sustitutivos de los recursos administrativos: concilia-
ción, mediación y arbitraje.

Tema 18. La jurisdicción contencioso-administrativa. Na-
turaleza, extensión y límites. Órganos de la jurisdicción y sus 
competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso 
contencioso-administrativo.

Tema 19. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado.Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. El 
procedimiento sancionador y sus garantías. Medidas sanciona-
doras administrativas.

Tema 20. Las fuentes del Derecho Local. Regulación bá-
sica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas 
en materia del Régimen Local. La incidencia de la legislación 
sectorial sobre el régimen local.

Tema 21. Los Bienes de las Entidades Locales. Clases. 
Bienes de Dominio Público. Bienes Patrimoniales. Prerrogati-
vas y potestades de las Entidades locales en relación con sus 
bienes. El inventario.

Tema 22. El derecho financiero. Concepto y contenido. La 
Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las 
Haciendas Locales: criterios inspiradores del sistema de recur-
sos y principios presupuestarios.

Tema 23. Los recursos de las Haciendas Locales de los 
Municipios, de las Provincias y otras Entidades Locales. La 
imposición y ordenación de tributos y el establecimiento de 
recursos no tributarios.

Tema 24. La gestión y liquidación de recursos. La revi-
sión en vía administrativa de los actos de gestión dictados en 
materia de Haciendas Locales. La devolución de ingresos in-
debidos.

Tema 25. Régimen jurídico de la recaudación de las Enti-
dades Locales. El pago y otras formas de extinción de las deu-
das. El procedimiento de recaudación en periodo voluntario. El 
procedimiento de recaudación en vía de apremio.

Tema 26. Tasas y precios públicos. Principales diferen-
cias. Las contribuciones especiales. Anticipo y aplazamiento 
de cuotas y colaboración ciudadana.

Tema 27. El crédito local. Clases de operaciones de cré-
dito. Naturaleza jurídica de los contratos. Tramitación. Las 
operaciones de crédito a largo plazo. Finalidad y duración. 
Competencia. Límites y requisitos para la concertación de 
operaciones de crédito a largo plazo. La concesión de avales 
por las Entidades Locales.

Tema 28. El Presupuesto General de las Entidades Lo-
cales. Estructura Presupuestaria. Elaboración y aprobación: 
especial referencia a las Bases del Presupuesto. Prórroga del 
Presupuesto.

Tema 29. Las modificaciones de crédito: concepto, clases, 
financiación y tramitación. Financiación de las modificaciones 
de crédito. Tramitación de las modificaciones de crédito.

Tema 30. Las fases de ejecución del presupuesto de gas-
tos e ingresos. Los pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. 
Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada 
de gastos.

Tema 31. Los proyectos de gastos. Los gastos de finan-
ciación afectada. Las desviaciones de financiación.

Tema 32. La liquidación del presupuesto. Tramitación. 
Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario. El re-
manente de Tesorería.

Tema 33. El sistema de contabilidad de la Administración 
Local: principios, competencias y fines de la contabilidad. Las 
instrucciones de contabilidad: especial referencia al trámite 
simplificado.

Tema 34. La cuenta general de las Entidades Locales: 
contenido, formación y tramitación. Otra información a sumi-
nistrar al Pleno, a otros órganos de gestión y a otras Adminis-
traciones Públicas.
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Tema 35. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes. 
La función interventora: ámbito subjetivo, modalidades. Espe-
cial referencia a los reparos.

Tema 36. Los controles financieros de eficacia y de efi-
ciencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimiento y los 
informes. La auditoría como forma de ejercicio del control fi-
nanciero.

Tema 37. El control externo de la actividad económico-
financiera del Sector Público Local. La fiscalización de las En-
tidades Locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de 
control externo de las Comunidades Autónomas. Las relacio-
nes del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo 
de las Comunidades Autónomas.

Tema 38. Régimen jurídico de los contratos de las Admi-
nistraciones Públicas: contratos administrativos típicos espe-
ciales y privados. Requisitos de los contratos. La Administra-
ción contratante: entes incluidos y excluidos de ámbito de la 
ley de contratos. El órgano de contratación. El contratista.

Tema 39. El contratista: capacidad, solvencia, prohibicio-
nes, clasificación. La selección del contratista. Procedimien-
tos, formas y criterios de adjudicación. Garantías. Perfecciona-
miento y formalización del contrato.

Tema 40. Ejecución y modificación de los contratos ad-
ministrativos. Prerrogativas de la Administración. La revisión 
de precios. La extinción de los contratos administrativos. La 
cesión de los contratos y la subcontratación.

Chauchina, 2 de junio de 2010.- La Alcaldesa, María
Carmen Pérez Rodríguez. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2010, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de pla-
zas de Subinspectores de la Policía Local.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada,

Hace saber: Que por Decreto de fecha 24 de mayo de 
2010, se han aprobado las bases del concurso-oposición, por 
promoción interna, convocado para provisión en propiedad de 
4 plazas de Subinspectores de la Policía Local, que a continua-
ción se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de mayo de 

2010, se convocan pruebas selectivas para cubrir en propie-
dad, mediante concurso oposición por promoción interna, 4 
plazas de Subinspectores de la Policía Local y las que resulten 
vacantes en el periodo comprendido entre el día de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado hasta 
la fecha de finalización del ejercicio de la fase de oposición, 
Grupo A2, de la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, correspondientes al 
proceso de promoción intena del Cuerpo de la Policía Local, 
aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
7.5.10.

1.2. Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales; Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local; Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 
8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y forma-
ción de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; 
Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen 

las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos 
para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local; Orden 
de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distin-
tas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo 
no previsto en la citada legislación, les será de aplicación 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local; Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público; 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local, y las bases de 
la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes habrán de reunir antes de que termine el 
último día del plazo de presentación de solicitudes, los siguien-
tes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario.
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 

en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de iniciar el curso de capacitación.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición. La fase de concurso se celebrará 
previamente a la fase de oposición, puntuándose con arreglo 
al siguiente baremo:

1. Titulaciones académicas:
Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 

Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto Uni-
versitario en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional, Ac-
ceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.
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A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos.

2. Antigüedad.
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-

ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en categorías inferiores en más de un grado a la que se as-
pira: 0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 
puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-
blicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado 2: 4,00 puntos.

3. Formación y docencia.
3.1 Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
contenidos policial, impartidos dentro del Acuerdo de Forma-
ción Continua de las Administraciones Públicas, serán valo-
rados, cada uno, como a continuación se establece.

3.1.1 entre 20 y 35 horas lectivas, 0,25 puntos.
3.1.2 entre 36 y 75 horas lectivas, 0,30 puntos.
3.1.3 entre 76 y 100 horas lectivas, 0,35 puntos.
3.1.4 entre 101 y 200 horas lectivas, 0,45 puntos.
3.1.5 más de 200 horas lectivas, 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-
tencia» se valorarán con la tercera parte.

No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración los cur-
sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado 1 de la Orden de 31 de marzo de 2008, ni la supera-
ción de asignaturas de los mismos.

3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación, comprendidos en 

el apartado 3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, se valorarán a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán aculmular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de 
coordinación o dirección de curso, solo se valorarán si se acre-
ditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y 
por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos.

4. Otros méritos.
4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía 

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la 
misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 
de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 
puntos.

Puntuación máxima del apartado 4.: 4,00 puntos.
En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser 

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase 
de oposición.

1.5. Fase de oposición.
Consistirá en la realización de la prueba de conocimientos 

que a continuación se indica y que versará sobre conocimien-
tos de ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas, re-
lacionadas con la función policial, a un nivel concordante con 
el título académico requerido y la categoría a la que se aspira. 
Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, en tiempo 
máximo de cien minutos, un cuestionario de cien preguntas 
tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización, en relación con 
el temario contenido en el Anexo de esta convocatoria, de las 
cuales deberán formularse, como mínimo, una pregunta de 
cada tema. El criterio de corrección será el siguiente: por cada 
dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará con 
una contestada correctamente. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida 
para superar el ejercicio.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito en tiempo 
máximo de ochenta minutos, un supuesto práctico, a deter-
minar por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, 
debiendo asimismo, ser determinados por el Tribunal los pa-
rámetros que se puntuarán en la resolución del mismo y de 
acuerdo con el temario que figura en el Anexo de la convoca-
toria.

2. Desarrollo del ejercicio.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra J, de conformidad 
con Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secretaría de 
Estado para la Función Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del ejerci-
cio, así como la designación de los miembros del Tribunal.

2.3. Una vez comenzado el proceso selectivo no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

2.4. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio escrito sea corregido y valorado sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes.
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2.5. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.6. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quie-
nes no comparezcan.

2.7. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.8. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes han 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación del ejercicio.
3.1. El ejercicio de la oposición se calificarán de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar, obtener cinco puntos 
en la primera parte y otros cinco puntos en la segunda parte. 
La calificación final será la suma dividida por dos.

3.2. La puntuación total del concurso oposición vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte 
(supuesto práctico) del ejercicio, debiendo el Tribunal publicar 
las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho ejercicio, 
además de la media obtenida, de aquellos aspirantes que re-
sulten aprobados.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina Muni-

cipal de Información y Atención al Ciudadano, Oficinas Des-
concentradas y Registro General de Entrada de este Ayunta-
miento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen, según la Ordenanza fiscal 
que literalmente dice:

«El devengo de la tasa se producirá en el momento de 
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondientes, 
siendo necesario el previo pago de la tasa para la tramitación 
de la solicitud, no siendo admisible su abono en fase posterior. 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen, 
dentro del plazo establecido, determinará la exclusión del aspi-
rante. Por tanto, la no inclusión en la lista de admitidos otorga 
el derecho a la devolución de las cantidades depositadas, pre-
via solicitud expresa del interesado.»

4.2. Los derechos de examen serán de 36,50 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco BBVA (Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Institucional).

4.3. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General (Complejo Administrativo de los 
Mondragones, Avenida de las Fuerzas Armadas, 4) y Oficinas 
Desconcentradas de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del 
Carmen, 5 (Centro); C/ Andrés Segovia, 60 (Zaidín); Carretera 
antigua de Málaga, 100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Al-
bayzin); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); Avenida de 
Cervantes, 29 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte); 
Plaza de la Ilusión, 1 (Ronda I) y C/ Marqués de Mondejar, 3 
(Ronda II).

- A través de las Oficinas de Correos, y deberán ir en so-
bre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de 
dicho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme 
a la base 1.4., además de enumerarlos en la solicitud. Los do-
cumentos habrán de ser originales, o en caso de presentarse 
fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, debida-
mente compulsadas por órgano competente, previa exhibición 
del original, o previo el trámite establecido en el art. 38.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99. Los 
que obren en poder de este Ayuntamiento podrán ser acredita-
dos de oficio, a petición del interesado.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada 
se acreditarán de oficio por la Sección de Selección de Per-
sonal.

Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán re-
feridos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Gra-
nada correspondientes a los días transcurridos desde la fecha 
de la certificación aportada por el aspirante hasta la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias, se acredi-
tarán de oficio por la Sección de Selección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fe-
cha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 1.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas con-
vocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, Vo-
cales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y suplente, 
debiendo ajustarse su composición a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos, 
con voz y sin voto.

6.4. A los Tribunales les corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
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velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.6. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos 
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.7. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas y las que, en su caso, resulten de conformi-
dad con la base 1.1 de esta convocatoria. Las propuestas de 
aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con 
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva 
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. Los anuncios de la relación de aprobados de los ejer-
cicios se harán públicos en los locales donde se hayan cele-
brado los mismos, así como en los tablones de edictos de la 
Corporación.

7.2. Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso oposición, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose 
de las calificaciones correspondientes a ambas fases del pro-
ceso selectivo. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Al-
calde con propuesta de nombramiento de Subinspectores de 
la Policía Local en prácticas.

7.3. En el plazo de veinte días naturales el aspirante que 
proponga el Tribunal, deberán presentar en la Sección de Se-
lección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentara la documentación, o del examen de la 
misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base 1.3, no podrá realizar el correspondiente 
curso selectivo y quedarán anuladas sus actuaciones sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

7.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, el Excmo. Sr. Alcalde nombrará Subinspectores de la 
Policia Local en prácticas y habrán de realizar un curso de 
capacitación, según el art. 11 del Decreto 201/03, de 8 de ju-
lio, en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas 
Municipales de Policía Local o Escuelas Concertadas.

7.5. El aspirante, durante la realización del curso de capa-
citación, tendrá la consideración de funcionarios en prácticas, 
con los derechos y deberes inherentes.

7.6. Los contenidos del curso de capacitación se ajusta-
rán a la adquisición de conocimiento y al desarrollo de habi-
lidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño 
del nuevo puesto de trabajo y tendrá una duración no inferior 
a 200 horas.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que considere injustificada e imputable al alumno, pro-
ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso 
oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superarlo, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en el concurso oposición y la necesidad, en su caso, 
de superar nuevamente las pruebas de selección de futuras 
convocatorias.

Finalizado el curso de capacitación, se reunirá el Tribunal 
y a la vista del informe remitido por la ESPA o Academia de la 
Policía Local de Granada, procederá a la resolución definitiva, 
hallando la nota media del aspirante, si ha superado el curso 
selectivo, entre las calificaciones obtenidas en la prueba se-
lectiva, el concurso y el curso selectivo, elevando propuesta 
de nombramiento en propiedad como Subinspectores de la 
Policía Local, a la autoridad competente, del aspirante que 
haya superado la fase de selección, sin que pueda proponer 
un número superior al de plazas convocadas. En otro caso les 
será de aplicación lo estipulado en la legislación vigente. No 
obstante lo anterior se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, úl-
timo párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico 
del Empleado Público.

7.7. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento en propiedad al 
interesado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia 
al empleo.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, se puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a con-
tar desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 27 de mayo de 2010.- El Concejal Delegado de 
Personal, Servicios Generales y Organización, Juan Antonio 
Fuentes Gálvez.

A N E X O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Constitu-
ción. Concepto y clases. El poder constituyente. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
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culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica.

5. Las garantías de los derechos y libertades. Suspensión 
general e individual de los mismos. El Defensor del Pueblo.

6. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

7. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

8. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El estatuto de autonomía de Andalucía. Estructura 
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presi-
dente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de 
Justicia.

9. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

10. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. 
Recursos administrativos. Alzada y Reposición; el recurso ex-
traordinario de revisión.

12. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

13. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

14. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: concepto, elementos y competencias.

15. La organización y funcionamiento del municipio. El 
pleno. El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos mu-
nicipales.

16. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera 
local.

17. Ordenanzas, reglamentos y Bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

18. La Licencia Municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
Licencia. Tramitación.

19. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

20. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Disposiciones Generales. Principios básicos de actuación. Dis-
posiciones estatutarias comunes. Régimen disciplinario.

21. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

22. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía. La uniformidad de la Policía Local. La homogeneización 
de medios técnicos.

23. La selección, formación, promoción y movilidad de 
las Policías Locales de Andalucía.

24. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de 
incompatibilidades. Segunda actividad. Retribuciones.

25. La Policía Local como instituto armado de naturaleza 
civil. Legislación aplicable sobre armamento. El uso de armas 
de fuego.

26. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa I: consumo, abastos, mercados. Venta ambulante.

27. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa II: Espectáculos públicos y actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

28. La actividad de la Policía Local como Policía adminis-
trativa III: Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

29. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

30. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las 
Administraciones. Actuación Policial.

31. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios 
que lo informan. Principio de legalidad. Principio de irretroacti-
vidad y sus excepciones.

32. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal.

33. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de ejecución del delito.

34. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

35. Delitos contra la Administración Pública.
36. Atentados contra la Autoridad y sus Agentes. Desór-

denes públicos.
37. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
38. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
39. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
40. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la 

protección del Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
41. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

42. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

43. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y 
funciones.

44. El atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

45. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de 
las comunicaciones telefónicas. Intervención de las comuni-
caciones postales. Uso de la información obtenida por estos 
medios.

46. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención.

47. Contenido de la asistencia letrada al detenido. Dere-
cho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedi-
miento de «habeas corpus».

48. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

49. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

50. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.
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51. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

52. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, 
suspensión y revocación.

53. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. 
Normativa legal. Intervención en caso de accidente. La ins-
pección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa 
vigente. El tacógrafo: definición y uso.

54. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

55. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

56. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

57. Estructura económica y social de Andalucía: demogra-
fía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecno-
logías, patrimonio ecológico, social y cultural.

58. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

59. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

60. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género.

61. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Dirección de 
equipos de trabajo. Concepto y características del mando: 
funciones, estilos, metodología; relación con los subordinados; 
técnicas de dirección y gestión de reuniones.

62. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organi-
zación; poder y autoridad.

63. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

64. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Principio 
de jerarquía y subordinación. Relaciones interpersonales. In-
tegridad e imparcialidad. Consideración ética de la dirección 
de personal.

65. Deontología profesional. Código de conducta para 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. Declaración 
del Consejo de Europa sobre la Policía. Principios básicos de 
actuación oficial desde la perspectiva deontológica. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2010, del Ayunta-
miento de Granada, de bases para la selección de pla-
zas de Oficiales de la Policía Local.

El Concejal Delegado de Personal, Servicios Generales y 
Organización del Ayuntamiento de Granada, 

Hace saber: Que por Decreto de fecha 24 de mayo de 
2010 se han aprobado las bases del concurso oposición, por 
promoción interna, convocado para provisión en propiedad de 
cuatro plazas de Oficiales de la Policía Local, que a continua-
ción se relacionan:

B A S E S

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha 12 de mayo de 

2010, se convocan pruebas selectivas para cubrir en propie-
dad, mediante concurso oposición por promoción interna, cua-

tro plazas de Oficiales de la Policía Local y las que resulten 
vacantes en el periodo comprendido entre el día de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado hasta 
la fecha de finalización del ejercicio de la fase de oposición, 
Grupo C1, de la Escala de Administración Especial, Subescala 
Servicios Especiales, Clase Policía Local, correspondientes 
al Plan de Ordenación de Recursos Humanos de Mandos del 
Cuerpo de la Policía Local, aprobado por Acuerdo de la Junta 
de Gobierno Local de fecha 7.5.10. 

1.2. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en 
la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de 
febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la 
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración general del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local, y las bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos.
Para ser admitido a la realización de estas pruebas selec-

tivas, los aspirantes habrán de reunir antes de que termine el 
último día del plazo de presentación de solicitudes, los siguien-
tes requisitos:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de ser-
vicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de 
la Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la que as-
piran, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

c) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente. 

d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas. 

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de iniciar el curso de capacitación.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será 
el de concurso-oposición. La fase de concurso se celebrará 
previamente a la fase de oposición, puntuándose con arreglo 
al siguiente baremo:
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1. Titulaciones académicas:
Doctor: 2,00 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto 

Técnico, Diplomado Superior en Criminología o Experto Uni-
versitario en Criminología o equivalente: 1,00 punto.

Bachiller, Técnico Superior en Formación Profesional, ac-
ceso a la Universidad o equivalente: 0,5 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.

Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 
las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

Puntuación máxima del apartado 1: 4,00 puntos.
2. Antigüedad:
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-

ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en categorías inferiores en más de un grado a la que se as-
pira: 0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 
puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-
blicas: 0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado 2: 4,00 puntos.
3. Formación y docencia:
3.1. Los cursos superados en los centros docentes poli-

ciales, los cursos que tengan la condición de concertados por 
la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de 
contenidos policial, impartidos dentro del Acuerdo de Forma-
ción Contínua de las Administraciones Públicas, serán valo-
rados, cada uno, como a continuación se establece. 

3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas, 0,25 puntos.
3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas, 0,30 puntos.
3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas, 0,35 puntos.
3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas, 0,45 puntos.
3.1.5. Más de 200 horas lectivas, 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrán en cuenta, a efectos de valoración los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado 1 de la Orden de 31 de marzo de 2008, ni la supera-
ción de asignaturas de los mismos.

3.2. Docencia, ponencias y publicaciones:
La impartición de cursos de formación, comprendidos en 

el apartado 3.1, dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, se valorarán a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con 
independencia del número de horas del curso: 0,10 puntos, 
hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán aculmular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de 
coordinación o dirección de curso, solo se valorarán si se acre-
ditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con 
un máximo de 0,20 puntos, en función del interés policial y 
por su carácter científico y divulgativo, hasta un máximo de 
1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado 3: 4,00 puntos.
4. Otros méritos:
4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía 

Local de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la 
misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.
Medalla de Plata: 2 puntos.
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito 

de la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla 
del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos.

4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos.

4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayun-
tamiento en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 0,25 
puntos.

Puntuación máxima del apartado 4: 4,00 puntos.
En ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser 

superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase 
de oposición.

1.5. Fase de oposición.
Consistirá en la realización de la prueba de conocimientos 

que a continuación se indica y que versará sobre conocimien-
tos de ciencias físicas, antropológicas, sociales y jurídicas, re-
lacionadas con la función policial, a un nivel concordante con 
el título académico requerido y la categoría a la que se aspira. 
Constará de:

Primera parte: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en contestar por escrito, en tiempo 
máximo de cien minutos, un cuestionario de cien preguntas 
tipo test, con tres respuestas alternativas, elaborado por el Tri-
bunal inmediatamente antes de su realización, en relación con 
el temario contenido en el Anexo de esta convocatoria, de las 
cuales deberán formularse, como mínimo, una pregunta de 
cada tema. El criterio de corrección será el siguiente: por cada 
dos preguntas contestadas erróneamente se penalizará con 
una contestada correctamente. Cuando resulten contestadas 
correctamente el 50% del total de las preguntas del cuestiona-
rio, una vez restadas las erróneas según la proporción citada, 
corresponderá a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida 
para superar el ejercicio.

Segunda parte: De carácter obligatorio, igual para todos 
los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito en tiempo 
máximo de ochenta minutos, un supuesto práctico, a deter-
minar por el Tribunal inmediatamente antes de su realización, 
debiendo asimismo, ser determinados por el Tribunal los pa-
rámetros que se puntuarán en la resolución del mismo y de 
acuerdo con el temario que figura en el Anexo de la convoca-
toria.

2. Desarrollo del ejercicio.
2.1. La actuación de los opositores se iniciará por orden 

alfabético a partir del primero de la letra J, de conformidad 
con Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secretaría de 
Estado para la Función Pública.

2.2. En el Decreto por el que se aprueba la lista de admi-
tidos se determinará la fecha y lugar de celebración del ejerci-
cio, así como la designación de los miembros del Tribunal.
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2.3. Una vez comenzado el proceso selectivo no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

2.4. Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para 
garantizar que el ejercicio escrito sea corregido y valorado sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes.

2.5. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.6. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio en 
llamamiento único siendo excluidos del proceso selectivo quie-
nes no comparezcan.

2.7. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.8. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes han 
incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta a 
los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificación del ejercicio.
3.1. El ejercicio de la oposición se calificarán de 0 a 10 

puntos, siendo necesario para aprobar, obtener cinco puntos 
en la primera parte y otros cinco puntos en la segunda parte. 
La calificación final será la suma dividida por dos.

3.2. La puntuación total del concurso oposición vendrá 
determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las 
fases de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación obtenida en la segunda parte 
(supuesto práctico) del ejercicio, debiendo el Tribunal publicar 
las calificaciones obtenidas en cada parte de dicho ejercicio, 
además de la media obtenida, de aquellos aspirantes que re-
sulten aprobados.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en la Oficina de Mu-

nicipal de Información y Atención al Ciudadano, Oficinas Des-
concentradas y Registro General de Entrada de este Ayunta-
miento. A la solicitud se acompañará el resguardo de haber 
ingresado los derechos de examen, según la Ordenanza fiscal 
que literalmente dice:

«El devengo de la tasa se producirá en el momento de 
la solicitud de inscripción en las pruebas correspondientes, 
siendo necesario el previo pago de la tasa para la tramitación 
de la solicitud, no siendo admisible su abono en fase posterior. 
La falta de justificación del abono de los derechos de examen, 
dentro del plazo establecido, determinará la exclusión del aspi-
rante. Por tanto, la no inclusión en la lista de admitidos otorga 
el derecho a la devolución de las cantidades depositadas, pre-
via solicitud expresa del interesado.»

4.2. Los derechos de examen serán de 31,39 euros y 
se ingresarán en la cuenta corriente núm. 0182-5695-89-
0017349557, denominada «Pruebas Selectivas Ayuntamiento 
de Granada» del Banco BBVA (Banco Bilbao-Vizcaya Argenta-
ria, Oficina Institucional).

4.3. Las solicitudes dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, se pre-
sentarán en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación ín-
tegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de 
Andalucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General (Complejo Administrativo de los 
Mondragones, Avenida de las Fuerzas Armadas, 4), y Oficinas 
Desconcentradas de este Ayuntamiento ubicadas en Plaza del 
Carmen, 5 (Centro); C/ Andrés Segovia, 60 (Zaidín); Carretera 
antigua de Málaga, 100 (Chana); Cuesta de Santa Inés, 6 (Al-
bayzin); Plaza Ciudad de los Cármenes, 1 (Beiro); Avenida de 
Cervantes, 29 (Genil), Plaza Jesús Escudero García, 2 (Norte); 
Plaza de la Ilusión, 1 (Ronda I), y C/ Marqués de Mondejar, 3 
(Ronda II).

- A través de las oficinas de Correos, y deberán ir en sobre 
abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de di-
cho organismo antes de ser certificadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.4. Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme 
a la base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los do-
cumentos habrán de ser originales, o en caso de presentarse 
fotocopias, legalizadas mediante documento notarial, debida-
mente compulsadas por órgano competente, previa exhibición 
del original, o previo el trámite establecido en el art. 38.5 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99. Los 
que obren en poder de este Ayuntamiento podrán ser acredita-
dos de oficio, a petición del interesado.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Granada se 
acreditarán de oficio por la Sección de Selección de Personal.

Los méritos o servicios a tener en cuenta estarán referi-
dos a la fecha en que expire el plazo de presentación de ins-
tancias. Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Gra-
nada correspondientes a los días transcurridos desde la fecha 
de la certificación aportada por el aspirante hasta la fecha de 
terminación del plazo de presentación de instancias, se acredi-
tarán de oficio por la Sección de Selección de Personal.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias el 

Excmo. Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la 
lista de admitidos así como la de excluidos, con indicación de 
las causas y el plazo de subsanación de defectos. En dicha 
resolución, que deberá publicarse en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos y el lugar y fe-
cha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 
diez días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la resolución, para subsanar los defectos que hayan motivado 
su exclusión.

6. Tribunales.
6.1. El Tribunal Calificador que tendrá la categoría 2.ª de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas con-
vocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, Vo-
cales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y suplente, 
debiendo ajustarse su composición a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los Tribunales podrán contar con asesores técnicos, 
con voz y sin voto.

6.4. A los Tribunales les corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
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velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas 
establecidas y aplicar los baremos correspondientes.

6.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir, notificándolo al Excmo. Sr. Alcalde, cuando concurran 
en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de 
aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

6.6. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo, declaración expresa de no hallarse incursos 
en causa de abstención en las circunstancias previstas en el 
art. 28 de la Ley 30/92.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

6.7. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas y las que, en su caso, resulten de conformi-
dad con la base 1.1 de esta convocatoria. Las propuestas de 
aprobados que contravengan este límite serán nulas de pleno 
derecho.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los empleados públicos que deban colaborar tem-
poralmente en el desarrollo de los procesos de selección, con 
las competencias de ejecución material y ordenación adminis-
trativa de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva 
les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho 
Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 y ss. 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

7. Lista de aprobados, presentación de documentación y 
nombramiento de funcionarios.

7.1. Los anuncios de la relación de aprobados de los ejer-
cicios se harán públicos en los locales donde se hayan cele-
brado los mismos, así como en los tablones de edictos de la 
Corporación. 

7.2. Una vez terminadas las fases correspondientes al 
concurso oposición, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación, con la suma y desglose 
de las calificaciones correspondientes a ambas fases del pro-
ceso selectivo. Dicho anuncio será elevado al Excmo. Sr. Al-
calde con propuesta de nombramiento de Oficiales de la Poli-
cía Local en prácticas. 

7.3. En el plazo de veinte días naturales los aspirantes 
que proponga el Tribunal, deberán presentar en la Sección de 
Selección de Personal de este Ayuntamiento la documentación 
acreditativa de los requisitos expresados en la base 1.3. 

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor 
no presentaran la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos seña-
lados en la base 1.3, no podrán realizar el correspondiente 
curso selectivo y quedarán anuladas sus actuaciones sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial. 

7.4. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, 
el Excmo. Sr. Alcalde nombrará Oficiales de la Policía Local en 
prácticas y habrán de realizar un curso de capacitación, según 
el art. 11 del Decreto 201/03, de 8 de julio, en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Municipales de Poli-
cía Local o Escuelas Concertadas.

7.5. Los aspirantes, durante la realización del curso de ca-
pacitación, tendrán la consideración de funcionarios en prácti-
cas, con los derechos y deberes inherentes. 

7.6. Los contenidos del curso de capacitación se ajusta-
rán a la adquisición de conocimiento y al desarrollo de habi-
lidades, destrezas y actitudes necesarias para el desempeño 
del nuevo puesto de trabajo y tendrá una duración no inferior 
a 200 horas.

La no incorporación al curso de capacitación o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 

La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa que considere injustificada e imputable al alumno, pro-
ducirá la pérdida de los resultados obtenidos en el concurso 
oposición y la necesidad, en su caso, de superar nuevamente 
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superarlo, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en el concurso oposición y la necesidad, en su caso, 
de superar nuevamente las pruebas de selección de futuras 
convocatorias.

Finalizado el curso de capacitación, se reunirá el Tribunal 
y a la vista del informe remitido por la ESPA o Academia de la 
Policía Local de Granada, procederá a la resolución definitiva, 
hallando la nota media de los aspirantes si han superado el 
curso selectivo, entre las calificaciones obtenidas en la prueba 
selectiva, el concurso y el curso selectivo, elevando propuesta 
de nombramiento en propiedad como Oficiales de la Policía 
Local, a la autoridad competente, de los aspirante sque hayan 
superado la fase de selección, sin que pueda proponer un nú-
mero superior al de plazas convocadas. En otro caso les será 
de aplicación lo estipulado en la legislación vigente. No obs-
tante lo anterior se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último 
párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico del 
Empleado Público.

7.7. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento en propiedad al 
interesado, suponiendo la falta de este requisito la renuncia 
al empleo. 

8. Norma final. 
8.1. La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas, agotan la vía administrativa, pu-
diendo interponer los/as interesados/as recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. No obstante, se puede interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a con-
tar desde la mencionada publicación, o cualquier otro recurso 
que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 27 de mayo de 2010.- El Concejal Delegado de 
Personal, Servicios Generales y Organización, Juan Antonio 
Fuentes Gálvez.

A N E X O

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
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públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2010, del Ayuntamien-
to de Huesa, de bases para la selección de plaza de 
Auxiliar-Administrativo.

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 2.6.2010, se apro-
baron las bases y la convocatoria, en el marco del proceso 
de consolidación de empleo temporal, para cubrir una plaza 
de Administración General; Subescala Auxiliar; Denominación: 
Auxiliar de Apoyo a Gestión PFEA y Padrón (reservada a mi-
nusválidos) para este Ayuntamiento, mediante sistema de con-
curso-oposición.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE 
UNA PLAZA EN PROPIEDAD DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, 
PERTENECIENTE AL GRUPO C2, ESCALA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL, SUBESCALA AUXILIAR, RESERVADA A MINUSVÁLIDOS, 
PARA DESEMPEÑAR EL PUESTO DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DE APOYO A GESTIÓN PFEA Y PADRÓN, MEDIANTE EL 

PROCEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICIÓN 

Primera. Objeto de la convocatoria. 
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, me-

diante el procedimiento del concurso-oposición, de una plaza 
vacante de funcionario/a de carrera, perteneciente al Grupo 
C2, Escala Administración General, Subescala Auxiliar, reser-
vada a minusválidos, incluida en el Plan de Consolidación y 
Estabilidad en el Empleo de la Administración Municipal del 
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Ayuntamiento de Huesa, aprobado por el Pleno del 31 de julio 
de 2009. Resultando de aplicación el proceso extraordinario 
de consolidación previsto en la disposición adicional cuarta 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, de Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

Dicha plaza figura incluida en la Oferta de Empleo Público 
para el año 2010, aprobada por Resolución de la Alcaldía, de fe-
cha 5 de mayo de 2010, publicada en el BOP núm. 104, de fecha 
8 de mayo de 2010, y se refiere a puesto de trabajo de «Auxiliar 
de Apoyo a Gestión PFEA y Padrón».

Segunda. Requisitos que han de reunir los aspirantes. 
Para poder participar en el proceso selectivo será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión de la nacionalidad española, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años en la fecha en que 
finalice el plazo de presentación de instancias y no exceder, en 
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Tener reconocida una minusvalía igual o superior al 
33%, debiendo tener, no obstante, capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas del puesto de trabajo a desem-
peñar.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o 
a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas. 

e) Estar en posesión del título de graduado escolar o equi-
valente.

Tercera. Instancias y documentos a presentar. 
1. Las instancias para tomar parte en la convocatoria se 

dirigirán al Sr. Alcalde, debiendo manifestar que cumplen to-
dos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda 
de la convocatoria.

2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en 
las pruebas selectivas, cursarán su solicitud para participar en 
el proceso selectivo. 

3. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos 
exigidos en las bases de la convocatoria, y se presentará en el 
Registro General del Ayuntamiento de Huesa (Jaén), donde le 
será sellada o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. 

4. Los aspirantes deberán presentar junto con la solicitud 
el justificante de haber satisfecho los derechos de examen, los 
cuales ascienden a la cantidad de 100,00 € (cien euros).

De conformidad con lo previsto en el art. 38.6 de la Ley 
30/92, el ingreso de los derechos de examen podrá efec-
tuarse mediante giro postal, telegráfico o transferencia ban-
caria a cualquiera de las cuentas bancarias abiertas a nombre 
del Ayuntamiento de Huesa en las entidades que operan en 
la localidad (Caja Rural de Jaén, Caja de Granada o BSCH), 
adjuntando resguardo acreditativo. 

5. Los/as aspirantes acompañarán a su instancia los do-
cumentos acreditativos de los méritos y servicios a tener en 
cuenta, debiendo estar estos referidos a la fecha en que expire 
el plazo de presentación de solicitudes. 

De solicitarlo el/la aspirante, esta Administración incor-
porará a la solicitud de admisión a pruebas selectivas la do-
cumentación que el/la interesado/a relacione, siempre que 
esta obre en poder de este Ayuntamiento y vaya referida a los 
últimos cinco años.

6. Con la presentación de la solicitud se entiende que el/la 
interesado/a autoriza a esta Administración a que sus datos per-
sonales pasen a bases de datos informáticas automatizadas. 

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Al-

caldía dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. 
En dicha Resolución, que se publicará en el BOP y en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días 
para subsanar las deficiencias. Posteriormente, se elaborará 
la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se publi-
cará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín 
Oficial Provincial de Jaén, determinándose en la misma el lu-
gar, fecha y hora de celebración de la oposición, así como la 
composición del Tribunal Calificador.

Quinta. Procedimiento de selección. 
El proceso selectivo constará de dos fases: concurso de 

méritos y oposición.

Primera fase: Concurso de méritos.

A) El Tribunal valorará los méritos alegados y documental-
mente justificados con arreglo al baremo siguiente:

Experiencia profesional.
a) Servicios efectivos prestados en el Ayuntamiento de 

Huesa, en el mismo puesto de trabajo y con la categoría de 
la plaza a la que se opta, a razón de 0,15 puntos por mes de 
servicio o fracción superior a quince días, hasta un máximo 
de 25 puntos. La experiencia en el Ayuntamiento de Huesa se 
acreditará mediante original o fotocopia compulsada de certi-
ficación de este Ayuntamiento y que reflejará el porcentaje de 
jornada que realiza.

b) Antigüedad en la Administración Local, como funciona-
rio interino o mediante contrato laboral temporal o indefinido 
con la categoría de la plaza a la que se opta, a razón de 0,075 
puntos por mes de servicio o fracción superior a quince días, 
hasta 15 puntos. La experiencia en cualquier Administración 
Local se acreditará mediante original o fotocopia compulsada 
de certificación de la Administración Local en que hubiese 
prestado servicios y que reflejará el porcentaje de jornada que 
realiza.

La puntuación establecida por experiencia profesional 
corresponde a servicios prestados en régimen de jornada 
completa, los servicios desempeñados en jornada de duración 
inferior se valorarán proporcionalmente a aquella.

Cursos de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán todos los cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por el Ayuntamiento de Huesa y demás 
Administraciones Públicas, directamente relacionados con las 
funciones de la categoría convocada, con un máximo de 5 
puntos. 

DURACIÓN DE LOS CURSOS PUNTOS
Hasta 20 horas 1,00

De 21 a 50 horas 2,00
Más de 50 horas 3,00

La lista provisional que contenga la valoración de los mé-
ritos de la fase de concurso se hará pública una vez finalizada 
la fase de oposición.

El orden definitivo del proceso selectivo vendrá determi-
nado por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de oposición y concurso. En caso de empate, el orden se esta-
blecerá atendiendo los siguientes criterios: La mayor puntua-
ción alcanzada en la fase de concurso; la mayor puntuación 
obtenida en la fase de oposición; y la mayor puntuación alcan-
zada en el mérito antigüedad.
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En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de con-
curso podrá aplicarse para superar el ejercicio de la fase de 
oposición. 

Segunda fase: Oposición.
Los ejercicios de la oposición tendrán carácter obligato-

rio y eliminatorio y constarán de dos pruebas a realizar en la 
misma sesión que consistirán en:

Primer ejercicio sobre materias comunes:
Consistirá en la realización de una prueba de conoci-

mientos tipo test con respuestas alternativas sobre el tema-
rio correspondiente al Bloque I establecido en las presentes 
bases. Esta prueba se desarrollará en un período máximo de 
una hora. El test estará comprendido por 30 preguntas con 
cuatro posibles respuestas de las que solo una de ellas será la 
correcta. Se calificará de 0 a 25 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 12,50 puntos. La 
pregunta no contestada, es decir que figuren las cuatro letras 
en blanco, no tendrá valoración, y la pregunta con contesta-
ción errónea se penalizará. Cada dos preguntas con contesta-
ción errónea se detraerá del valor asignado a la contestación 
de una pregunta correcta.

Segundo ejercicio sobre materias específicas: 
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos tipo test con respuestas alternativas sobre el temario co-
rrespondiente al Bloque II establecido en las presentes bases. 
Esta prueba se desarrollará en un período máximo de noventa 
minutos. El test estará comprendido por 40 preguntas con 
cuatro posibles respuestas de las que solo una de ellas será la 
correcta. Se calificará de 0 a 30 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos. La pre-
gunta no contestada, es decir que figuren las cuatro letras en 
blanco, no tendrá valoración, y la pregunta con contestación 
errónea se penalizará. Cada dos preguntas con contestación 
errónea se detraerá del valor asignado a la contestación de 
una pregunta correcta

En el caso que dos o más aspirantes a la plaza obtuvieran 
la misma puntuación en el proceso de selección, referido al 
concurso de méritos y la oposición, entonces se realizaría otro 
ejercicio y sería de tipo práctico para desempatar.

Sexta. Calificación final de los aspirantes y contratación. 
La calificación definitiva del proceso de selección vendrá 

determinada por la siguiente fórmula, donde:

(CF × 40 %) + [(OPG × 18 %) + (OPE × 42 %)]

CF: nota final de la fase de concurso.
OPG: nota final del primer ejercicio de la fase de oposición.
OPE: nota final del segundo ejercicio de la fase de oposición.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo 
los siguientes criterios: La mayor puntuación alcanzada en la 
fase de concurso. La mayor puntuación obtenida en la fase 
de oposición y la mayor puntuación alcanzada en el mérito 
antigüedad.

Concluida la calificación de los/las aspirantes, el Tribunal 
Calificador hará pública la relación de aprobados/as por orden 
de puntuación, no pudiendo proponer este un número de as-
pirantes superior al de las plazas convocadas, siendo nula de 
pleno derecho cualquier actuación que contravenga lo estable-
cido. Propuesto/a el/la aspirante y previo a su nombramiento, 
deberá aportar en la Unidad Administrativa de Personal el 
resto de los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad exigidos en dicha convocatoria. 

Séptima. Tribunal Calificador. 
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros: 
Presidente: Un funcionario (en propiedad) del Ayunta-

miento de Huesa. 

Suplente: Un funcionario (en propiedad) del Ayuntamiento 
de Huesa.

Vocales: Un/a funcionario/a (en propiedad) del Ayunta-
miento de Huesa. 

Suplente: Un/a funcionario/a (en propiedad) del Ayunta-
miento de Huesa.

Dos funcionarios/as (en propiedad) de la Diputación Pro-
vincial. Un representante de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, que tenga la condición de funcionario/a (en propiedad).

Secretario/a: Secretaria/o de la Corporación o funciona-
rio/a (en propiedad) de la misma en quien delegue, que ac-
tuará como secretario/a con voz pero sin voto.

1. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros o su-
plentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, 
velar por el buen desarrollo del mismo y aplicar los baremos 
correspondientes, teniendo además competencia y plena au-
toridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el 
proceso selectivo y que no se hallen previstas en las bases. 

2. Será además responsable del estricto cumplimiento de 
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos tanto para la valoración de los méritos como para la 
publicación de sus resultados. 

3. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a del 
Tribunal Calificador, asumirá sus funciones el/la Vocal de ma-
yor edad. El/la de menor edad sustituirá al Secretario/a, en 
caso de ausencia de este o de su suplente. 

El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con voz 
y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal por ausencia 
de alguno de sus miembros titulares y suplentes, esté com-
puesto por número par. 

4. Los/as miembros del Tribunal se abstendrán de interve-
nir y los/as aspirantes podrán promover la recusación de los/as 
mismos/as cuando concurran algunas de las causas previstas 
en los artículos 28 y 29 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, o 
cuando hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes 
a pruebas selectivas de acceso a la función pública. 

5. Los Vocales tendrán nivel de titulación igual o superior 
al requerido en cada plaza.

Octava. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y nombramiento de funcionario.

La lista de los méritos de cada opositor, así como las pun-
tuaciones en cada ejercicio, se publicarán en los locales donde 
se hayan celebrado los mismos, así como en los tablones de 
edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de 
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre de los/as aspi-
rantes que hayan obtenido la mayor puntuación en función de 
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de con-
curso y oposición, que se elevará al Sr. Alcalde para que pro-
ceda al nombramiento de funcionario/a de carrera. En ningún 
caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor un número 
de aspirantes que el de plazas convocadas.

El/la aspirante propuesto/a presentará en la Secretaría 
del Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, a contar 
desde el siguiente a que se haga pública la propuesta, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza mayor, 
el/la aspirante propuesto/a no presentase la documentación, 
no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera y perderá to-
dos los derechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubieren podido incurrir.

El/la aspirante seleccionado/a deberá someterse, pre-
viamente a la obtención de la condición de funcionario, a un 
reconocimiento médico a fin de comprobar que el/la mismo/a 
no padece enfermedad o defecto físico alguno que le impida el 
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desempeño de las funciones correspondientes a la plaza para 
la que ha sido propuesto/a.

Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a es-
tará exento/a de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento o designación, 
debiendo presentar únicamente certificado del Ministerio, 
Organismo o Corporación de quien dependan, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Novena. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y 

tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del pro-
ceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se es-
tará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y suple-
toriamente, en lo no previsto anteriormente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, y de provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Admi-
nistración General del Estado y demás disposiciones legales 
que le sean de aplicación.

Décima. Impugnación. 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos deriven de ella, así como las actuaciones del Tri-
bunal, podrán ser impugnados por los/as, interesados/as en 
los casos y formas establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

TEMARIO AUXILIARES ADMINISTRATIVOS PROCESO DE CON-
SOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL EN EL AYUNTAMIENTO 

DE HUESA (JAÉN)

Bloque I: Materias comunes. 
1. La Constitución Española de 1978: Estructura y conte-

nido. Principios generales. Los derechos y deberes fundamen-
tales de los españoles.

2. Garantías de los derechos fundamentales y de las liber-
tades públicas. El Defensor del Pueblo. El tribunal Constitucio-
nal. Reforma de la Constitución.

3. La Corona. Las Cortes Generales: Composición, atribu-
ciones y funcionamiento.

4. La Organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas: 
Estatutos de Autonomía. El sistema institucional en las Comu-
nidades Autónomas.

5. Los Entes Locales en la Constitución Española
6. La jerarquía normativa. Caracteres y fuentes del Dere-

cho Administrativo.
7. Principios de actuación de la Administración Pública. 

Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público.

8. El Procedimiento Administrativo. Significado. Principios 
generales. Fases. Los recursos administrativos.

Bloque II: Materias específicas.
9. La Administración Local. Entidades que comprende. 

Régimen Local Español. Principales leyes reguladoras del Ré-
gimen Local.

10. El municipio. Organización municipal. Competencias. 
Autonomía municipal.

11. Órganos de gobierno municipales. El Alcalde: elec-
ción, deberes y atribuciones. Los concejales.

12. La Comunidad Autónoma de Andalucía. El Estatuto 
de Autonomía para Andalucía: estructura y disposiciones ge-
nerales. Competencias y organización de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

13. Capacidad de obrar ante las Administraciones Públi-
cas. Concepto de interesado. Representación. Pluralidad de 
interesados. Identificación.

14. Derechos de los ciudadanos en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas. Derecho de acceso a archivos y re-
gistros públicos.

15. Funcionamiento de los Órganos Colegiados Locales. 
Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de acuer-
dos.

16. Concepto de informática: esquema general y compo-
nentes de un ordenador. El proceso de informatización de ofi-
cinas. Sistemas físicos. El procesador de textos.

17. Los bienes de las entidades locales. Bienes de domi-
nio Público. Bienes patrimoniales.

18.  El registro de entrada y salida de documentos. Requi-
sitos en la presentación de documentos.

19. La actividad de los servicios de información adminis-
trativa, según R.D. 208/1996: Iniciativas, reclamaciones, que-
jas y peticiones.

20. El Personal al servicio de las entidades locales. Es-
tructura de la función pública local. Clases de funcionarios al 
servicio de la Administración Local. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario. Derechos y deberes. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Huesa, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Jaén, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformi-
dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación 
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime pertinente.

Huesa, 15 de junio de 2010.- El Alcalde, Fco. Javier 
Gómez Sevilla. 

 ANUNCIO de 15 de junio de 2010, del Ayunta-
miento de Lopera, de sometimiento de información 
pública de expediente de elección de Bandera. (PP. 
1588/2010).

Doña Isabel Uceda Cantero, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de Lopera (Jaén).

Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en Sesión Ordi-
naria, de fecha de 30 de marzo del 2010, acordó la iniciación 
de expediente administrativo para el diseño y elección de la 
Bandera Municipal de Lopera (Jaén), con la convocatoria de 
concurso de ideas que fue publicada de acuerdo con el ar-
tículo 8 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de Símbolos, Tra-
tamientos y Registros de las Entidades Locales de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento, some-
tiéndose a información pública, una vez concluido el plazo de 
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presentación de ideas, por plazo de 20 días, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9 de la precitada Ley.

Durante dicho período de información pública estará ex-
puesto el expediente administrativo junto con las ideas presen-
tadas en la Secretaría General de este Ayuntamiento para que 
cualquier persona pueda examinarlo y presentar las alegacio-
nes que considere oportunas dentro del referido plazo.

Lopera, 15 de junio de 2010.- La Alcaldesa, Isabel Uceda 
Cantero. 

 ANUNCIO de 10 de junio de 2010, del Ayuntamien-
to de Priego de Córdoba, de bases para la selección de 
plazas de Policía del Cuerpo de Policía Local.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de cuatro plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
fecha 7 de junio de 2010.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dota-
das con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2010.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 
22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las prue-
bas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas ca-
tegorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto 
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes 
en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
en el plazo establecido en la base 10 de esta convocatoria, an-
tes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corporacio-
nes Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba de 
examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde 

el siguiente al de la publicación en el BOE del anuncio de la 
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de 
la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que 
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 27,80 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
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se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal calificador estará constituido por un Presi-

dente, cuatro Vocales y un Secretario.
- Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
- Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

- Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal el personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual.

La pertenencia al Tribunal será siempre a titulo individual, 
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta 
de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en 
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «J», conforme al resultado del sorteo público aprobado 
por Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secretaría de 
Estado para la Función Pública (BOE núm. 31, de 5 de febrero 
de 2010).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento.

Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración, 
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se 
acredite con certificación médica que persisten las causas, en 
cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque estas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto

8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.
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Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B. Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas 

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, 
propuestos por el Tribunal para cada materia de las que fi-
guren en el temario de la convocatoria que se determina en 
el Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso 
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, 
obtener como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 
5 en la resolución práctica. La calificación final, será la suma 
de ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eliminatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 

dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El titular de la Alcaldía, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la Base 3 de la convo-
catoria, nombrará funcionarios en prácticas para la realización 
del curso de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribu-
nal, con los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el abandono 
del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e 
involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por el titu-
lar de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse al primer 
curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstan-
cias. En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar 
con la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
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su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento como funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/ 1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA OBLIGATORIAS

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.
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Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico.

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo, no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
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puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias mu-
nicipales. La provincia: Concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
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26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: Descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Priego de Córdoba, 10 de junio de 2010.- La Alcaldesa-
Presidenta, Encarnación Ortiz Sánchez. 

 ANUNCIO de 3 de junio de 2010, del Ayuntamiento 
de Rota, de bases para la selección de plazas de Policía 
Local.

B A S E S

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la 
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Es-
peciales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 

de conformidad con el Decreto de la Alcaldía de fecha 3 de 
junio de 2010.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran, de acuerdo con la disposición transitoria tercera 2 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Publico, transitoriamente en el Grupo C, subgrupo C1 del art. 
76 del Estatuto Básico del Empleado Público, dotadas con las 
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de 
Empleo Público del año 2009.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, 
por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los fun-
cionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, 
por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y 
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones vigentes en materia de Régimen Local, Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado, y Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.



Sevilla, 6 de julio 2010 BOJA núm. 131 Página núm. 81

g) No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A2 y BTP con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 22,00 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la cuenta número 0075-3039-13-0660138383 
(Banco de Andalucía), o remitido por giro postal o telegráfico 
a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el 
nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona 
distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los si-

guientes miembros:
Presidente: A designar por la personal titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 

el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético, comenzando por la letra «J», conforme al resultado 
del sorteo público efectuado el día 26 de enero de 2010 por 
la Secretaría General para la Administración Pública recogido 
en Resolución de la misma publicada en el Boletín Oficial del 
Estado número 31 de fecha 5 de febrero de 2010. En el su-
puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «J», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «K», y así 
sucesivamente.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
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el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.3. Tercera prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de un cuestio-

nario de preguntas con respuestas alternativas propuestos por 
el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario 
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta 
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo conte-
nido estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en las contestaciones y otros 5 en la resolución prác-
tica. La calificación final, será la suma de ambos dividida por 
2. Para su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.1.4. Cuarta prueba: Examen médico. 
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
Las pruebas de la primera fase tendrán carácter elimina-

torio.
8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal 
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A2 y BTP.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
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presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubieran podido incurrir por false-
dad en la solicitud inicial.

11. Periodo de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

 11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. 
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente 
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso selec-
tivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, 
elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su 
nombramiento con funcionario de carrera de las plazas con-
vocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 

o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a 
que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto» será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

OBLIGATORIAS.
A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.
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Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 26’’ 29’’ 32’’
Mujeres 30’’ 33’’ 36’’

tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.
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En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios 
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una perdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los 

facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de tra-
bajo. 

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino. 
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
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derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades 
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estruc-
tura y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Pre-
sidente y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior 
de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación. 

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconó-
mico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Rota, 3 de junio de 2010.- El Alcalde. 

 ANUNCIO de 11 de junio de 2010, del Ayuntamien-
to de Sanlúcar la Mayor, para la selección de plaza de 
Técnico de Gestión Administrativa.

Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Lo-
cal, en sesión de fecha de 11 de junio de 2010, se han apro-
bado las bases de la convocatoria para cubrir por concurso, 
por promoción interna, una plaza de Técnico de Gestión Admi-
nistrativa, del siguiente tenor literal:

«BASES REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA 
LA PROVISIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA PLAZA 
DE TÉCNICO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (GRUPO A2
-ANTERIOR GRUPO B-) DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR (SEVILLA)

Primera. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de ac-
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e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
comunidades autónomas, ni hallarse en Inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Ostentar la condición de funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor con una antigüedad de, 
al menos, dos años de servicio activo en el Grupo B o Grupo 
C, Subgrupo C1 (por aplicación de la previsión contenida en la 
disposición transitoria tercera, punto 3 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público) dentro 
del Área funcional de Gestión de la Deuda y de la Tesorería.

No obstante, de conformidad con lo previsto en la disposi-
ción transitoria segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, tam-
bién podrá participar el personal laboral fijo que desempeñe 
funciones de personal funcionario objeto de la convocatoria, 
dentro del Área funcional de Gestión de la Deuda y de la Te-
sorería, siempre que posea la titulación necesaria y reúna los 
restantes requisitos exigidos.

2.2. El cumplimiento de todos los requisitos exigidos se 
entenderá referido al día en que concluya el plazo de

presentación de instancias.

Tercera. Discapacidades.
3.1. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de 

tiempo y/o medios para la realización de las pruebas selec-
tivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de 
la solicitud, deberán presentar, dentro del plazo referido en la 
base 4.1 de la presente convocatoria, escrito en el que se es-
pecifique el tipo de adaptación que solicitan, así como certifi-
cado médico acreditativo de la adaptación solicitada.

3.2. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas 
en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los as-
pirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de 
similares condiciones para la realización de los ejercicios que 
el resto de los participantes.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su 
caso, colaboración de los órganos competentes de los Servi-
cios Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud, conforme al modelo que se incluye en el 
Anexo I, dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos establecidos en la base segunda de esta convoca-
toria.

En caso de que el plazo de presentación de solicitudes 
concluya en sábado, el plazo se prolongará hasta el primer día 
hábil siguiente.

4.2. Con la solicitud se presentará una fotocopia compul-
sada del DNI y aquellos documentos (en original o copia com-
pulsada) acreditativos de los méritos alegados por el aspirante 
para ser valorados en la fase de concurso.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

ceso de promoción interna y a través del procedimiento de 
selección de concurso-oposición, de una plaza vacante en la 
plantilla de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de 
Administración General, Subescala de Gestión, Clase Técnico 
Medio, dentro del Área de Gestión de la Deuda y de la Teso-
rería, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año 
2005, aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, de 
fecha de 13 de mayo de 2005.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala de Administra-
ción General, Subescala de Gestión, se encuadra, de acuerdo 
con la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en el Grupo A, Subgrupo A2, dotada con las 
retribuciones correspondientes.

1.3. Serán de aplicación a las presentes pruebas se-
lectivas las disposiciones de aplicación contenidas en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Bá-
sico del Empleado Público (EBEP); las disposiciones vigentes 
y no derogadas expresamente por la disposición derogatoria 
única del EBEP de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública; la Ley 17/1993, 
de 23 de diciembre, sobre el Acceso a determinados sectores 
de la Función Pública de los Nacionales de los demás Estados 
Miembros de la Unión Europea; Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado; y, con carácter supletorio, la Resolución 
de 21 de junio de 2007 de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública por la que se publican las Instrucciones de 
5 de junio de 2007 para la aplicación del Estatuto Básico del 
Empleado Público en el ámbito de la Administración General 
del Estado y sus organismos públicos; y las bases de la pre-
sente convocatoria y demás normativa de aplicación.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español, nacional de cualquier Estado miembro de 
la Unión Europea, extranjero con residencia legal en España 
o extranjero que se encuentre en alguno de los restantes su-
puestos previstos en el artículo 57 LEBEP.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión de, o en condiciones de obtenerla en 
la fecha que termine el plazo de presentación de instancias, 
una de las siguientes titulaciones académicas: Diplomado Uni-
versitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación 
Profesional de Tercer Grado o equivalente. Tal y como previene 
la disposición transitoria quinta de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, se considera equivalente a Diplomatura Universitaria 
el haber superado tres cursos completos de Licenciatura.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, de-
berá estarse en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. Quienes tengan la condición de minusválido/a, 
deberán acreditar la compatibilidad con el desempeño de las 
tareas correspondientes a la plaza objeto de la presente con-
vocatoria (artículo 59 de la LEBEP), mediante dictamen expe-
dido por un equipo profesional competente, antes de la toma 
de posesión.
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4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

4.5. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que 
hayan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo solicitar su 
modificación, mediante escrito motivado, dentro del plazo es-
tablecido por la base 4.1 para la presentación de solicitudes.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso de 
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se indica-
rán los lugares en que se encuentran expuestas al público las 
listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, señalando un plazo de diez días hábiles para su subsa-
nación. Si en dicho plazo no se subsanan los defectos, serán 
definitivamente excluidos los aspirantes.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado an-
terior, la autoridad convocante dictará resolución aprobando 
los listados definitivos de aspirantes admitidos y excluidos, la 
composición del Tribunal y, determinando el lugar y la fecha de 
comienzo de los ejercicios, así como la fecha de constitución 
del Tribunal a efectos de la valoración de los méritos de la fase 
de concurso.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, tres Vocales y un Secretario
Presidente: A designar por el Delegado de Recursos Hu-

manos.
Vocales: Tres, a designar por el Delegado de Recursos 

Humanos, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Go-
bernación.

Secretario: El titular de la Vicesecretaría-Intervención de 
la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y sin 
voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse esta en representa-
ción o por cuenta de nadie. Tampoco podrán formar parte del 
Tribunal aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de la correspondiente convo-
catoria.

6.3. Todos los miembros del Tribunal serán funcionarios 
de carrera y deberán poseer un nivel de titulación igual o supe-
rior al exigido para el ingreso en la plaza convocada.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válida-
mente sin la asistencia de, al menos, tres de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el Presidente y el Secretario. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el 
desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo 
del mismo, calificar las pruebas establecidas y aplicar los ba-
remos correspondientes.

El Tribunal resolverá, por mayoría de votos de sus miem-
bros presentes, todas las dudas y propuestas que surjan para 

la aplicación de las normas contenidas en estas bases, y es-
tará facultado para resolver las cuestiones que puedan susci-
tarse durante la realización de las pruebas.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

6.9. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus suplentes, se hará pública en el BOP 
conjuntamente con la Resolución a la que hace referencia la 
base 5.2.

6.10. El Presidente podrá solicitar de los miembros del 
Tribunal declaración expresa de no hallarse incursos en las 
circunstancias previstas en el precitado artículo 28 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Esta declaración deberá 
ser también cumplimentada, en su caso, por los asesores téc-
nicos que el Tribunal incorpore a sus trabajos, de conformidad 
con lo previsto en la base 6.5.

6.11. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selec-
tivas, el Alcalde-Presidente ordenará la publicación en el BOP 
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de la resolución 
por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que 
hayan de sustituir a los que hubieran perdido su condición por 
alguna de las causas previstas en la presente base.

6.12. Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso se-
lectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno 
de los aspirantes incumple uno o varios de los requisitos exigi-
dos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acre-
ditativos de su cumplimiento. En el caso de que no queden 
acreditados, el Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá 
emitir propuesta motivada de su exclusión del proceso selec-
tivo, dirigida al Alcalde-Presidente, comunicándole, asimismo, 
las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en 
la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

6.13. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que esta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión conforme a lo previsto por el artículo 102 y 
siguientes de la Ley 30/1992.

6.14. Contra las resoluciones y los actos de trámite del 
Tribunal, si estos últimos deciden directa o indirectamente el 
fondo del asunto, determinan la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a 
derechos e intereses legítimos, podrán interponerse por los in-
teresados recurso de alzada ante la autoridad que haya nom-
brado a su Presidente.

Séptima. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. En cualquier momento los miembros del Tribunal 

podrán requerir a los opositores para que acrediten su iden-
tidad.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, quedando decaídos de su derecho los 
opositores que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

7.3. La participación de los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no puedan actuar conjuntamente comenzarán por 
el orden alfabético de apellidos a partir del primero de la letra 
que resulte del sorteo previamente realizado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública y publicado en el 
BOE para el presente año.

7.4. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que 
los ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad del as-
pirante.
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7.5. Desde la total conclusión de una prueba hasta el co-
mienzo de la siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y máximo de 45 días naturales.

Una vez comenzadas las pruebas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios para la realización de 
las restantes en el BOP, siendo suficiente su publicación en el 
tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con al menos 12 
horas si se trata del mismo ejercicio, o de 24 si se trata de 
otro nuevo.

7.6. De cada sesión que celebre el Tribunal se levantará 
acta por el Secretario del mismo, donde se harán constar las 
calificaciones de los ejercicios de los aspirantes, así como las 
incidencias que se produzcan.

Octava. Primera fase del proceso selectivo. Concurso de 
méritos.

8.1. El concurso de méritos no tiene carácter eliminatorio 
ni puede tenerse en cuenta para superar las pruebas de la 
fase de oposición.

8.2. Los méritos en la fase de concurso sólo serán valo-
rados si se encuentran debidamente justificados a criterio del 
Tribunal.

8.3. El Tribunal examinará los méritos alegados y justifi-
cados documentalmente por los aspirantes admitidos, y los 
calificará conforme al baremo que figura a continuación. Las 
puntuaciones otorgadas se expondrán al público.

8.4. La documentación acreditativa de los méritos alega-
dos deberá unirse a la solicitud ordenada, numerada y grapada 
en el mismo orden en que se citan los méritos a continuación.

8.5. Solo serán tenidos en cuenta los méritos adquiridos 
con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de 
instancias.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a 
la finalización del plazo de presentación de instancias salvo, 
cumplido lo previsto en el párrafo anterior, se hayan relacio-
nado en la solicitud y alegado la imposibilidad de aportar su 
justificación dentro del referido plazo.

8.6. La valoración de los méritos en la fase de concurso, 
se realizará por el Tribunal de la forma siguiente:

Baremo de méritos
A) Titulación.
Por poseer titulación académica relacionada con la plaza 

a que se opta, aparte de la exigida para acceder a la misma, 
hasta un máximo de 1,5 puntos, en la forma siguiente:

- Título Universitario Superior: 1 punto.
- Curso de Post-Grado y/o Diploma de Especialización 

Profesional Universitario: 0,5 puntos.
No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 

categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una.
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, 

las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado 
como vía de acceso para la obtención de una titulación supe-
rior ya valorada.

A efectos de equivalencia de titulación solo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado 
en que se publica.

B) Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 2,5 pun-

tos en la forma siguiente:
- Por cada mes de servicios prestados en la Administra-

ción Pública: 0,02 puntos.
Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días 

se computarán como un mes.

La acreditación de los méritos correspondientes a este 
apartado se realizará mediante Certificación de la Administra-
ción donde se haya prestado los servicios.

C) Méritos profesionales.
La valoración del trabajo desarrollado se cuantificará 

atendiendo a la experiencia en puestos de trabajo en Adminis-
traciones Públicas relacionados con la plaza a la que se opta 
de la manera siguiente:

1.º Servicios prestados en plaza del Grupo A, Subgrupo 
A2 (antiguo Grupo B), cualquiera que sea su forma de provi-
sión, por cada mes: 0,025.

2.º Servicios prestados, cualquiera que sea su forma de 
provisión, en puesto perteneciente a la Admón. General Sub-
escala Administrativo, Grupo C, Subgrupo C1 (antiguo Grupo 
C) en su caso, por cada mes: 0,050.

La puntuación máxima a otorgar por los méritos acredita-
dos en este apartado C) será de 3,5 puntos.

La experiencia se acreditará mediante Certificación de la 
Administración donde se haya prestado los servicios.

D) Cursos de formación.
1. Por la realización como alumno de cursos, congresos, 

seminarios y jornadas, impartidos por centro oficial o recono-
cido, cuyas materias se relacionen con el objeto de la plaza a 
proveer, según su duración:

De 8 a 20 horas de duración: 0,25 puntos.
De 21 a 50 horas de duración: 0,5 puntos.
De 51 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Mas de 100 horas de duración: 1 punto.
Los cursos, jornadas, congresos y seminarios se acredi-

tarán mediante copia compulsada del título acreditativo de la 
asistencia o certificación del organismo que impartió los cur-
sos o jornadas.

Si en el diploma o título no constara el número de horas, 
no se tendrá en cuenta el curso, jornada, etc. a efectos de 
valoración.

La puntuación máxima a otorgar por este apartado D).1. 
será de 1,5 puntos.

2. Por la impartición, como docente, de cursos de forma-
ción y perfeccionamiento cuyos contenidos tengan relación 
directa con las funciones de la categoría a la que se aspira, or-
ganizados o autorizados por los organismos a que se refiere el 
apartado anterior se valorará a razón de 0,50 puntos por cada 
10 horas lectivas. En todo caso, la participación en docencia 
sólo se valorará los impartidos por una sola vez, aunque se 
repita su impartición.

Los cursos impartidos o recibidos se acreditarán mediante 
certificado del organismo que lo impartió u homologó o en su 
caso el título o diploma obtenido, donde conste el número de 
horas lectivas del curso.

La puntuación máxima a otorgar por este apartado D).2. 
será de 1 punto.

Novena. Segunda fase del proceso selectivo. Oposición.
9.1. La fase de oposición consistirá en la realización de 

un caso teórico-práctico sobre las materias contenidas en el 
Anexo II, y su contenido podrá o no corresponderse con epí-
grafes concretos del programa que figura en el Anexo II.

Para la realización de dicho ejercicio, el Tribunal propon-
drá dos supuestos teórico-práctico sobre las materias rela-
cionados en el Anexo II, aunque no se atengan a epígrafes 
concretos del programa; los candidatos elegirán para su reali-
zación, uno de ellos.

Para la realización de la prueba, los candidatos dispon-
drán de un plazo máximo de tres horas para su realización, 
pudiendo disponer de manuales y textos que el alumno tenga 
por conveniente. Una vez concluida la prueba, los candidatos 
leerán sus trabajos ante los miembros del Tribunal, los cuales 
podrán formular preguntas al candidato en relación con el tra-
bajo y exposición realizados.
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Se valorará la presentación, la claridad en la exposición y 
la aplicación práctica de los conocimientos.

9.2. El ejercicio de la fase oposición será calificado por 
los miembros del Tribunal de 0 a 10 puntos, siendo necesario 
alcanzar un mínimo de 5 puntos para considerar que se ha 
superado la prueba.

9.3 El programa que ha de regir estas pruebas es el que 
figura en el Anexo II de esta convocatoria.

Décima. Lista de aprobados.
10.1. El resultado final del concurso-oposición vendrá de-

terminado por la suma de las puntuaciones de ejercicio teó-
rico-práctico y de la calificación de la fase de concurso. En 
caso de empate se resolverá a favor del aspirante que haya 
obtenido mayor puntuación en el ejercicio, y si persistiera, el 
orden de prelación se establecerá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida, sucesivamente, en los siguientes apartados 
del concurso:

1.º Titulación.
2.º Antigüedad.
3.º Méritos profersionales.
4.º Cursos de formación.
En caso de persistir el empate se decidirá por sorteo pú-

blico.
10.2. Concluidas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

públicas, en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas, la relación defi-
nitiva de los aspirantes aprobados por orden de la puntuación 
obtenida, con indicación de la puntuación obtenida tanto en 
el concurso de méritos así como en el ejercicio teórico-prác-
tico realizado. Esta relación será elevada al Sr. Tte. Alcalde 
Delegado de Recursos Humanos con la propuesta de nom-
bramiento del candidato que, habiendo superado el ejercicio 
práctico, haya obtenido mayor puntuación total, para el nom-
bramiento como funcionario.

10.3. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han 
superado las pruebas selectivas un número superior de as-
pirantes al de plazas que hayan sido convocadas, resultando 
nulo de pleno derecho cualquier acuerdo que contravenga lo 
dispuesto por esta norma.

Decimoprimera. Presentación de documentos.
11.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar 

desde el siguiente al de la publicación de las relaciones de 
aprobados en los lugares indicados en la base 10.2 el aspi-
rante propuesto por el Tribunal presentará en el Ayuntamiento, 
los siguientes documentos:

a) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido o 
resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.

b) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o limitación física o psíquica que impida el desempeño 
de las tareas propias de la plaza, o, en el caso de las personas 
que tengan la condición de minusválido/a, dictamen expedido 
por un equipo profesional competente que acredite la compa-
tibilidad con el desempeño de las tareas correspondientes a 
la plaza objeto de la presente convocatoria (artículo 59 de la 
LEBEP).

11.2. La no presentación dentro del plazo fijado de 
la documentación exigida en la base 11.1 y salvo los casos 
de fuerza mayor, o cuando del examen de la misma se de-
dujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en 
la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de par-
ticipación.

Decimosegunda.: Nombramiento y toma de posesión.
12.1. Concluido el proceso selectivo y presentada la do-

cumentación por los interesados, el Sr. Teniente de Alcalde 

Delegado de Recursos Humanos efectuará el nombramiento, 
a favor del candidato propuesto, como funcionario de carrera.

12.2. El nombramiento deberá ser notificado al intere-
sado, quien deberá tomar posesión dentro del plazo máximo 
de un mes a contar desde el día de la fecha de notificación.

12.3. En el acto de toma de posesión, el funcionario nom-
brado deberá presentar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, 
regulador de la fórmula para toma de posesión de cargos o 
funciones públicas.

Decimotercera. Norma final.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS

Plaza a la que aspira: Técnico de Gestión Administrativa.
Convocatoria: BOE núm. ..... de ......... de ..................... de 
20...... (Bases: BOP .... de ......... de ..................... de 20...... y 
BOJA núm. .... de ......... de ..................... de 20......)

Datos personales

Primer apellido:
Segundo apellido:
Nombre:
Fecha de nacimiento:
Lugar de nacimiento:
DNI:
Domicilio:
C.P.:
Municipio:
Provincia:
Teléfono:

Requiere adaptación de tiempo y/o medios para la realización 
de las pruebas selectivas: ...... SÍ ...... NO (poner una X donde 
proceda).

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas se-
lectivas a que se refiere la presente instancia y declara responsa-
blemente que son ciertos los datos consignados en ella, y que re-
úne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda 
de la convocatoria de empleo de fecha de 10 de junio de 2010.

Asimismo, aporta fotocopia compulsada del DNI, así 
como la siguiente documentación justificativa de los méritos 
alegados, a valorar en el concurso de méritos:
....................................................................................................
.............................................................................................. ........
............................................................................................

En ...................., a ..... de .......................... de 20.....

Fdo:

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla)
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Protección de datos.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Ayuntamiento de Sanlúlcar la Mayor le 
informa que los datos personales obtenidos mediante la cum-
plimentación de este impreso y demás que se adjuntan van a 
ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero.

Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de 
dichos datos tienen como finalidad gestionar los expedientes 
derivados del proceso selectivo convocado para una plaza de 
Técnico de Gestión Administrativa. De acuerdo con dicha Ley 
Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Alcaldía 
del Ayuntamiento.

ANEXO II

PROGRAMA DE MATERIAS DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA LA PROVISIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, DE UNA 
PLAZA DE TÉCNICO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA (GRUPO 
A2 -ANTERIOR GRUPO B-) DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR (SEVILLA)

- La organización municipal. Los grupos políticos. Cons-
titución de los grupos políticos. Integración en las comisiones 
informativas. Comisiones de control y fiscalización. Los Conce-
jales no adscritos.

- La organización municipal. El Alcalde. Elección y cese. 
competencias. Los Tenientes de Alcalde.

- La Organización municipal. El Pleno. Organización y 
competencias. Clases de sesiones. Requisitos previos a la ce-
lebración de las sesiones. Desarrollo y votaciones.

- La labor de control y fiscalización del pleno sobre la ac-
tuación de los demás órganos de gobierno. Las Actas. Las Co-
misiones Informativas.

- El Estauto de los Ciudadanos. Tabla de derechos. El 
acceso a los registros y archivos. Información interna de los 
miembros de las corporaciones locales.

- Ámbito de aplicación de la LRJ y PAC. Reglas sobre 
la competencia de los órganos. Instrucciones y órdenes de
servicio. Decisiones sobre competencia. Abstención y recusa-
ción. Órganos colegiados.

- La potestad reglamentaria de los Entes Locales. Orde-
nanzas y reglamentos. Procedimiento de aprobación o mo-
dificación de las ordenanzas y reglamentos. Las ordenanzas 
fiscales. La entrada en vigor. Impugnación de ordenanzas Y 
reglamentos.

- Las formas de actividad de los Entes Locales. La activi-
dad de fomento. Intervención Administrativa en la actividad de 
los ciudadanos.

- El régimen de licencias. Licencias urbanísticas. Licen-
cias para el ejercicio de actividades comerciales e industriales. 
Licencias de espectáculos y actividades recreativas. Las licen-
cias provisionales en la legislación urbanística.

- El servicio público en la esfera local. Modos de gestión. 
Gestión directa e indirecta.

- El patrimonio de los Entes Locales. Clasificación. Afecta-
ción y desafectación. El Inventario. El deslinde administrativo. 
El interdicto administrativo.

- Utilización de los bienes de dominio público y de los bie-
nes patrimoniales. Actos de disposición patrimonial. Reversión 
de los bienes cedidos.

- El patrimonio municipal del suelo. Naturaleza jurídica. 
Destino de los bienes y fondos adscritos al PMS. Cesión o ena-
jenación de bienes del PMS. Validez de cesión de bienes del 
PMS a sociedad privada municipal.

- La Función Pública Local. Principios constitucionales. 
Normativa. Normas específicas de la Función Pública Local.

- El personal al servicio de los Entes Locales. Selección. 
Provisión de puestos de trabajo. La carrera administrativa. Ad-
quisición y pérdida de la condición de funcionario.

- El personal al servicio de los Entes Locales. Derechos 
y deberes. Sistema de retribuciones. Situaciones administra-
tivas.

- El personal al servicio de los Entes Locales. Incompatibi-
lidades. Régimen disciplinario.

- Las Haciendas Locales. Marco constitucional. La doc-
trina del Tribunal Constitucional sobre las Haciendas Locales. 
La Carta Europea de la Autonomía Local. Regulación de las 
Haciendas Locales en la LRBRL y en la LRHL.

- Imposición y ordenación de los tributos locales. Las or-
denanzas fiscales. Contenido y procedimiento de elaboración.

- Los recursos de las haciendas locales. Principios del sis-
tema tributario local. Delegación, coordinación y colaboración. 
Beneficios fiscales.

- Las tasas. Hecho imponible. Tasas precios públicos y 
precios privados. Las tasa y el IVA. Suspuestos de no sujecu-
ción y de exención. Sujetos pasivos. Cuantía, cuota y devengo.

- Los precios públicos. Concepto. Servicios y actividades 
excluidos. Obligados al pago. Cuantía y gestión. Devengo y re-
caudación. Establecimiento y modificación.

- Las contribuciones especiales. Concepto. Hecho impo-
nible. Sujetos pasivos. Base imponible. Cuota y devengo. ges-
tión y recaudación.

- Impuestos municipales de imposición obligatoria. El 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles. El Impuesto sobre Activi-
dades Económicas. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica.

- Impuestos municipales facultativos. El Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras. El Impuesto sobre el 
Incremento de valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

- Concepto de fiscalidad ambiental y tributos ambientales. 
Hecho imponible. Sujeto pasivo. Base imponible, tipo y cuota 
tributaria. Beneficios fiscales.

- El procedimiento recaudatorio en las Entidades Locales. 
Recaudación en período voluntario y ejecutivo. procedimiento 
de apremio. Derechos y garantías del contribuyente.

- Los procedimientos especiales de revisión (I). Procedi-
miento de revisión de actos nulos de pleno derecho. Declara-
ción de lesividad de actos anulables. Procedimiento para la 
revocación.

- Los procedimientos especiales de revisión (II). Procedi-
miento de rectificación de errores. La devolución de ingresos 
indebidos.

- El recurso de reposición en la LRHL. Efectos. Iniciación. 
Puesta de manifiesto del expediente. Suspensión del acto im-
pugnado. Interesados. Resolución.

- El presupuesto de las Entidades Locales. Concepto. 
Principios presupuestarios. Elaboración y aprobación del pre-
supuesto.

- Las bases de ejecución del presupuesto. Créditos ex-
traordinarios y suplementos de créditos. Transferencias de 
crédito.

- El control interno de la actividad económico financiera 
de las Entidades Locales. La función interventora: Ambito sub-
jetivo y objetivo. El control de eficacia y de eficiencia. el control 
financiero.

- El control externo. El Tribunal de Cuentas y los Órganos 
de control externo de las Comunidades Autónomas. Función 
fiscalizadora y jurisdiccional.

- La ordenación del territorio y el urbanismo. El Estatuto 
de la Propiedad Inmobiliaria. Función social de la propiedad y 
delimitación del contenido. Carácter estatutario de la propie-
dad inmobiliaria urbana.

- La legislación urbanística en Andalucía. La Ley 7/2002, 
de ordenación urbanística de andalucía.

- Los contratos de las Administraciones Públicas. Natura-
leza jurídica. Legislación aplicable. Órganos de contratación. 
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Objeto de los contratos. Requisitos para contratar con la ad-
ministración.

- Actuaciones preparatorias. Procedimientos de contrata-
ción. Perfección y formalización de los contratos. Invalidez.

- Ejecución y modificación de los contratos. Revisión e 
precios. Cumplimiento. Resolución. Cesión de contratos y sub-
contratación.

- Clases de contratos. Contratos de obras. Contrato de 
concesión de obras públicas. Contrato de gestión de servicios. 
Contrato de suministros. Contrato de servicios.

- La Constitución Española de 1978. Significado, estruc-
tura y contenido. Principios generales.

- Los derechos y los deberes fundamentales de los ciuda-
danos.

- La Corona. El poder legislativo, el poder legislativo y el 
poder judicial.

- La organización territorial del estado. Las Comunidades 
Autónomas y sus Estatutos.

- El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Bandera y orga-
nización.

- Administración Local. Régimen Local. Gobierno Local. El 
Régimen Local en la Constitución. Competencias legislativas 
del Estado y de las Comunidades Autónomas sobre el régimen 
local. El Sistema de fuentes del ordenamiento local.

- La Autonomía Local en la Constitución. La Autonomía 
Local en la carta del Consejo de Europa. La Autonomía Local 
en la LRBRL.

- Autonomía Local, control jurisdiccional y control adminis-
trativo. Legitimación especial para impugnar actos y acuerdos 
locales. Legitimación especial de la administración del Estado 
y de las Comunidades Autónomas para recurrir actos y acuer-
dos locales.

- Autonomía Local y relaciones interadministrativas. Fun-
damento. Mecanismos de colaboración, de coordinación y co-
operación recíproca.

- Las estructuras locales en España. El Municipio. Con-
cepto. Características de las estructuras municipales. Elemen-
tos del municipio. El estatuto del vecino.

- La provincia. la isla. La comarca. Las áreas metropolita-
nas. Entidades Locales de ámbito inferior al municipio. Manco-
munidades municipales.

- El plan provincial de obras y servicios. Naturaleza del 
plan. Objetivos. Tramitación, ejecución y liquidación. Compe-
tencia para la aprobación y coordinación de los planes provin-
ciales.

- La organización municipal común o general. El Ayun-
tamiento Pleno. Elección de los Concejales. Constitución del 
Ayuntamiento. Atribuciones del Ayuntamiento pleno. Estatuto 
de los miembros de las Corporaciones Locales.

- La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Ámbito de 
aplicación. Objeto de la Ley. Principios generales.

- La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El 
administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los intereses 
legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los admi-
nistados.

- Requisitos de los actos administrativos. Motivación, eje-
cutividad, notificación y publicación.

- Invalidez de las actuaciones administrativas. nulidad y 
anulabilidad. Principio de conservación el acto administrativo.

- El procedimiento administrativo. Sujetos, iniciación, ins-
trucción del procedimiento.

- Finalización del procedimiento y procedimientos de eje-
cución.

- Procedimientos de revisión de los actos en vía adminis-
trativa. Recursos administrativos. La revisión de oficio. Recla-
maciones previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.»

Sanlúcar la Mayor, 11 de junio de 2010.- El Alcalde, Raúl 
Castilla Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 8 de junio de 2010, del Ayuntamiento 
de Vélez de Benaudalla, de bases para la selección de 
plazas de personal laboral.

Doña M.ª Pilar Peramos Esteban, Alcaldesa Presidenta 
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla.

Hace saber: Que mediante resolución de fecha 8 de junio 
de 2010, se han aprobado las bases que han de regir la convo-
catoria para la provisión por el sistema de concurso-oposición 
libre, en el marco del proceso de Consolidación de Empleo 
Temporal, de una plaza Vigilante, notificad@r, conduct@r, de 
la plantilla de personal laboral fijo del Ayuntamiento de Vélez 
de Benaudalla, incluida en la Oferta de Empleo Público del 
año 2009 (una plaza), cuyo contenido es el siguiente:

« R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de fecha 22 de octubre de 2009 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm 235 de 10 
de diciembre de 2009.

Visto el informe emitido por la Secretaria.
Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 

conferidas por el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo:

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión de las plazas que se detallan, 
incluidas en las Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Local para 2009:

Bases que han de regir la convocatoria para la provisión 
por el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del pro-
ceso de Consolidación de Empleo Temporal, de una plaza de 
Vigilante, notificad@r, conductor@ de la plantilla de personal 
laboral fijo del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, incluida 
en la Oferta de Empleo Público del año 2009 (una plaza).

B A S E S

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por 
el sistema de concurso-oposición libre, en el marco del pro-
ceso de Consolidación de Empleo Temporal, de una plaza de 
vigilante, notificad@r, conductor@ de la plantilla de personal 
laboral fijo del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, encua-
dradas en el grupo C2, dotada con el sueldo correspondiente 
al Grupo C2, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente 
y las funciones serán las establecidas en la Relación de Pues-
tos de Trabajo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o 
equivalente o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que 
concluya el plazo de presentación de instancias o documento 
acreditativo del nivel de estudios requerido.
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e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir vehículos de 
motor de las clases A, B y C. 

g) Compromiso de conducir vehículos especiales y de 
emergencias.

h) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base, deberán re-
unirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las/los aspirantes presentarán instancia, ajustada al 

modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro General 
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, sito en Plaza de la 
Constitución, 1, 18670, Vélez de Benaudalla, de lunes a vier-
nes de 9 a 14 horas, donde será debidamente registrada. El 
plazo de presentación es de 20 días naturales, a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse a la Sra. Presi-
denta de la Corporación, debiendo de aportar la documenta-
ción justificativa que reúne las condiciones exigidas en la Base 
2ª de la presente convocatoria, referidas a la fecha de expi-
ración del plazo señalado para la presentación de instancias. 
Las fotocopias de dicha documentación han de presentarse 
compulsadas.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una Oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la Oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán los que establezcan 
en su momento la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por 
Derechos de Examen.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán, junto a la instancia antes señalada, los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

3.8. El solo hecho de presentar instancia solicitando to-
mar parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso 
de la persona aspirante a las bases reguladoras de la misma, 

que tienen la consideración de ley reguladora de esta convo-
catoria.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias la 

Alcaldesa Presidenta dictará Resolución declarando aprobada 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose en el tablón de 
anuncios y página web del Ayuntamiento.

4.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de subsa-
nación que se concede a quienes se excluya que, en los tér-
minos del art. 71 de la Ley 30/92, será diez días hábiles, y 
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios y página web 
del Ayuntamiento.

4.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

4.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por Resolu-

ción de la Alcaldesa Presidenta, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y 4 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, y se compondrá de presidente/a, 
4 vocales y secretario/a. Se designará el mismo número de 
miembros titulares y suplentes para los supuestos de ausen-
cia, enfermedad, abstención o recusación por la concurrencia 
de alguno de los casos previstos en el artículo 28 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal Resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, así como en la página web del Ayuntamiento.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que se 
produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de especialistas que le asesoren en los ejercicios de 
la oposición. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
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ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes Bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso.
b) Oposición.

6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 
fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.

6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-
mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 “aplicación del concurso”. 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, así como en su página web, con al menos una 
antelación de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como 
en su página web. Desde la terminación de un ejercicio y el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
48 horas y máximo de 10 días.

6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra “W”, según lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, de 27 de enero de 2009. 

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI, o 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:

Méritos profesionales:
1. Por cada mes completo de servicios prestados en plaza 

o puesto que guarde similitud con el contenido técnico y espe-
cialización al de la plaza objeto de la presente convocatoria: 

a) En el Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla: 0,14 puntos.
b) En otras Administraciones Públicas: 0,06 puntos.
Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-

pondiente certificación expedida por el organismo competente.
A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 

sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 

tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exce-
dencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios 
con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, así como el permiso de 
paternidad), se computará en todo caso como jornada com-
pleta.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 19 horas: 0,10 puntos.
De 20 a 40 horas: 0,30 puntos.
De 41 a 100 horas: 0,60 puntos.
De 101 a 200 horas en adelante: 1,00 punto.
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la Fase de Concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la Fase de Oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 9 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios obligatorios para todos los aspirantes:

Prueba primera: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 50 preguntas tipo test, de las que 15 serán 
sobre los temas comunes, con tres respuestas alternativas, 
en un tiempo de 60 minutos, elaborado por el Tribunal inme-
diatamente antes de su realización en relación con el temario 
de esta convocatoria, debiendo consignarse un número de 
preguntas proporcional al número de temas. La puntuación 
máxima para este ejercicio será de 10 puntos.

Prueba segunda: Los aspirantes realizarán un supuesto 
práctico, que verse sobre las tareas asignadas al puesto de 
trabajo y que permita determinar con mayor precisión la ap-
titud de los aspirantes. El Tribunal fijará lugar, fecha y hora 
de realización de la prueba, de lo que serán informados tales 
aspirantes. Se desarrollará durante un periodo máximo de 1 
horas. 

La puntuación máxima que se podrá otorgar para este 
ejercicio será de 5 puntos.

Prueba Tercera: Entrevista. De carácter obligatorio no eli-
minatorio. Los aspirantes convocados para la segunda fase ce-
lebrarán una entrevista curricular, que versará sobre los méri-
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tos específicos adecuados a las características del puesto que 
se convoca, con una puntuación máxima de 5 puntos.

6.12. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y de la del concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en la prueba práctica.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento 
la relación de aspirantes que hubiesen superado la misma por 
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y en la 
fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de las personas aprobadas será 
elevada a la Alcaldía, con propuesta de nombramiento de 
personal laboral fijo al aspirante que hubiese obtenido mayor 
puntuación.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo de 

20 días naturales desde que se haga pública la relación defini-
tiva de aprobados para presentar en la Secretaria del Ayunta-
miento de Vélez de Benaudalla los siguientes documentos:

a) Certificado Médico sobre la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas del puesto a que se aspira. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario o despido del mismo 
carácter, del servicio al Estado, a las Comunidades Autóno-
mas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado de 
forma absoluta para el ejercicio de funciones públicas o de 
forma especial para obtener el empleo público objeto de la 
convocatoria u otro análogo. 

c) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso 
en causa de incapacidad específica conforme al artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local. 

d) Declaración jurada o promesa de no tener otro empleo 
público en el momento de la toma de posesión del puesto, así 
como de no ejercer actividades privadas incompatibles con el 
puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciem-
bre que acrediten los requisitos y condiciones de capacidad 
establecidos en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válida la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la convo-
catoria, no podrán ser nombrados y contratados y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento de empleado público y toma de posesion.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, la Alcaldesa Presidenta nombrará empleado público, per-
sonal laboral fijo al aprobado/a en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin causa 
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio, las bases de la presente convocatoria junto con los 
Anexos que la acompañan, y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en 
la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corres-
ponda, en el plazo de DOS MESES contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución española de 1978. Principios ge-
nerales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

Tema 2. La Ley. Clases de Leyes.
Tema 3. El acto administrativo: concepto, eficacia y vali-

dez. Notificación.
Tema 4. Organización y competencias municipales.
Tema 5. Dimensión temporal del procedimiento adminis-

trativo: días y horas hábiles, cómputo y plazos, recepción y 
registro de documentos.

Tema 6. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 7. Elementos del Municipio: el término municipal. 
La población. El empadronamiento.

BLOQUE II

Tema 1. La actividad del vigilante local como vigilante 
administrativo. Actividad en materia de sanidad, consumo y 
abastos. Vigilante espectáculos, establecimientos públicos y 
actividades recreativas. Vigilante urbanístico y vigilancia en la 
protección del medio ambiente.

Tema 2. La Seguridad Ciudadana. La Ley Orgánica de 
Protección de la Seguridad Ciudadana.

Tema 3. Normativa de tráfico. Ley de Seguridad Vial, el 
Reglamento General de Circulación, Reglamento General de 
Conductores.

ANEXO II

(Modelo de instancia)

D./D.ª ............................................................................, DNI 
núm. …………… , con domicilio en calle .....................................
............., núm. ............, de la localidad de ................................., 
provincia de ..........................., teléfono o móvil .........................
....., nacido/a el día ............................, con el debido respeto y 
consideración tiene el honor de exponer:



Página núm. 96 BOJA núm. 131 Sevilla, 6 de julio 2010

Que reuniendo todos y cada uno de los requisitos estable-
cidos en las Bases que rigen para la convocatoria de una plaza 
de vigilante, notificador, conductor, correspondiente a la Oferta 
de Empleo Público del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, 
publicadas en BOP y BOJA, y habiendo abonado los derechos 
de examen determinados en la Base 5.ª, cuyo justificante se 
adjunta, es por lo que

SOLICITA: Ser admitido/a para la realización de las prue-
bas selectivas correspondientes a la plaza de ............................ 
,....................................., aceptando plenamente y en su integri-
dad el contenido de las bases de la convocatoria.

Vélez de Benaudalla, a ........., de..................., de 2010.

Fdo: ...........................................................

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Vélez de 
Benaudalla (Granada).

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Vélez de Benaudalla, 8 de junio de 2010.- La Alcaldesa, 
Pilar Peramos Esteban. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2010, del Ayuntamien-
to de Vélez de Benaudalla, de bases para la selección 
de plaza de Maestro/a Escuela Infantil.

Doña M.ª Pilar Peramos Esteban, Alcaldesa Presidenta 
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla,

Hace saber: Que mediante Resolución de fecha 7 de junio 
de 2010, se han aprobado las bases que han de regir la convo-
catoria para la provisión por el sistema de concurso-oposición 
libre, de una plaza de Maestro/a Escuela Infantil, de la plan-
tilla de funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Vélez de 
Benaudalla, incluida en la Oferta de Empleo Público del año 
2009 (una plaza), cuyo contenido es el siguiente:

R E S O L U C I Ó N

Mediante Resolución de fecha 22 de octubre de 2009 fue 
aprobada la Oferta de Empleo Público para tal año, siendo 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 235, de 10 
de diciembre de 2009.

Visto el informe emitido por la Secretaria.
Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 

conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

R E S U E L V O

Primero. Aprobar las siguientes bases que han de regir la 
convocatoria para la provisión de las plazas que se detallan, 
incluidas en las Oferta de Empleo Público de esta Corporación 
Local para 2009:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN LI-
BRE DE UNA PLAZA DE MAESTRO/A DE LA ESCUELA INFAN-
TIL, DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL 
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA, INCLUIDA EN 

LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DEL AÑO 2009
(UNA PLAZA)

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

El objeto de la presente convocatoria es la provisión, 
por el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de 
Maestro/a de la Escuela Infantil de Vélez de Benaudalla, de la 
plantilla de funcionarios de carrera, encuadrada en la Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, dotada con el 
sueldo correspondiente al Grupo A, Subgrupo A2, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones que correspon-
dan con arreglo a la legislación vigente.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/las aspirantes.

2.1. Para ser admitidas a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, las 
personas aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas correspondientes a las plazas convocadas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, 
para el acceso al empleo público.

d) Estar en posesión del titulo de Maestro/a en la espe-
cialidad de Infantil o equivalente o en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que concluya el plazo de presentación de ins-
tancias. Se entiende que se está en condiciones de obtener el 
título académico cuando se han abonado los derechos por su 
expedición.

En el supuesto de que se aleguen estudios equivalentes 
a los específicamente señalados. Habrán de citar la disposi-
ción legal en que se reconozcan tal equivalencia o, en su caso, 
aportar certificación del órgano competente.

e) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán 
reunirse el último día del plazo de presentación de instancias y 
mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentación a presentar.
3.1. Las/los aspirantes presentarán instancia, ajustada 

al modelo que se publica en el Anexo II, en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla, sito en Plaza 
de la Constitución, 1, 18670, Vélez de Benaudalla, de lunes 
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, donde será debidamente 
registrada. El plazo de presentación es de veinte días natura-
les a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2. La citada instancia deberá dirigirse a la Sra. Presi-
denta de la Corporación, bastando que el/la aspirante mani-
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fieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3. También podrán presentarse las instancias en la 
forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De presentarse la solicitud ante una oficina de Correos, 
se hará en sobre abierto para que la instancia que se remita 
sea fechada y sellada por la oficina de Correos antes de ser 
certificada. De no ser así no podrá estimarse como presen-
tada en fecha.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

3.5. Los derechos de examen serán los que establezcan 
en su momento la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por 
derechos de examen.

3.6. Quienes pretendan puntuar en la fase de concurso 
presentarán, junto a la instancia antes señalada, los documen-
tos que justifiquen los méritos y servicios a tener en cuenta 
de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de las 
bases de la presente convocatoria. La justificación documen-
tal relativa a méritos formativos consistirá en la aportación de 
fotocopia por su anverso y reverso bajo el texto «es copia del 
original» suscrito por la persona solicitante, que se responsa-
biliza de su veracidad. Asimismo, en la instancia deberán enu-
merarse los documentos aportados. 

3.7. Los méritos o servicios a tener en cuenta en el con-
curso se refieren a la fecha en que expire el plazo de presen-
tación de instancias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la 

Alcaldesa Presidenta dictará resolución declarando aprobada 
la lista de aspirantes admitidos y excluidos, publicándose en el 
Boletín Oficial de la Provincia y exponiéndose en el tablón de 
anuncios y página web del Ayuntamiento.

4.2. En dicha resolución se indicará el plazo de subsana-
ción que se concede a quienes se excluya que, en los térmi-
nos del art. 71 de la Ley 30/92, será de diez días hábiles, y 
se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo del primer 
ejercicio.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia será determinante de los plazos a efectos de posi-
bles impugnaciones o recursos.

4.3. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen 
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios y página web 
del Ayuntamiento.

5. Tribunal.
5.1. El Tribunal de selección será designado por resolu-

ción de la Alcaldesa Presidenta, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y 4 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, y se compondrá de Presidente/a, 
cuatro Vocales y Secretario/a. Se designará el mismo número 
de miembros titulares y suplentes para los supuestos de au-
sencia, enfermedad, abstención o recusación por la concu-
rrencia de alguno de los casos previstos en el artículo 28 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a las exigidas para el acceso a las 
plazas convocadas.

Tal resolución será publicada en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, así como en la página web del Ayuntamiento.

5.2. Le corresponde al Tribunal el desarrollo y calificación 
de las pruebas selectivas a que hace referencia la base 6.ª de 
la presente convocatoria.

5.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia de la Presidencia, Secretaría y la mitad al menos de los 
Vocales, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión que 
se produzca el titular o bien su suplente.

5.4. El Tribunal podrá acordar la incorporación a las se-
siones de especialistas que le asesoren en los ejercicios de 
la oposición. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus 
especialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales 
colaborarán con el órgano de selección, actuando por tanto 
con voz pero sin voto.

5.5. Quienes componen el Tribunal deberán abstenerse 
de formar parte del mismo cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, o 
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-
bas selectivas de acceso a la función pública, relacionadas o 
que presenten una relación de vinculación con esta convocato-
ria, en los cinco años anteriores a la publicación de esta con-
vocatoria.

5.6. Las personas interesadas podrán promover recusa-
ción en cualquier momento del proceso selectivo cuando con-
curran las anteriores circunstancias.

5.7. Las personas que componen el Tribunal son perso-
nalmente responsables del estricto cumplimento de las bases 
de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos 
para la realización y valoración de las pruebas y para la publi-
cación de los resultados.

5.8. La Presidencia del Tribunal exigirá a los miembros 
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las 
circunstancias anteriormente previstas.

5.9. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado el proceso selectivo un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho. No obstante lo an-
terior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, último párrafo, 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

5.10. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los arts. 102 
y siguientes de la Ley 30/92.

5.11. El Tribunal queda autorizado para resolver cuantas 
cuestiones se susciten referentes a la interpretación de las 
presentes bases y su desarrollo.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:
a) Concurso
b) Oposición
6.2. Previamente a la fase de oposición se realizará la 

fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio.
6.3. El Tribunal se reunirá antes de la celebración del pri-

mer ejercicio, para valorar los méritos y servicios de la fase de 
concurso. La valoración resultante ha de contener para cada 
aspirante la puntuación global obtenida en la fase de con-
curso, con indicación, además, de la puntuación por méritos 
profesionales, cursos, seminarios, congresos y jornadas, no 
debiendo, en ningún caso, sobrepasar los límites que se expre-
san en el apartado de la base 6.10 «Aplicación del concurso». 
Dicha valoración ha de publicarse en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, así como en su página web, con al menos una 
antelación de 48 horas a la realización del primer ejercicio.

6.4. La realización del primer ejercicio de la oposición se 
llevará a efecto en la fecha, lugar y hora que indique la resolu-
ción a la que hace referencia la base 4.ª

6.5. La fecha, lugar y hora de realización de los sucesi-
vos ejercicios se anunciará con una antelación mínima de 48 
horas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como 
en su página web. Desde la terminación de un ejercicio y el 
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 
72 horas y máximo de 45 días.
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6.6. La actuación de los opositores se iniciará por orden 
alfabético, a partir del primero de la letra «W», según lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública, de 27 de enero de 2009. 

6.7. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único siendo excluidos de la oposición quienes 
no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

6.8. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a 
los opositores para que acrediten su personalidad.

6.9. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI, o 
en su defecto, pasaporte o carnet de conducir.

6.10. Valoración de méritos. Fase de concurso:
Méritos profesionales:
Al ser la plaza a la que se opta de Maestro/a de la 

Escuela Infantil de Vélez de Benaudalla, correspondiente al pri-
mer ciclo de Educación Infantil:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en En-
tidades Locales en plaza o puesto de igual categoría y funcio-
nes en que la plaza objeto de la presente convocatoria, Primer 
ciclo de Educación Infantil: 0,07 puntos.

2.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual 
categoría y funciones en que la plaza objeto de la presente 
convocatoria, Primer ciclo de Educación Infantil: 0,03 puntos. 

Los servicios prestados se acreditarán mediante la corres-
pondiente certificación expedida por el organismo competente.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

Se valorarán proporcionalmente los servicios prestados a 
tiempo parcial. Sin embargo, en los casos establecidos en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres (régimen de exce-
dencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios 
con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de 
la vida personal, familiar y laboral, así como el permiso de pater-
nidad), se computará en todo caso como jornada completa.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas:
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a 

que se opta y sean impartidos u homologados por entidades, 
instituciones o centros públicos, incluidas todas las acciones 
formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, cuyo contenido 
guarde relación directa con las funciones propias de la plaza 
a la que se opta.

a) Por la participación como asistente:
Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
De 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días: 0,20 puntos.
De 41 a 70 horas de duración o de 8 a 12 días: 0,30 puntos.
De 71 a 100 horas de duración o de 13 a 20 días: 0,50 puntos.
De 101 a 200 horas en adelante o más de 40 días: 1,00 punto.

Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-
rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

b) Por la participación como Director, Coordinador o Po-
nente:  0,20 puntos.

La participación en una misma actividad docente como 
Director o Coordinador y como Ponente o como Ponente en 
varias materias solo será objeto de una única puntuación.

Aplicación del concurso.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán 

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a efectos de 
establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos no 
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de 
oposición.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase 
de concurso será el siguiente:

Méritos profesionales: 3 puntos.
Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 3 puntos.

6.11. Fase de oposición: Constará de los siguientes ejerci-
cios, eliminatorios y obligatorios para todos los aspirantes:

Ejercicio primero: De carácter obligatorio y eliminatorio 
Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 
preguntas tipo test, de las que 25 serán sobre los temas co-
munes, con tres respuestas alternativas, en un tiempo de 125 
minutos, elaborado por el Tribunal inmediatamente antes de 
su realización en relación con el temario de esta convocatoria, 
debiendo consignarse un número de preguntas proporcional al 
número de temas. 

Ejercicio segundo: De carácter obligatorio y eliminatorio. 
Consistirá en la realización de cuatro supuestos prácticos re-
lacionados con el temario y las funciones a desempeñar como 
maestro/a de la Escuela Infantil. Estos supuestos serán pro-
puestos por el Tribunal. En esta prueba se valorará la sistemá-
tica en la exposición, el contenido vertido en su desarrollo así 
como la capacidad práctica de emitir conclusiones. El ejercicio 
tendrá una duración de dos horas. 

Ejercicio tercero: De carácter obligatorio y eliminatorio, 
entrevista personal con el tribunal, que versará sobre los méri-
tos específicos adecuados a las características del puesto que 
se convoca.

6.12. La puntuación máxima que se podrá otorgar para 
cada ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para supe-
rarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

6.13. El cómputo de la puntuación del ejercicio segundo 
y tercero se hará mediante la media aritmética de las notas 
dadas por los miembros del Tribunal, desechándose la nota 
más alta y más baja.

6.14. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de la Fase de oposición 
y de la del Concurso. En caso de empate se resolverá a favor 
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de oposi-
ción, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido 
mayor puntuación en el primer ejercicio.

7. Listas de aprobados.
7.1. Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pú-

blica en el tablón de anuncios y página web del Ayuntamiento 
la relación de aspirantes que hubiesen superado la misma por 
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las 
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y en la 
fase de concurso.

7.2. La relación definitiva de las personas aprobadas será 
elevada a la Alcaldía, con propuesta de nombramiento de fun-
cionario/a de carrera.

8. Presentación de documentos.
8.1. Los aspirantes aprobados dispondrán de un plazo 

de veinte días naturales desde que se haga pública la rela-
ción definitiva de aprobados para presentar en la Secretaria 
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudalla los documentos que 
acrediten los requisitos y condiciones de capacidad estableci-
dos en estas bases.

8.2. Quienes ostenten la condición de funcionarios públi-
cos, estarán dispensados de aportar aquellos documentos que 
justifiquen las condiciones necesarias para su nombramiento, 
siendo para ello válida la presentación de la certificación del 
organismo o entidad de la que dependen acreditando la con-
dición y demás circunstancias que constan en su expediente 
personal.

8.3. Quienes dentro del plazo fijado y salvo en los casos 
de fuerza mayor, debidamente justificados, no presentasen la 
documentación o del examen de la misma se dedujese que 
carecen de los requisitos señalados en las bases de la con-
vocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera 
y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubiesen incurrido por falsedad en la so-
licitud inicial.
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9. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de 
posesión.

9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Alcaldesa Presidenta nombrará funcionario de carrera 
al aprobado/a en el proceso selectivo.

9.2. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de 
nombramiento.

9.3. De no tomarse posesión en el plazo requerido sin 
causa justificada, se entenderá como renuncia a la plaza ob-
tenida.

10. Base final.
10.1. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 

Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la Reforma de la Función Pública, la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en 
materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/91, de 7 de 
junio, las bases de la presente convocatoria junto con los 
Anexos que la acompañan, y supletoriamente el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

10.2. Contra la convocatoria y sus bases contenidas en la 
presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrán 
interponer los interesados recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que corres-
ponda, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

No obstante, podrán interponer recurso potestativo de 
reposición ante el propio órgano que ha dictado el acto admi-
nistrativo, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al 
de la indicada publicación o cualquier otro recurso que estime 
procedente.

ANEXO I

BLOQUE I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios ge-
nerales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes de los españoles.
Tema 3. Sometimiento de la administración a la ley y al 

derecho. Fuentes del derecho público. La ley. Clases de leyes.
Tema 4. El acto administrativo: concepto, eficacia y vali-

dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases. El silen-
cio administrativo.

Tema 5. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica.

Tema 6. Organización y competencias municipales.
Tema 7. Organización y competencias provinciales.
Tema 8. Personal al servicio de la entidad local. La fun-

ción pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de 
las entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario. El 
sistema de seguridad social del personal al servicio de las en-
tidades locales.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución. 
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las entidades 
locales.

Tema 12. El presupuesto de las entidades locales: Elabo-
ración, aprobación y ejecución presupuestaria. La fiscalización 
del presupuesto local. 

Tema 13. Elementos del municipio: el término municipal. 
La población. El empadronamiento.

BLOQUE II

Tema 14. Legislación educativa básica referida a la Edu-
cación Infantil en el Estado español y en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. 

Tema 15. El Sistema Educativo en la LOE. Competencias. 
La Educación Infantil: principios generales, objetivos y caracte-
rísticas; principios pedagógicos, ordenación y ciclos.

Tema 16. Atención a la primera infancia en Andalucía: es-
tructura y recursos para atender a menores de 3 años. Carac-
terísticas generales del desarrollo del niño y la niña hasta los 
3 años de vida. Principales factores que intervienen en su de-
sarrollo. Etapas y momentos más significativos. El desarrollo 
infantil en el primer año de vida: desarrollo motor, socioafec-
tivo, sensorial y perceptivo, de la comunicación y el lenguaje. 
Función del adulto.

Tema 17. El desarrollo psicomotor en los niños y niñas 
hasta los 3 años. Concepto y evolución de la psicomotricidad. 
La psicomotricidad en el currículo de Educación Infantil. La 
sensación y percepción como fuente de conocimientos. Orga-
nización sensorial y perceptiva hasta los 3 años. Estrategias 
de intervención educativa.

Tema 18. El desarrollo lingüístico en los niños y niñas de 
0 a 3 años: la enseñanza y el aprendizaje de la lengua en la 
Educación Infantil. Adquisición, desarrollo y dificultades del 
lenguaje. Técnicas y recursos para la comprensión y la expre-
sión oral. Prevención y alteraciones. Planificación de la inter-
vención en la Escuela Infantil.

Tema 19. Desarrollo afectivo social y emocional en los ni-
ños y niñas de 0 a 3 años. El origen del desarrollo social: el 
apego. Etapas en el desarrollo del apego. Desarrollo emocio-
nal: las emociones durante el segundo año. La comprensión 
de la experiencia emocional. La adquisición de la autonomía 
para resolver las necesidades básicas en niños y niñas de 0 a 
3 años: función del educador o educadora.

Tema 20. Conceptos básicos de las teorías sobre desa-
rrollo cognitivo. Desarrollo cognitivo de 0 a 3 años: periodo 
sensoriomotor. Noción de objeto. El conocimiento de la rea-
lidad: la observación y exploración del medio físico y social y 
la manipulación de objetos. Etapa preoperacional. Etapas del 
pensamiento preoperatorio.

Tema 21. El centro de educación infantil como institución 
socializadora. La construcción de la identidad y del conoci-
miento del mundo social. El conocimiento de sí mismo y de los 
otros. Relaciones entre iguales, procesos implicados. Principa-
les conflictos de la vida en grupo. Orientaciones para una in-
tervención educativa adecuada. El proceso de descubrimiento 
de vinculación y aceptación.

Tema 22. El/la educador/a infantil como agente de salud. 
Actitud del educador/a en hábitos de alimentación, sueño, hi-
giene y control de esfínteres. La higiene infantil: principales 
medidas de higiene en el Centro de Educación Infantil. La vida 
cotidiana y los cuidados corporales. Prevención de accidentes, 
primeros auxilios y enfermedades infantiles. Criterios para la 
intervención educativa. El juego de los niños y niñas. Relación 
con las familias.

Tema 23. Alimentación, nutrición y dietética infantil. Ali-
mentación equilibrada y planificación de menús. Alteraciones 
del desarrollo y del comportamiento alimentario. Trastornos in-
fantiles relacionados con la alimentación. Las horas de comer 
como momentos educativos. 

Tema 24. Trastornos: de la conducta del sueño, del com-
portamiento de los esfínteres, del comportamiento motor y 
otros trastornos comportamentales.

Tema 25. Los derechos del niño y la niña. El riesgo so-
cial en niños y niñas. El papel del centro de primer ciclo de 
educación infantil en la prevención, detección, notificación e 
intervención ante situaciones de riesgo social. El rol del edu-
cador/a infantil.
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Tema 26. Atención a la diversidad. La integración escolar. 
La diferencia e igualdad de oportunidades. Acción educativa 
y diferencias. Intervención educativa. Pautas en la detección. 
Maltrato infantil: tipología de los malos tratos en la infancia. 
Niveles de gravedad e indicadores. Pautas ante sospecha de 
maltrato. Intervención desde el Centro de Educación Infantil: 
protocolos de actuación en caso de detección; seguimiento de 
los casos desde el Centro. Pautas de la escuela en los proce-
sos de investigación e intervención. Pautas ante situaciones 
de emergencia.

Tema 27. El sistema de protección a la infancia en An-
dalucía. Función de la Escuela Infantil en la prevención e in-
tervención con niños y niñas de riesgo Bio-Psico-Social. La 
Atención Temprana y la coordinación multidisciplinar en Anda-
lucía: servicios de salud, servicios comunitarios y educativos. 
Programas de estimulación temprana.

Tema 28. La Educación Multicultural. Los objetivos de la 
Educación Multicultural. El/la educador/a y las relaciones con 
el medio ambiente. El bilingüismo en la Educación Infantil.

Tema 29. Documentos básicos de planificación de la ac-
tividad educativa en la Escuela Infantil: finalidad y estructura. 
Proyecto Educativo y Proyecto Curricular de una Escuela Infan-
til. Plan Anual de Centro. Memoria Anual.

Tema 30. Currículo de la Educación Infantil para la Co-
munidad Autónoma de Andalucía. Niveles de concreción del 
currículum. Didáctica de cada una de las áreas curriculares 
de la Educación Infantil en el Primer Ciclo. Las adaptaciones 
curriculares en el Marco Curricular: referencias legales de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Daptaciones curriculares 
significativas, no significativas y de acceso al currículo. Toma 
de decisiones y elementos del currículo para adaptar.

Tema 31. Propuesta de Temas Transversales en el primer 
ciclo de Educación Infantil. Presencia de los Temas Transver-
sales en la planificación educativa de un centro de Educación 
Infantil.

Tema 32. La Programación en el primer ciclo de Educa-
ción Infantil. Principios psicopedagógicos y didácticos. Objeti-
vos, contenidos y metodología apropiada para los niños y ni-
ñas de 0 a 3 años. Programación de Unidades Didácticas.

Tema 33. Programación de Pequeños Proyectos. Funda-
mentación. Definición. Fases de un «Pequeño Proyecto».

Tema 34. Modelos de enseñanza en Educación Infantil. 
Teorías que justifican los modelos. Principales representantes 
del aprendizaje cognitivo. El constructivismo y el enfoque Vi-
gotskyano. Los modelos globalizados.

Tema 35. Recursos metodológicos: metodologías especí-
ficas en el primer ciclo de Educación Infantil. Principios me-
todológicos que sustentan la práctica. Rincones de actividad. 
Talleres. Experiencias. Proyectos. Centros de interés.

Tema 36. Organización y planificación del ambiente de la 
Escuela Infantil. La organización de los espacios en el aula y 
en la Escuela Infantil. El patio de recreo y las zonas de juego. 
La organización del tiempo en el primer ciclo de Educación 
Infantil. La enseñanza-aprendizaje del tiempo en la Educación 
Infantil. La organización del tiempo en el proceso de la pro-
gramación. Criterios para una adecuada distribución y orga-
nización espacial y temporal. Ritmos y rutinas cotidianas. La 
evaluación de los espacios y el tiempo.

Tema 37. Equipamiento y materiales didácticos en la Edu-
cación Infantil de 0 a 3 años. Criterios de selección, utilización 
y evaluación de los recursos materiales. Consideraciones so-
bre las posibilidades que ofrecen, la justificación y finalidad de 
algunos materiales de las aulas de Educación Infantil.

Tema 38. Evaluación de la expresión plástica en los ni-
ños/as. Elementos básicos del lenguaje plástico. Objetivos, 
contenidos, materiales, actividades, estrategias metodológicas 
y de evaluación en la expresión plástica..

Tema 39. El período de adaptación de los niños y niñas 
en el primer ciclo de Educación Infantil. La entrada en la Es-
cuela Infantil. La colaboración entre la familia y el centro: los 

padres y madres y el periodo de adaptación. El/la niño/a, el/la 
educador/a de referencia y la familia. Cuestionarios de entre-
vistas iniciales para las distintas edades del primer ciclo de 
Educación Infantil..

Tema 40. La Escuela Infantil y la relación con las familias: 
relaciones individuales y colectivas con las familias. La necesi-
dad de su colaboración. La participación de las familias en el 
Centro de Educación Infantil. Ámbitos de colaboración directa 
de las familias en las actividades del centro: intercambio de 
información, implicación directa en las actividades del centro. 
La escuela de padres y madres: organización, contenidos y 
metodología. Las asociaciones de madres y padres. Colabo-
ración de las familias en la evaluación educativa del niño y la 
niña. Beneficio de la colaboración de las familias. Talleres con 
padres y madres. Derechos y deberes de las familias. Técnicas 
e instrumentos para la comunicación con las familias en la 
Escuela Infantil.

Tema 41. La función del/la educador/a en Educación In-
fantil. Perfil, competencias, responsabilidades, habilidades so-
ciales y actitudes como coordinador/a del equipo educativo en 
la Escuela Infantil. Las reuniones de trabajo: objetivos, organi-
zación y evaluación. La coordinación de los distintos profesio-
nales. Funciones y organización del equipo educativo. Trabajo 
en equipo y formación permanente. La acción tutorial del/la 
educador/a: concepto de tutoría y plan de acción tutorial en el 
Primer Ciclo de Educación Infantil. Organización, funciones y 
actividades tutoriales con relación a los niños y niñas, con el 
grupo y con las familias. Relaciones del/la educador/a con los 
niños y niñas, con las familias y con el equipo en los centros 
de primer ciclo de Educación Infantil. La evaluación de la ac-
ción tutorial.

Tema 42. El juego como medio de aprendizaje. Aspectos 
generales del juego infantil: características y tipos de juegos. 
Juegos y juguetes. Significado del juego en el currículo de la 
Educación Infantil: el juego en el primer ciclo de Educación In-
fantil. Metodologías de juego en la Educación Infantil: el cesto 
de los tesoros, el juego heurístico, el juego simbólico, juego 
por rincones. Posibilidades educativas del juego simbólico. La 
intervención del/la educador/a en el juego.

Tema 43. Posibilidades pedagógicas de los medios audio-
visuales y los recursos didácticos en Educación Infantil. Las 
técnicas blandas. Los materiales. Títeres y marionetas. Las 
transparencias. Materiales y normas para hacer transparen-
cias. El cartel, el mural y el póster: características, proceso 
de creación, valores educativos y aplicaciones en el aula. La 
televisión y su influencia en los niños y niñas. El papel de los 
padres y madres y los/las educadores/as.

Tema 44. Aproximación al lenguaje escrito. Formas de 
entender la lectura. Necesidad de un aprendizaje temprano. 
Etapa global-natural en el acceso a la lectura. Estimulación 
multisensorial. Lenguaje oral. Pictogramas. Logogramas. For-
mas de entender la escritura. Etapas para el acceso a la escri-
tura. La actividad gráfica: análisis. Desarrollo de las funciones 
específicas y de estructuras espacio-temporales. Habilidades 
y destrezas grafomotoras.

Tema 45. La literatura infantil: narración oral. Adecuación 
de la literatura infantil en el primer ciclo de Educación Infan-
til. El cuento y su valor educativo. Criterios para seleccionar, 
utilizar y narrar cuentos orales o escritos. Pronunciación o 
narrativa oral del cuento. Actividades a partir del cuento. La 
biblioteca del aula.

Tema 46. La expresión corporal. El gesto y el movimiento. 
La expresión corporal como ayuda en la construcción de la 
identidad y de la autonomía personal. La formación de capaci-
dades lógico matemáticas: la integración de las matemáticas 
en el ciclo de 0 a 3 años.

Tema 47. La educación musical. Fundamentación teó-
rica de la música en los primeros años. Psicología del niño 
y la niña de la Educación Infantil y su relación con la música. 
Propuestas de actividades musicales para el ciclo de 0 a 3 
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años: ritmo y medida del tiempo. Cualidades del sonido. Uso 
de instrumentos. Canciones del folclore infantil. Formación de 
capacidades.

Tema 48. La expresión corporal. El gesto y el movimiento. 
La expresión corporal como ayuda en la construcción de la 
identidad y autonomía personal. El juego simbólico y el juego 
dramático.

Tema 49. El diagnóstico educativo en el currículum de la 
Educación Infantil. El diagnóstico didáctico en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Espacios del diagnóstico educativo. 
Momentos del proceso diagnóstico. Clasificación general de 
las técnicas de diagnóstico. Técnicas informales: la observa-
ción. Aplicación y contenidos de la observación. Importancia 
y contenidos de la entrevista con las familias: objetivos, perio-
dos de la entrevista. Entrevistas de seguimiento y desarrollo. 
Entrevista de promoción.

Tema 50. La evaluación del proceso de Enseñanza-Apren-
dizaje. La evaluación en un centro de 0 a 3 años de Educación 
Infantil: fines y tipos. Técnicas e instrumentos. Modalidades y 
momentos de la Educación Infantil. Instrumentos de evalua-
ción y técnicas de observación. Importancia de la observación. 
Objeto de la evaluación en Educación Infantil. Alumnos y do-
centes. Proceso de la evaluación. Fases. Información a la fami-
lia y a otros agentes. Metodología de la investigación-acción.

Tema 51. Conceptos generales sobre igualdad de género 
en Andalucía. Conceptos: género, discriminación, desigualdad, 
acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por razón 
de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación sa-
larial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad 
y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: igualdad 
de derechos, de trato y de oportunidades.

Tema 52. Normativa sobre igualdad. La Igualdad de Gé-
nero en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 
de noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Tema 53. Transversalidad de género. Concepto de mains-
treaming: Enfoque integrado de género en las Políticas Públi-
cas. La Unidad de Igualdad y Género: funciones, pertinencia 
e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. 
Comisión de Impacto de Género en los Presupuestos Públicos 
de la Comunidad Autónoma: objeto y competencias.

Tema 54. Violencia de género. Concepto y tipos de violen-
cia hacia las mujeres. Prevención y Protección integral. Recur-
sos y programas específicos en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Tema 55. La Educación sexual en la Educación Infantil. 
Descubrimiento e identificación del propio sexo. La construc-
ción de los roles masculino y femenino. Estrategia educativa 
para evitar la discriminación de género. 

Tema 56.Orden de 5 de agosto de 2008 para el currículo 
de Educación Infantil en Andalucía: Objetivos generales.

Tema 57. Orden de 5 de agosto para el currículo de Edu-
cación Infantil en Andalucía: el currículo en Educación Infantil 
bajo la óptica de esta orden.

Tema 58. Orden de 5 de agosto de 2008 para el currículo 
en Educación Infantil en Andalucía: Objetivo; componentes del 
currículo; principios para el desarrollo del currículo; orientacio-
nes metodológicas; autonomía de centros; medidas de apoyo; 
participación de las familias.

Tema 59. Decreto 149/2009, 12 de mayo, por el que se 
regulan los Centros que imparten el primer ciclo de Educación 
Infantil.

Tema 60. Decreto 428/2008, de 29 de julio, de ordena-
ción y enseñanzas de la Educación Infantil en Andalucía: Capí-
tulo I: disposiciones de carácter general; Capítulo II: currículo. 
Capítulo III: organización de las enseñanzas. Capítulo IV: aten-
ción a la diversidad. Capítulo V: tutoría y participación de las 
familias; Capítulo VI: medidas de apoyo para el desarrollo del 
currículo.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de 
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del 
Real Decreto 896/1991, de 7 de Junio.”

Lo que se publica para general conocimiento.

Vélez de Benaudalla, 17 de junio de 2010.- La Alcaldesa, 
Pilar Peramos Esteban 

 ANUNCIO de 23 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Vilches, para la selección de plaza de Ad-
ministrativo.

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
ADMINISTRATIVO EN TURNO DE PROMOCIÓN INTERNA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 

DEL AYUNTAMIENTO DE VILCHES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la provisión en propie-

dad de las plazas que se incluyen en la Oferta Pública de Em-
pleo correspondiente al ejercicio del año 2008, aprobada por 
Resolución de Alcaldía de fecha 24 de octubre de 2008 y pu-
blicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 257, de fecha 
6 de noviembre de 2008, cuyas características son:

- Grupo: C; Clasificación: C1; Clasificación: Administración 
General; Subescala: Administrativa; Número de vacantes: 1; 
Denominación: Administrativo; Acceso: Promoción Interna, 
concurso oposición.

El sistema selectivo elegido es de promoción interna, con-
curso-oposición.

Segundo. Condiciones de admisión de aspirantes.
Para poder participar en el proceso selectivo será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Vilches, 
perteneciendo a la Escala de Administración General, Subes-
cala: Auxiliar Administrativo y Grupo de Clasificación «C2», del 
art. 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto básico 
del Empleado Público.

b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años en la 
Escala de Administración General, Subescala: Auxiliar Admi-
nistrativo el día de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de participación, según lo dispuesto en el art. 
76 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener a la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, el 
título de Bachiller, Formación Profesional de segundo grado o 
equivalente, según lo dispuesto en el art. 76 de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercero. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes 

pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar 
que reúnen las condiciones exigidas en las presentes Bases 
Generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Vilches, y se presentarán en 
el Registro de entrada de este Ayuntamiento en el plazo de 
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veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de 
las publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado.

En relación con la presentación, habrá que estar a lo 
dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén.

La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Documentos acreditativos de los méritos y circunstan-

cias alegados.
- Justificante del pago de derecho de examen, que as-

ciende a la cantidad de 30 euros, y que deberá ingresarse en 
la cuenta municipal núm. 3067 0073 32 1149911628.

Cuarto. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias y compro-

bando el pago de los derechos de examen, por la Presidencia 
de la Corporación se dictará Resolución, en el término máximo 
de un mes, declarando aprobada, con carácter provisional la 
lista de admitidos/as y excluidos/as, e indicando en su caso, 
la causa de exclusión.

En dicha resolución, que deberán publicarse en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de aspi-
rantes admitidos/as y excluidos/as, señalando el plazo de diez 
días hábiles para subsanación del defecto que haya motivado 
la exclusión.

También se determinará el lugar y fecha de comienzo de 
los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los/as 
aspirantes.

Los/as aspirantes excluidos/as podrán interponer potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, de acuerdo en lo previsto en los arts. 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, o bien podrá interponerse directamente, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada, conforme a lo dispuesto en el art. 10.c)
de la Ley 30/1992 y el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
nio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
si lo estimasen oportuno.

De conformidad con lo establecido en la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, en la 
pruebas selectivas para el ingreso en Cuerpos y Escalas de 
funcionarios/as, serán admitidas las personas con minusvalía 
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. Sólo 
podrán establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y 
físicas en los casos que sean incompatibles con el desempeño 
de las tareas y funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización. En la solicitud 
de participación, los/as interesados/as deberán formular la 
petición correspondiente, especificando en qué consiste con-
cretamente la adaptación.

Quinto. Tribunal Calificador.
Los órganos de selección serán colegiados y su composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los Tribunales nunca será 
inferior a cinco, asimismo, su composición será predominante-
mente técnica y los vocales deberán poseer titulación o espe-
cialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a 
las plazas convocada.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por:

- Presidente: Un funcionario de Administración Local con 
Habilitación de carácter Estatal.

- Secretario: Un funcionario de Administración Local, de 
escala igual o superior a la plaza ofertada.

- Vocales que determine la convocatoria:
Un representante de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Un representante del COSITAL de la provincia de Jaén.
El Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Vilches.
La abstención y recusación de los miembros del Tribu-

nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sexta. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos.
Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases: 

- Oposición.
-  Concurso.

Fase oposición:
En base al art. 77 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, en esta convocatoria se establece la exención 
de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento se 
haya acreditado suficientemente en las de ingreso al Cuerpo o 
Escala de origen.

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, 
calificándose hasta un máximo de 6 puntos, siendo elimina-
dos los aspirantes que no alcancen un mínimo de 4 puntos. 
La puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calcu-
lando la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por 
cada uno de los miembros del Tribunal.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un exa-
men escrito que constará de 60 preguntas tipo test que versa-
rán sobre los Temas Comunes y Específicos del Programa.

Tendrá una duración de 90 minutos y se calificará de 0 a 
6 puntos, siendo necesario para aprobar obtener una califica-
ción mínima de 4 puntos.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un su-
puesto práctico a elección del opositor, de entre dos propues-
tos por el Tribunal, en un tiempo máximo de una hora.

Fase concurso:
El Tribunal valorará exclusivamente los méritos presenta-

dos en documentos debidamente acreditados por los aspirantes 
antes de que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

En esta fase de concurso se valorarán los méritos relacio-
nados con la carrera, los puestos desempeñados, el nivel de 
formación y la antigüedad, con una puntuación máxima de 4 
puntos:

- Haber realizado cursos de más de 20 horas de duración, 
destinados a empleados públicos y convocados por Organis-
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mos públicos, o convocados por entidades privadas que es-
tén homologados por la Administración estatal o autonómica. 
0,25 ptos. Y asistencia a Jornadas y cursos de menos de 20 
horas, 0,05 puntos. En este apartado se obtendrá un máximo 
de 1,5 puntos.

- Experiencia profesional. 0,20 ptos. por año de empleo 
como funcionario en el nivel D o C2 equivalente (Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público) 
hasta un máximo de 1,5 puntos.

- Antigüedad de años: 0,10 ptos. por cada año de antigüe-
dad en el Ayuntamiento de Vilches, hasta un máximo de 1,0 
puntos.

Las puntuaciones totales otorgadas a los aspirantes en 
concepto de valoración de méritos serán hechas públicas en el 
tablón de edictos de la Corporación, con anterioridad o simul-
táneamente a la publicación de las calificaciones del primer 
ejercicio.

Séptimo. Calificación.
La puntuación final de cada uno de los ejercicios que 

componen la fase de oposición será de 0 a 6 puntos, resul-
tando eliminados los aspirantes que no lleguen a 4 puntos.

La calificación de la fase de oposición será la media 
aritmética de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios co-
rrespondientes, a la que se adicionará la obtenida en la fase 
de concurso, resultando así la calificación final y el orden de 
puntuación.

La calificación final será la siguiente:

- Sistema concurso-oposición: será la suma de los puntos 
obtenidos en la fase de oposición y la obtenida en la fase de 
concurso.

Octavo. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los 
Tribunales harán pública la relación de aprobados por orden 
de puntuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, pre-
cisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se ele-
vará al Presidente de la Corporación, que la publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
publican en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con-
vocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo 
presentar únicamente certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el 
cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.
b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, 

que será publicado en el Diario Oficial correspondiente.
c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, 

del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del Or-
denamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.
A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b) anterior, no 

podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones 
relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso 
selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en 
la convocatoria. (artículo 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público).

Noveno. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrá ser impugnada 

de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente o recurso 
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
ante la Alcaldía del Ayuntamiento de Vilches, de conformidad 
con los arts. 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo (ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de acuerdo con el art. 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en relación 
con el art. 8.1 de dicha Ley) en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, 
de conformidad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquél 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

ANEXO I

T E M A R I O

Tema 1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La Consti-
tución como texto normativo. La Constitución Española de 1978: 
Estructura y Principios, derechos y deberes fundamentales.

Tema 2. La Ley. El Reglamento. Límites de la potestad 
reglamentaria. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 3. Los órganos administrativos. La competencia. 
El acto administrativo: concepto, clases y elementos. La efi-
cacia de los actos administrativos. Notificación y publicación. 
La suspensión y sus clases. Ejecutividad y acción de oficio. La 
invalidez del acto administrativo. Clases de vicio y sus efectos. 
Convalidación, conversión y conservación de actos y trámites

Tema 4. El procedimiento administrativo. Concepto, fines, 
clases. Los principios generales. Clases de interesados en el 
procedimiento. Derechos de los ciudadanos. Términos y pla-
zos en el procedimiento administrativo.

Tema 5. Las fases del procedimiento. Iniciación, orde-
nación e instrucción de los procedimientos. La obligación de 
resolver expresamente. La resolución expresa. Los actos pre-
suntos y sus consecuencias. Otros modelos de finalización de 
los procedimientos.

Tema 6. Los recursos administrativos: principios genera-
les. Actos susceptibles de recurso administrativo en la esfera 
local. Reglas generales de tramitación de los recursos admi-
nistrativos. Clases de recursos. La Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Las partes: le-
gitimación. el objeto del recurso contencioso administrativo.

Tema 7. Los actos que ponen fin a la vía administrativa 
con carácter general y en la esfera local. La revisión de los 
actos administrativos locales: la revisión de oficio. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra actos de las corpora-
ciones locales
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Tema 8. Las relaciones de la Administración con los ciu-
dadanos. La información administrativa. Los registros de docu-
mentos. Los documentos administrativos. Derecho de acceso 
a la información.

Tema 9. Responsabilidad de la Administración Pública: 
caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles.

Tema 10. La potestad sancionadora: concepto y signifi-
cado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. Es-
pecial referencia a la potestad sancionadora local.

Tema 11. La incidencia de la legislación sectorial sobre 
el régimen local. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elabo-
ración. El Reglamento orgánico.

Tema 12. El Municipio: concepto y elementos. El término 
municipal: el problema de la planta municipal. Legislación 
básica y legislación autonómica. Órganos necesarios. La pro-
vincia como Entidad local, organización y competencias. La 
cooperación municipal. Entidades locales de ámbito inferior 
al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de munici-
pios. Las áreas metropolitanas.

Tema 13. Funcionarios propios de las Corporaciones Lo-
cales: clases y régimen jurídico. Derechos, deberes y situacio-
nes administrativas. Retribuciones. Régimen disciplinario. Ré-
gimen de incompatibilidad. Personal laboral. Procedimientos 
de provisión de puestos de trabajo.

Tema 14. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género.

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 28 de mayo de 2010, del IES Juan 
Rubio Ortiz, de extravío de título de Primer Grado de 
Formación Profesional. (PP. 1416/2010).

IES Juan Rubio Ortiz.
Se hace público el extravío de título de Primer Grado de 

Formación Profesional, Rama Administrativa, Especialidad In-
formática y Gestión de Empresas, de doña Isabel Soledad Lo-
rente López, expedido el 6 de octubre de 1995.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Macael, 28 de mayo de 2010.- El Director, Manuel Martínez 
Osorio. 

Tema 15. El presupuesto: Principios presupuestarios. Es-
tructura presupuestaria.

Tema 16. Elaboración y aprobación del presupuesto.
Tema 17. Operaciones derivadas de la ejecución del pre-

supuesto de gastos y del presupuesto de ingresos.
Tema 18. Operaciones relativas al inmovilizado.
Tema 19. El endeudamiento.
Tema 20. La Tesorería.

Vilches, 23 de noviembre de 2009.- El Alcalde-Presidente, 
Juan Navarrete García. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 67

LEY DEL PATRIMONIO HISTÓRICO
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 67

Ley del Patrimonio Histórico de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,15 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 68

LEY ANDALUZA DE LA CIENCIA
Y EL CONOCIMIENTO

Textos Legales nº 68

Ley Andaluza de la Ciencia y el ConocimientoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,65 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 69

LEY DE EDUCACIÓN
DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 69

Ley de Educación de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 6,43 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 70

LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO
Y ECONÓMICO DE LOS PUERTOS

DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 70

Ley de Régimen Jurídico y Económico de los
Puertos de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,41 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 71

LEY DE FARMACIA DE ANDALUCÍA

Textos Legales nº 71

Ley de Farmacia de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2008
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2010

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están 
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 
5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y 
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán 
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio 
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2010 es de 169,03 €.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que 
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud. 
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma 
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares 
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse 
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del 
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente 
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenza-
do el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


